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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El centro se encuentra en la localidad de Cuevas del Almanzora, municipio de la provincia de Almería, Andalucía,
España. El ámbito territorial de influencia del I.E.S. Jaroso coincide con los límites municipales. El municipio de
Cuevas del Almanzora se sitúa en el noreste de la provincia de Almería, rodeado de los municipios de Vera y Antas
al sur, Huércal Overa y Pulpí al norte y la costa mediterránea al este. Una zona montañosa, la Sierra de Monte
Almagro al norte del municipio y otra a lo largo de la costa, Sierra Almagrera, limitan el valle del río Almanzora hasta
su desembocadura, que junto con sus ramblas producen las zonas llanas donde se asientan la mayor parte de los
núcleos de población del municipio, a excepción de Villaricos y Pozo del Esparto en la costa. Hay dos pedanías que
por su tamaño destacan del resto son Guazamara al noreste y Palomares hacia el sureste. Su extensión lo sitúa
entre los municipios más grandes de la provincia con una superficie de 263 Km2, lo que significa que por su
extensión es el séptimo de los 103 municipios de la provincia. Su población está repartida en 23 núcleos (pedanías).
La mayor parte de la población se concentra en el núcleo de Cuevas del Almanzora, el resto en las pedanías, las
dos pedanías más grandes: Guazamara y Palomares, ambas con colegio propio. El nivel socio-económico de las
familias del alumnado refleja fielmente el reparto de los niveles de renta en las localidades del municipio, porque
todos los jóvenes vienen a este único Centro de Enseñanza Secundaria. Así, aunque la mayor parte del alumnado
es de nivel económico medio, en los dos últimos cursos ha aumentado el número perteneciente a familias
desestructuradas y con recursos limitados. Hay un porcentaje de alumnado cuya situación familiar es más precaria,
con un bajo nivel de autoestima, escaso control parental, dificultades de aprendizaje, NEAE (Necesidades
Específicas de Apoyo Educativo), y/o historial de absentismo escolar. Estos serían los alumnos que podemos
considerar en riesgo social. En los últimos años se ha producido un incremento significativo del alumnado de
nacionalidad extranjera, y en la actualidad contamos con un índice superior al 25%, lo que conlleva un tratamiento a
la diversidad del alumnado inmigrante.
Por tanto, se trata de un centro donde los problemas de convivencia y la conflictividad requieren una intervención
urgente y radical, de actividades de carácter formativo y preventivo frente a la aparición de fenómenos contrarios a
los valores de la convivencia democrática y la resolución pacífica de los conflictos.

La relación con el Plan de Centro se ve reflejada en nuestra participación en planes y programas de innovación
educativa con el objetivo de mejorar la convivencia en el centro. Entre otros contamos con: recreos activos, PROA +
Transfórmate, Escuela y Espacio de Paz, Mediación Escolar, AuladJaque, Plan de Coeducación e Igualdad, Forma
Joven, PALI, etc. Tendremos en cuenta los siguientes Planes:
1. Plan Escuela de Paz. RED ANDALUZA. ESCUELA DE PAZ
  Desde el Departamento trabajaremos los principios y objetivos de Escuela de Paz con el desarrollo y fomento de
valores, actitudes, habilidades y hábitos para promover la convivencia, igual que la prevención de situaciones de
riesgo para la convivencia, y/o de acoso; igualmente con la intervención ante conductas contrarias a la convivencia y
la reeducación de actitudes y restauración de la convivencia; y de esta
forma contribuiremos no sólo a la mejora de la calidad de la educación, sino a la formación como a la formación la
construcción de un mundo mejor.
a) Manteniendo una actitud de escucha activa ante nuestro alumnado y alcanzar así un mayor conocimiento de su
realidad. Implementando el
diálogo abierto en el aula consiguiendo que todo el alumnado se sienta escuchado y partícipe del proceso de
enseñanza-aprendizaje.
b) Haciendo uso del diálogo, de la formulación de acuerdos como medio de resolución de conflictos no graves,
dentro y fuera del aula, entre los
implicados, alumno-alumno, alumno-profesor.
c) Fomentando un entorno de respeto y apoyo mutuo es esencial para el desarrollo de la inteligencia emocional. Un
aula emocionalmente segura permite a los estudiantes expresarse sin miedo al juicio o la reprimenda.
d) Implementando proyectos colaborativos en el aula. Trabajar con el alumnado, a través de actividades que
requieren la cooperación de los
demás, ayuda a integrar estos valores. El aprendizaje que supone trabajar en equipo permite desarrollar la apertura
a los demás y, sobre todo,
descubrir y valorar las diferencias.
e) Poniendo en conocimiento de las instancias superiores toda sospecha o caso de acoso o ciberacoso para tomar

ASPECTOS GENERALES
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las medidas.
f) Buscando alternativa de restauración de la convivencia.
2. Plan de Coeducación en Igualdad.
 Desde el Departamento  trabajaremos con la Coordinación de Coeducación con el fin de asegurar una enseñanza
integradora que desarrolle y fomente valores, actitudes y habilidades igualitarias entre el alumnado. Entendemos
que los centros educativos cuentan con un contexto privilegiado para fomentar los valores igualitarios, libres de
prejuicios y de estereotipos sexistas y para proporcionar modelos de relación desde la igualdad, el respeto y el
rechazo a cualquier tipo de violencia.
Las actividades programadas se llevarán a cabo dentro del marco de la igualdad, con el fin de prevenir situaciones
de riesgo de exclusión, facilitando la convivencia, una mejora en la educación y que los alumnos y alumnas sean
personas activas en la sociedad actual.
De igual manera se informará a las instancias superiores correspondientes de las situaciones contrarias, para que
tomen las medidas oportunas para frenar comportamiento que vayan contra los principios de la igualdad.
3.  Plan de Biblioteca escolar.
El objetivo primordial de la biblioteca escolar es el fomento de la lectura, contribuyendo así al desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística. Para ello:
a. Se realizan actividades de animación a la lectura y a la escritura a través de actividades, concursos y celebración
de efemérides.
b. Se orienta al alumnado a través de la recomendación libros, según sus gustos e intereses, con el fin de conforme
su propio itinerario lector
c.  Es centro de recursos para que los departamentos lleven a cabo su plan lector. La biblioteca ofrece las
posibilidades de sus fondos como fuentes de información en los más diversos temas puesto que dispone de
ejemplares de todas las materias. Así pues, se persigue la integración de la biblioteca como fondo documental en el
trabajo diario del aula.
d.  Está habilitada como sala de estudios por las tardes, contribuyendo a compensar las desigualdades: la biblioteca
escolar proporciona los materiales y herramientas (diccionarios, manuales, ordenadores) necesarias a aquellos que
no disponen de recursos, promoviendo así una educación inclusiva.
  Por último, fomenta valores: la biblioteca escolar debe concebirse como un espacio plural y abierto, donde puedan
participar todos los agentes educativos. Por eso, es importante conocer los diferentes fondos de la biblioteca
explorando sus posibilidades tanto para aprender como para enseñar.
4.   Plan de bilingüismo: PROGRAMA BILINGÜE 
 AL (Lengua Castellana, Inglés,  Francés)
Desde el programa bilingüe, se trabajará en las diferentes lenguas que se imparten en el centro (L1, L2 y L3) a
través de la elaboración del Currículo Integrado de las Lenguas (CIL).
El objetivo del CIL es, principalmente, trabajar en torno a estrategias que favorecen el aprendizaje de contenidos en
las diferentes lenguas presentes en el centro (lengua castellana, inglés y francés)
Se promoverá el diseño de tareas comunicativas que se implementarán para contribuir al fomento de las destrezas
básicas de la competencia  lingüística, tanto orales como escritas. Se establecerán vínculos entre las AL a partir del
estudio de las diferentes tipologías discursivas y cogiendo como eje las diferentes temáticas trabajadas en las ANL
del programa.
5.   PLAN DE ACTUACIÓN DIGITAL
Contempla tres ámbitos. En cada uno de ellos se detallan las líneas de actuación.
ÁMBITO: ORGANIZACIÓN DEL CENTRO.
- Línea 1.- Utilización en el centro de la doble plataforma de gestión de la información en la nube, mediante el uso
de la GSuite de Google y la Suite Microsoft 365.
- Línea 2.- Mejorar la organización y estructura de la Moodle del Centro ¿Sala del Profesorado del IES JAROSO¿.
Creación de cursos en la Moodle Centros para la mejora de las gestión y organización de áreas, por ejemplo FP. 
- Línea 3.- Detectar las necesidades formativas en competencia digital para adecuar el plan de formación y las
actuaciones a llevar a cabo en el centro relacionadas con el proceso de transformación digital, informando al
profesorado de los cursos de formación sobre CDD.
- Línea 4.- Crear un procedimiento para la detección de alumnado en riesgo de exclusión digital, y proporcionarle
las vías o recursos para solventar la situación.
- Línea 5.- Establecer un procedimiento y protocolo actuación para la solicitud y entrega de resultados de
actividades complementarias y extraescolares, así como su publicación en las redes sociales.
- Línea 6.- La gestión de la reserva de recursos a través de una aplicación informática accesible desde cualquier
dispositivo, a través de Internet.
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ÁMBITO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN.
- Línea 1.- Crear y disponer de un espacio Web de Centro haciendo uso del servicio ¿BlogsAverroes¿ prestado por
la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional mediante la utilización de servidores centralizados
que garantizan un uso seguro de datos.
- Línea 2.- Utilizar las cuentas de correo electrónico corporativas bajo el dominio ¿g.educaand.es¿, tanto para
profesorado como para alumnado.
- Línea 3.- Fomentar el uso y manejo de PASEN para llevar el seguimiento educativo de los alumnos y permitir la
comunicación entre los distintos miembros de la comunidad educativa.
- Línea 4.- Utilizar la Secretaría Virtual de los Centros Educativos para realizar la solicitud de plaza, admisión y
matriculación del alumnado.
- Línea 6.- Creación de una página WEB para la publicación y gestión de la información relacionada con el área de
FP Dual del IES JAROSO. 

AMBITO: PROCESOS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE
- Línea 1.- Publicar en la Web del centro un repositorio de trabajos y actividades del alumnado siguiendo las
indicaciones de la Agencia Estatal de Protección de Datos.
- Línea 2.- Promover el uso de eXeLearning, como herramienta para la creación de recursos educativos
interactivos, gratuito y de código abierto.
- Línea 3.- Actualización continua de la información de la WEB del centro, con nuevos repositorios de
informaciones; programaciones didácticas, programaciones de actividades complementarias y extraescolares, etc.

PLAN LECTOR Y TRATAMIENTO DE LA LECTURA (Readers)
 Las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de desarrollo educativo y formación profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüistica en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, establecen que los centros, al organizar la práctica docente en el aula,
deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa,
para el desarrollo planificado de dicha competencia sin dejar de atender a la oralidad, el debate y la oratoria.
 Por ello,  cada docente trabajará el tratamiento de la lectura según el calendario y horario elaborado para el
tratamiento de la lectura en la ESO para todo el curso 2024/25, utilizando los recursos que crea convenientes, ya
sean textos, imágenes, mapas, planos, vídeos, infografías, etc. siempre y cuando no se desliguen de la práctica
docente y no supongan un trabajo paralelo ni descontextualizado (debe ir relacionado con las competencias
específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos que estemos trabajando en cada momento, ya que
deberá formar parte de la evaluación de nuestra materia). Cada departamento, si lo cree conveniente, podrá
elaborar o seleccionar los recursos para cada nivel educativo.
 Según todo lo anterior el Departamento basará los criterios de selección de los textos en la evaluación inicial de los
grupos, planteando una gradación de la dificultad de los distintos textos a lo largo del curso escolar. Además, las
lecturas estarán relacionadas con la materia y relacionados con los elementos curriculares y tendrán formatos y
estilos variados. Desde el Departamento se plantearán distintos recursos paras las lecturas adecuados a los
distintos niveles educativos.

Además, trimestralmente se realizará el seguimiento y la evaluación del plan de lectura, así como posibles
propuestas de mejora, que serán elevadas al ETCP a través de la Coordinación de Área.
El graded reader para  1º ESO es  All about festivals. (B Class Burlington Books- Readers)  ISBN-9789963469048,
para 2 Eso All about the USA ISBN 978-0-19-478919-6, para 3 Eso All about New Zealand ISBN 9789925608546,
para 4 Eso Great Expectations ISBN 9789963475322, para 1 Bach The Secret Diary of Adrian Mole, para 2 Bach
Harry Potter And The Philosopher'S Stone Bloomsbury ISBN: 9781408855652, para 2 CFGB Around the world in
eighty days y para 1 CFGM History of Britain.





2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
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centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
1. Sonia Maldonado (en lugar de Juana Haro Navarro)
2. María del Carmen López Marín
3. Francisca  Isabel Campos Guevara
4. Jesús Eloy Villar Argáiz
5. María de las Huertas Abellán Miñarro
6. Helena Cox Caballero
7. Sebastián Juan Cerdán Navarro
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8. Leocadia Ruiz Carmona
9. Catalina Ángeles Rodríguez Aznar

REPARTO DE MATERIAS

PROFESORADO / NIVEL EN EL QUE IMPARTE INGLÉS
1- Juana Haro Navarro (Sonia Maldonado) 2º ESO C-D Inglés (31)   3º ESO A-B Inglés (31)  2º  CFCB COM SOC
II (13, pero no son de inglés)  1º CFGB (29)
2- María del Carmen López Marín  1º ESO E Inglés (31)  1º ESO F Inglés (31)  4º ESO A Inglés (16)
3- Francisca Isabel Campos Guevara   3º ESO A-B AMB. SOCIO-LING 1 Inglés (31)   4º ESO C- D-E  Inglés
Bilingüe (33)  1º BACH A Inglés (29)
4- Jesús Eloy Villar 2º ESO A - B  Inglés  No Bilingüe (31) 2º ESO C Inglés No Bilingüe I (32)  4º ESO D-E Inglés
No Bilingüe (31) 1º BACH B  (24)
5- María de las Huertas Abellán Miñarro  1º ESO A-B  Inglés Bilingüe  (34)  1º ESO C Inglés (21)  4º  ESO F Inglés
+ TUTORÍA (32)  1º ESO D-E Atención Educativa (14)  2º BACHILLERATO B (22)
6- Helena Cox Caballero  2º ESO D Inglés  (32)   2º ESO E  Inglés (31)  4º ESO A-B Inglés Bilingüe (30)  2º BACH
A (22)  2º BACH C (29) + TUTORÍA
7- Sebastián Juan Cerdán Navarro  3º ESO A-B Inglés (34)  3º ESO C-D Inglés (29)  3º ESO E Inglés  (26)  4º
ESO B-C  Inglés (28)  1º ESO C-D ING 2LE   Inglés (19)
8- Leocadia Ruiz  1º ESO D Inglés (21) + TUTORÍA (31)  2º ESO F (27)  2º ESO G (30)
9-  Catalina Rodríguez Aznar 1º ESO A-B Inglés(31)  1º ESO G (28) 3º ESO F + TUTORÍA (30) 1º BACH C Inglés
(24)



4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
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diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:

PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.
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El Departamento de Inglés hará hincapié en el principio pedagógico de la lectura como factor clave para el
desarrollo de competencias clave en la línea  con uno de los objetivos generales del Centro como es el desarrollo
de las competencias y saberes necesarios para desenvolverse en la sociedad, desarrollando la comunicación
lingüística y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»


La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
Se incluirá un análisis de las dificultades encontradas en la implementación de las SdA así como unas propuestas
de mejora atendiendo a la diversidad del aula.
Periódicamente se hace seguimiento de la Programación didáctica en reunión de Departamento, y se recoge el
mismo en Acta. Trimestralmente se envía a Jefatura de Estudios seguimiento de la Programación, en el análisis de
resultados trimestral del Departamento.

Documento adjunto: INDICADORES LOGRO, AUTOEVALUACION PLANES PROGRAMAS, PLAN LECTOR 
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de E.S.O. Inglés

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, y tendrá como referente las competencias
especificas de la materia o ámbitos. Se basa fundamentalmente en la observación diaria  así como otras
herramientas. Tiene un carácter orientador y será el punto de referencia para la toma decisiones relativas  a la
elaboración de la programación didáctica y al desarrollo del currículo. 
1. Evaluación inicial: características, instrumentos y herramientas
El proceso de la evaluación debe realizarse mediante procedimientos, técnicas e instrumentos que promuevan la
autogestión del esfuerzo personal y el autocontrol del alumnado sobre el propio proceso de aprendizaje y clave es
en este proceso de aprendizaje la evaluación inicial. Esto conlleva la necesidad de incorporar a las prácticas
docentes tareas, problemas complejos y proyectos vinculados con los saberes básicos propiciando la colaboración
entre el profesorado y la aplicación de metodologías innovadoras, lo que facilitará el desarrollo de las capacidades
del alumnado y el logro de las competencias clave de la etapa.
2 Instrumentos y procedimientos de evaluación
Instrumentos de evaluación
El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación continuada
de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el
grado de desarrollo de las competencias específicas.
Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos todos ajustados a los criterios de evaluación y
a las características específicas del alumnado tales como:
- Prueba escrita de comprensión de textos orales (Listening)
- Prueba oral de producción de textos orales (Speaking)
- Prueba escrita de comprensión de textos escritos (Reading)
- Prueba escrita de producción de textos escritos (Writing)
- Exposición oral (libro lectura)
- Prueba escrita comprensión (libro lectura)
- Prueba escrita vocabulario
- Prueba escrita gramática
- Prueba escrita verbos irregulares
- Cuaderno de clase
- Tareas de clase
- Tareas de casa
- Trabajo diario
- Proyecto Bilingüe para aquellos cursos que son bilingües.
El proceso de evaluación  se concretará de la siguiente manera:
¿ Se partirá de una evaluación inicial.
¿ Dicha evaluación va a aportar una información constante sobre si el proceso educativo es el idóneo o no,
fundamentada en la observación de la evolución del alumno/a. Para el buen desarrollo de este proceso al alumnado
será informado de los distintos procedimientos para la evaluación que se utilizarán:
¿ Observación sistemática del alumnado y valoración a través de la atención, iniciativa e interés demostrados,
participación en el trabajo en grupo, realización de las actividades propuestas, participación en los debates,
contestación a las 
preguntas formuladas, valoración crítica de su trabajo, tenacidad y perseverancia, cuidado y respeto por el material
de uso en clase.
¿ Realización de pruebas escritas y orales que permitirán determinar el nivel de conocimientos adquirido por el
alumnado en la situación de aprendizaje que corresponda. Tras su realización se corregirán y comentarán en clase.
¿ Valoración de trabajos, proyectos, lecturas, actividades TIC, etc; realizados individualmente o en grupo,
dependiendo de cada situación de aprendizaje. Se tendrán en cuenta las fuentes y la utilización de la información
recogida, la adecuación de la información a las cuestiones planteadas y el diseño y presentación del trabajo. En el
caso de realizarse en grupo, se considerará además el respeto a las opiniones ajenas, la participación activa, la
aceptación del reparto de tareas y cumplimiento de las mismas. Si se trata de un informe de prácticas se valorará la
diferenciación entre las etapas del método científico y el tratamiento riguroso de los datos.
¿ Control del cuaderno personal del alumno/a. En este punto se analizarán cuestiones como: exposición e
información recogida, presentación y expresión escrita, realización y corrección de actividades, explicación
cualitativa de los errores detectados y elaboración de resúmenes y esquemas.
¿ Autoevaluación/Coevaluación, de manera que el alumnado tome conciencia de sus avances responsabilizándose
de su propia formación, por medio de la resolución de las pruebas y la estimación de la calificación obtenida, antes
de entregarlas corregidas o la autovaloración del cuaderno, informes o trabajos entre otros.

1.  Evaluación inicial:
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2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria. 
Según todo lo anterior el Departamento basará los criterios de selección de los textos en la evaluación inicial de los
grupos, planteando una gradación de la dificultad de los distintos textos a lo largo del curso escolar. Además, las
lecturas estarán relacionadas con la materia y relacionados con los elementos curriculares y tendrán formatos y
estilos variados. Desde el Departamento se plantearán distintos recursos paras las lecturas adecuados a los
distintos niveles educativos.
Además, trimestralmente se realizará el seguimiento y la evaluación del plan de lectura, así como posibles
propuestas de mejora, que serán elevadas al ETCP a través de la Coordinación de Área.

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las SdA de aprendizaje tendrán un carácter principalmente comunicativo y colaborativo, por lo que, con el fin de
que nuestro alumnado adquiera las seis competencias específicas que conforman nuestra materia, aplicaremos en
la elaboración de nuestras SdA diferentes y variadas estrategias, que se centran en la consecución de las
destrezas que harán que nuestro alumnado domine cada vez más y mejor la lengua francesa. Estas destrezas son
la comprensión, la producción, la interacción, la mediación, el enfoque plurilingüe y la interculturalidad. 
Por ello, activaremos las estrategias más adecuadas al desarrollo psicoevolutivo y las necesidades del alumnado,
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entre las que destacamos:
1. COMPRENDER
- la inferencia y la extrapolación de significados a nuevos contextos comunicativos.
- la transferencia e integración de los conocimientos, las destrezas y las actitudes de las lenguas que conforman
su repertorio lingüístico.
- la interpretación de diferentes formas de representación (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido,
gestos, etc.), así como de la información contextual (elementos extralingüísticos) y cotextual (elementos
lingüísticos).
- el planteamiento de hipótesis alternativas.
- la búsqueda de fuentes fiables, en soportes tanto analógicos como digitales.
- la creación de contextos de comunicación dialógicos que estimulen la colaboración, la identificación crítica de
prejuicios y estereotipos y el interés
por las diferencias y similitudes etnoculturales.
2. PRODUCIR
- el uso conjunto de diferentes recursos para producir significado (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas,
sonido, gestos, etc.).
- la selección y aplicación del formato más adecuado en función de la tarea y sus necesidades.
- el aprendizaje de aspectos formales básicos de cariz más lingüístico, sociolingüístico y pragmático. 
- la planificación, la autoevaluación y coevaluación, la retroalimentación, así como la monitorización, la validación
y la compensación.
3. INTERACTUAR.
- estrategias de cooperación, de inicio, mantenimiento o conclusión de conversaciones, de cesión y toma de
turnos de palabra.
- estrategias para preguntar, con el objetivo de solicitar clarificación o repetición.
- el aprendizaje y aplicación de las normas y principios que rigen la cortesía lingüística y la etiqueta digital.
4. MEDIACIÓN
- la elección de las destrezas y estrategias más adecuadas de su repertorio para lograr una comunicación
eficiente.
- el reconocimiento de los recursos disponibles.
- la muestra de empatía, respeto, espíritu crítico y sentido ético y democrático.
5 ENFOQUE PLURILINGÜE
- la profundización en esa reflexión sobre las lenguas y establece relaciones entre las distintas lenguas de sus
repertorios individuales.
- el análisis de sus semejanzas y diferencias con el fin de ampliar los conocimientos y estrategias en las lenguas
que los conforman.
- la participación con sentido crítico en situaciones de comunicación en la lengua extranjera. 
- la puesta en marcha de destrezas para hacer frente a la incertidumbre y para desarrollar el sentido de la
iniciativa y la perseverancia en la consecución de los objetivos o la toma de decisiones.
- la valoración la diversidad lingüística de la sociedad como un aspecto enriquecedor y positivo.
- la selección, configuración y aplicación de los dispositivos y herramientas, tanto analógicas como digitales, para
la construcción e integración de nuevos contenidos sobre el repertorio lingüístico propio.
6 INTERCULTURALIDAD
- el fomento de la valoración crítica y la adecuación a la diversidad.
- la toma de conciencia de la diversidad.
- el fomento de la convivencia y el respeto entre ciudadanos de distinto bagaje cultural.
- la apertura a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando interés hacia lo diferente.
- contrastar la propia perspectiva y el propio sistema de valores culturales;
- distanciarse y evitar las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o refuerzo de estereotipos.

Plan de bilingüismo: PROGRAMA BILINGÜE 
 AL (Lengua Castellana, Inglés,  Francés)
 Desde el programa bilingüe, se trabajará en las diferentes lenguas que se imparten en el centro (L1, L2 y L3) a
través de la elaboración del Currículo Integrado de las Lenguas (CIL).
 El objetivo del CIL es, principalmente, trabajar en torno a estrategias que favorecen el aprendizaje de contenidos
en las diferentes lenguas presentes en el centro (lengua castellana, inglés y francés)
 
Se promoverá el diseño de tareas comunicativas que se implementarán para contribuir al fomento de las destrezas
básicas de la competencia  lingüística, tanto orales como escritas. Se establecerán vínculos entre las AL a partir
del estudio de las diferentes tipologías discursivas y cogiendo como eje las diferentes temáticas trabajadas en las



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
02

05
2

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

4/
11

/2
02

4 
18

:3
4:

10

11Pág.: de

I.E.S. Jaroso

35

ANL del programa.



4.  Materiales y recursos:             
Se utilizarán diferentes materiales y recursos como:
- el libro de texto
- plataforma moodle centros
- libros de lectura 
- materiales audiovisuales diversos

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Las evidencias utilizadas para evaluar los diferentes criterios: 
Pruebas específicas de comprensión oral para los criterios: 1.1/1.2/1.3/4.1/4.2/5.1
Pruebas específicas de comprensión escrita para los criterios: 1.1/1.2/1.3/4.1/4.2/5.1
Pruebas específicas de expresión oral para los criterios: 2.1 / 2.3/ 3.1/ 3.2 / 4.1/ 4.2 / 5.2
Pruebas específicas de expresión escrita para los criterios: 2.1 / 2.3/ 3.1/ 4.1/ 4.2
Uso y expresiones de funciones comunicativas básicas (gramática) para los criterios: 2.2 / 3.2 / 5.2
Uso y expresión del léxico común (vocabulario) para los criterios:  1.1 / 1.2 /2.1 / 2.2 /5.2
Uso y mantenimiento de la libreta / PEL para el criterio: 5.3 y 5.1
Pruebas de lectura y sobre la cultura anglosajona para los criterios: 6.1/6.2/6.3
Las evidencias citadas para evaluar los diferentes criterios y los saberes básicos asociados a ellos serán calificados
utilizando tres instrumentos diferentes, dependiendo del tipo evidencia que se va a evaluar:
- rúbricas expresamente diseñadas para ello y que se encuentran en Séneca.
- escalas de valoración.
- listas de cotejo.
Las evidencias, se producirán en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje de cada  trimestre, diseñadas de
acuerdo con el modelo ofrecido en la plataforma Séneca. Estas situaciones de aprendizaje servirán para trabajar y
evaluar cualquiera de las destrezas que el alumnado debe dominar, preferiblemente la expresión tanto oral como
escrita, estarán diseñadas de acuerdo a los saberes básicos tratados a lo largo de ese trimestre y tendrán las
siguientes características:
- Tendrán un carácter comunicativo.
- Se evaluarán en ellas una o más destrezas, como la expresión tanto oral como escrita, el conocimiento y uso del
vocabulario específico, el uso de funciones comunicativas básicas y / o el conocimiento, valoración y respeto de los
aspectos culturales de la nueva lengua.
Los instrumentos aportan la calificación a los criterios de evaluación. Y todos los criterios de evaluación contribuyen
en la misma medida a la adquisición de la competencia específica. La calificación del trimestre será la media de las
competencias específicas trabajadas hasta ese momento.
Las familias serán informadas sobre los criterios de evaluación y calificación, así como de los instrumentos
utilizados siguiendo el procedimiento habilitado por el centro para ello: publicación en la WEB del centro, a través
de las aulas virtuales en Moodle de cada grupo.
A su vez se informará al alumnado de los criterios que se van a seguir al inicio de cada SdA.
Una vez hecha la Evaluación Inicial se cree que se podrá seguir la Programación. En caso de necesidad, se podrán
se deben hacer modificaciones en la Programación.

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1er TRIMESTRE

Unidad 1 "School Days". Situación de Aprendizaje 1 "My Ideal School". 
11 sesiones

Unidad 2 "My Time". Situación de Aprendizaje 2 "The Lives of Two Teenagers".
11 sesiones

Unidad 3 "That's Entertainment". Situación de Aprendizaje 3 "An Entertainment Guide".
11 sesiones
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2º TRIMESTRE

Unidad 4 "Where We Live". Situación de Aprendizaje 4 "A Classroom Display".
11 sesiones

Unidad 5 "Watch or Play". Situación de Aprendizaje 5 "A Sports Event Calendar".
11 sesiones

Unidad 6 "What a Feast". Situación de Aprendizaje 6 "A Food Journal".
11 sesiones

3er TRIMESTRE

Unidad 7 "Discovering Nature". Situación de Aprendizaje 7 "A Trivia Game".
11 sesiones

Unidad 8 "Going Away". Situación de Aprendizaje 8. "A Holiday Itinerary".
11 sesiones



6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- A classroom display

- A food journal

- A holiday itinerary

- A sports event calendar

- A trivia game

- An entertainment guide

- My Ideal School

- The lives of two teenagers

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
De acuerdo con las referencias normativas establecidas por la Orden de 17 abril de 2017, por la que se regula la
organización y el funcionamiento de los servicios complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades
extraescolares, así como el uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía fuera del horario escolar, las actividades complementarias y extraescolares siempre han de ir
encaminadas al desarrollo integral del currículo del alumnado en la materia. En este sentido, se ha planificado que
el alumnado de 1º ESO realice las siguientes actividades relacionadas con nuestra materia durante el presente
curso 2024/2025:
- Actividades relacionadas con las festividades del mundo anglosajón (Halloween, Christmas, St Patrick's Day,
Thanksgiving Day, etc.) - Todos los trimestres.
-Cine V.O. Subtitulada. Aula Ateca
(Actividad dentro del Instituto)
Semana de antes de Navidad
 -BIG CHALLENGE
Profesores del departamento por determinar
Mes de mayo de 2025

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
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8.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
1. ACS del alumnado NEE
El responsable de la elaboración de la ACS será el profesorado de Pedagogía Terapéutica con la colaboración del
profesorado de la asignatura encargado de impartirla y contará con el asesoramiento del departamento de
orientación. Estas ACS se cumplimentarán en Séneca y la aplicación de la misma será responsabilidad del
profesor de la asignatura con la colaboración del profesorado especializado.
2. PRA: Programas de refuerzo del aprendizaje (se cumplimentan en Séneca)
2.1. Alumnado NEAE 
Los departamentos adoptarán las  medidas oportunas con aquel alumnado que presente dificultades de
aprendizaje, de manera individualizada, según la normativa aplicable, y en función de  los acuerdos que se
establezcan con el/la tutor/a y el Departamento de Orientación.


2.2. Atención al alumnado que no haya promocionado de curso.
La atención preferente al alumnado repetidor no debe consistir en cargarles con más tarea que al resto de
compañeros-as. Por tanto, proponemos una serie de medidas que deberán individualizarse de acuerdo con las
necesidades concretas de cada alumno/a.
Al inicio del curso la Jefatura de Estudios nos proporcionará a los tutores/as el listado del alumnado repetidor del
grupo y las materias que fueron motivo de su repetición para ponerlo en conocimiento del equipo docente.
Con carácter general, dicho alumnado seguirá los contenidos recogidos en la programación de la asignatura. 
Para el desarrollo de dicho plan el profesorado implicado que corresponda seguirá las siguientes medidas: 
¿  Mejorar su atención y concentración en clase. Para ello, los situaremos en lugares desde los que puedan lograr
esta medida, tanto por el lugar como por el compañero-a con el que se sienta. 
¿  Revisar el cuaderno de trabajo con mayor frecuencia que al resto de los compañeros-as, con el objeto de estar
atentos-as a su evolución, y detectar las posibles dificultades. 
¿  Supervisión de la agenda/documento de seguimiento para recordar fechas de entrega de tareas y exámenes.
¿  En el caso de encontrar dificultades, adoptar otras medidas concretas, dependiendo de la competencia que
implique, así el alumnado repetidor podrá realizar otras actividades de refuerzo que le permitan acceder a los
saberes básicos, así como actividades específicas para cada alumno/a. 
¿   Supervisión del trabajo autónomo para proporcionar las correcciones pertinentes.
¿   Fomentar su participación en las actividades de la clase. 
¿ Comunicación regular con la familia, que debe implicarse en el control y supervisión de la agenda/documento de
seguimiento.
¿   Control y supervisión de la asistencia a clase.
Tras la evaluación inicial, el profesorado de las materias motivo de repetición informará a las familias del programa
de atención al alumnado repetidor. Los tutores y tutoras llevarán a cabo acciones personalizadas de atención y
seguimiento. Se reunirán con el alumnado para analizar su evolución y con las familias para informar de las
medidas específicas a tomar. 
          2.3. Atención al alumnado que promociona con materias pendientes
A principio de curso, el profesorado responsable de la materia/s no superada/s o, en el caso de las materias sin
continuidad, el tutor/a del grupo (comunicado el procedimiento por la Jefatura de        Departamento), informará a
las familias de la/s materia/s que tiene pendiente el alumno/a y la forma de recuperar los criterios no superados. El
documento informativo se enviará por Séneca a las    familias (con la información concreta de la materia) con
notificación de lectura (si el Departamento lo considera oportuno se podría hacer también en papel; pero,
obligatoriamente, hay que enviarlo por Séneca). El responsable de la materia no superada, informará también al
alumnado implicado.
El alumnado con materias no superadas, deberá recuperar los criterios con evaluación negativa. Diferenciaremos
entre materias de continuidad y materias de no continuidad.
a.     En el caso de las materias de continuidad, será el profesorado responsable de la materia del curso en el que
esté matriculado el alumnado, quien realizará el plan de trabajo para aprobar los criterios no superados en cursos
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anteriores y así mismo será el encargado de informar a las familias y al equipo docente del progreso del alumnado.
b.     En el caso de las materias de no continuidad, será la Jefatura de Departamento quien se haga cargo de este
alumnado, y de la recuperación de los criterios de evaluación no superados. Para facilitar este trabajo se pondrá a
disposición del alumnado un curso en la Moodle, en el que las Jefaturas de Departamento incluirán material,
ejercicios e instrucciones para tal fin. La Jefatura de cada uno de estos Departamentos contactará con el alumnado
para las indicaciones personalizadas de trabajo. Las tutorías serán las encargadas de informar a las familias y al
equipo docente del progreso del alumnado con la información aportada por las Jefaturas de Departamento.
2.4 Atención al alumnado que asiste a ATAL
El alumnado que presente dificultades de idioma será atendido de manera individualizada fuera de clase o en
clase por la profesora de Atal, según la normativa aplicable, y en función de  los acuerdos que se establezcan con
el/la tutor/a y el Departamento de Orientación.
El profesorado coordinará con la profesora de ATAL la atención que precisa cada alumno/a, en función de sus
necesidades.
Las necesidades específicas de cada alumno/a quedarán recogidas en el PRA cumplimentado en Séneca
5.2.5. Atención al alumnado que precise profundización (Alumnado con Altas Capacidades Intelectuales o
altamente motivado)
El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coordinación con el tutor o tutora
del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la
evolución del alumnado. Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo correspondiente a las
materias objeto de refuerzo.

Documento adjunto: 1º ESO (1).pdf  Fecha de subida: 23/10/24

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
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CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de
textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia
personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.1.1.2.Iniciarse en la interpretación y valoración del contenido y los rasgos discursivos de textos orales,
escritos y multimodales breves y sencillos, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los
medios de comunicación social y del aprendizaje.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.1.1.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y
conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; comenzar a
interpretar elementos no verbales; e iniciarse en la búsqueda y selección de información mediante la consulta en
fuentes fiables. 
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado,
con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales,
utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la
producción.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable
claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas
establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de
relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.1.2.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias
para planificar, producir y revisar textos orales y escritos, comprensibles, coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, basándose en el uso guiado de
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento,
teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

ING.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas
cotidianos próximos a su experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en
recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e ideas de las y los Interlocutores
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.1.3.2.Iniciarse en la selección y uso de algunas estrategias de cooperación adecuadas de forma guiada y en
entornos próximos, para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones en situaciones cercanas a su entorno personal y familiar.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
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Competencia específica: ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Competencia específica: ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.4.1.Aprender a inferir y reformular textos para explicar, de manera guiada, conceptos y comunicaciones
breves y sencillas en situaciones conocidas en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por
las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por aplicar diferentes métodos y Estrategias de
aprendizaje cooperativas para participar en la solución de problemas de intercomprensión, apoyándose en
algunos recursos y soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.1.4.2.Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación de estrategias básicas que ayuden a facilitar la
comprensión, reformulación, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las
intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada
momento.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

ING.1.5.1.Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas lenguas,
a partir de repertorios lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma sobre su
funcionamiento.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.1.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, a partir de situaciones sencillas con apoyo de otros participantes y
de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.1.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos simples, los progresos y dificultades de aprendizaje de la
lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar
esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación
básicas, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con
soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros en un
contexto similar de aprendizaje colaborativo
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

ING.1.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales básicas, construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en
contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.1.6.2.Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad lingüística, cultural y artística propia de
países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y
mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos básicos propios y ajenos que fomenten la
sostenibilidad y la democracia.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.1.6.3.Iniciarse en la aplicación, de forma guiada, de estrategias básicas para comprender, explicar y apreciar
la diversidad lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural,
atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

A. Comunicación.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.
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6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de E.S.O. Inglés (Segundo Idioma)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, y tendrá como referente las competencias
específicas de la materia o ámbitos. Se basa fundamentalmente en la observación diaria  así como otras
herramientas. Tiene un carácter orientador y será el punto de referencia para la toma decisiones relativas  a la
elaboración de la programación didáctica y al desarrollo del currículo. .
Se emplearán pruebas escritas, pruebas de comprensión oral y escrita, de expresión oral y escrita y la observación
directa continuada del alumnado.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria. 
Según todo lo anterior el Departamento basará los criterios de selección de los textos en la evaluación inicial de los
grupos, planteando una gradación de la dificultad de los distintos textos a lo largo del curso escolar. Además, las
lecturas estarán relacionadas con la materia y relacionados con los elementos curriculares y tendrán formatos y
estilos variados. Desde el Departamento se plantearán distintos recursos paras las lecturas adecuados a los
distintos niveles educativos.
Además, trimestralmente se realizará el seguimiento y la evaluación del plan de lectura, así como posibles
propuestas de mejora, que serán elevadas al ETCP a través de la Coordinación de Área.

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
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emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las SdA de aprendizaje tendrán un carácter principalmente comunicativo y colaborativo, por lo que, con el fin de
que nuestro alumnado adquiera las seis competencias específicas que conforman nuestra materia, aplicaremos en
la elaboración de nuestras SdA diferentes y variadas estrategias, que se centran en la consecución de las
destrezas que harán que nuestro alumnado domine cada vez más y mejor la lengua francesa. Estas destrezas son
la comprensión, la producción, la interacción, la mediación, el enfoque plurilingüe y la interculturalidad. 
Por ello, activaremos las estrategias más adecuadas al desarrollo psicoevolutivo y las necesidades del alumnado,
entre las que destacamos:
1. COMPRENDER
- la inferencia y la extrapolación de significados a nuevos contextos comunicativos.
- la transferencia e integración de los conocimientos, las destrezas y las actitudes de las lenguas que conforman
su repertorio lingüístico.
- la interpretación de diferentes formas de representación (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido,
gestos, etc.), así como de la información contextual (elementos extralingüísticos) y cotextual (elementos
lingüísticos).
- el planteamiento de hipótesis alternativas.
- la búsqueda de fuentes fiables, en soportes tanto analógicos como digitales.
- la creación de contextos de comunicación dialógicos que estimulen la colaboración, la identificación crítica de
prejuicios y estereotipos y el interés
por las diferencias y similitudes etnoculturales.
2. PRODUCIR
- el uso conjunto de diferentes recursos para producir significado (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas,
sonido, gestos, etc.).
- la selección y aplicación del formato más adecuado en función de la tarea y sus necesidades.
- el aprendizaje de aspectos formales básicos de cariz más lingüístico, sociolingüístico y pragmático. 
- la planificación, la autoevaluación y coevaluación, la retroalimentación, así como la monitorización, la validación
y la compensación.
3. INTERACTUAR.
- estrategias de cooperación, de inicio, mantenimiento o conclusión de conversaciones, de cesión y toma de
turnos de palabra.
- estrategias para preguntar, con el objetivo de solicitar clarificación o repetición.
- el aprendizaje y aplicación de las normas y principios que rigen la cortesía lingüística y la etiqueta digital.
4. MEDIACIÓN
- la elección de las destrezas y estrategias más adecuadas de su repertorio para lograr una comunicación
eficiente.
- el reconocimiento de los recursos disponibles.
- la muestra de empatía, respeto, espíritu crítico y sentido ético y democrático.
5 ENFOQUE PLURILINGÜE
- la profundización en esa reflexión sobre las lenguas y establece relaciones entre las distintas lenguas de sus
repertorios individuales.
- el análisis de sus semejanzas y diferencias con el fin de ampliar los conocimientos y estrategias en las lenguas
que los conforman.
- la participación con sentido crítico en situaciones de comunicación en la lengua extranjera. 
- la puesta en marcha de destrezas para hacer frente a la incertidumbre y para desarrollar el sentido de la
iniciativa y la perseverancia en la consecución de los objetivos o la toma de decisiones.
- la valoración la diversidad lingüística de la sociedad como un aspecto enriquecedor y positivo.
- la selección, configuración y aplicación de los dispositivos y herramientas, tanto analógicas como digitales, para
la construcción e integración de nuevos contenidos sobre el repertorio lingüístico propio.
6 INTERCULTURALIDAD
- el fomento de la valoración crítica y la adecuación a la diversidad.
- la toma de conciencia de la diversidad.
- el fomento de la convivencia y el respeto entre ciudadanos de distinto bagaje cultural.
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- la apertura a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando interés hacia lo diferente.
- contrastar la propia perspectiva y el propio sistema de valores culturales;
- distanciarse y evitar las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o refuerzo de estereotipos.
Plan de bilingüismo: PROGRAMA BILINGÜE 
 AL (Lengua Castellana, Inglés,  Francés)
 Desde el programa bilingüe, se trabajará en las diferentes lenguas que se imparten en el centro (L1, L2 y L3) a
través de la elaboración del Currículo Integrado de las Lenguas (CIL).
 El objetivo del CIL es, principalmente, trabajar en torno a estrategias que favorecen el aprendizaje de contenidos
en las diferentes lenguas presentes en el centro (lengua castellana, inglés y francés)
 
Se promoverá el diseño de tareas comunicativas que se implementarán para contribuir al fomento de las destrezas
básicas de la competencia  lingüística, tanto orales como escritas. Se establecerán vínculos entre las AL a partir
del estudio de las diferentes tipologías discursivas y cogiendo como eje las diferentes temáticas trabajadas en las
ANL del programa.




4.  Materiales y recursos:             
Se utilizarán diferentes materiales y recursos como:
- el libro de texto
- plataforma moodle centros
- libros de lectura 
- materiales audiovisuales diversos

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Las evidencias utilizadas para evaluar los diferentes criterios: 
Pruebas específicas de comprensión oral para los criterios: 1.1/1.2/1.3/4.1/4.2/5.1
Pruebas específicas de comprensión escrita para los criterios: 1.1/1.2/1.3/4.1/4.2/5.1
Pruebas específicas de expresión oral para los criterios: 2.1 / 2.3/ 3.1/ 3.2 / 4.1/ 4.2 / 5.2
Pruebas específicas de expresión escrita para los criterios: 2.1 / 2.3/ 3.1/ 4.1/ 4.2
Uso y expresiones de funciones comunicativas básicas (gramática) para los criterios: 2.2 / 3.2 / 5.2
Uso y expresión del léxico común (vocabulario) para los criterios:  1.1 / 1.2 /2.1 / 2.2 /5.2
Uso y mantenimiento de la libreta / PEL para el criterio: 5.3 y 5.1
Pruebas de lectura y sobre la cultura anglosajona para los criterios: 6.1/6.2/6.3
Las evidencias citadas para evaluar los diferentes criterios y los saberes básicos asociados a ellos serán calificados
utilizando tres instrumentos diferentes, dependiendo del tipo evidencia que se va a evaluar:
- rúbricas expresamente diseñadas para ello y que se encuentran en Séneca.
- escalas de valoración.
- listas de cotejo.
Las evidencias, se producirán en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje de cada  trimestre, diseñadas de
acuerdo con el modelo ofrecido en la plataforma Séneca. Estas situaciones de aprendizaje servirán para trabajar y
evaluar cualquiera de las destrezas que el alumnado debe dominar, preferiblemente la expresión tanto oral como
escrita, estarán diseñadas de acuerdo a los saberes básicos tratados a lo largo de ese trimestre y tendrán las
siguientes características:
- Tendrán un carácter comunicativo.
- Se evaluarán en ellas una o más destrezas, como la expresión tanto oral como escrita, el conocimiento y uso del
vocabulario específico, el uso de funciones comunicativas básicas y / o el conocimiento, valoración y respeto de los
aspectos culturales de la nueva lengua.
Los instrumentos aportan la calificación a los criterios de evaluación. Y todos los criterios de evaluación contribuyen
en la misma medida a la adquisición de la competencia específica. La calificación del trimestre será la media de las
competencias específicas trabajadas hasta ese momento.
Las familias serán informadas sobre los criterios de evaluación y calificación, así como de los instrumentos
utilizados siguiendo el procedimiento habilitado por el centro para ello: publicación en la WEB del centro, a través
de las aulas virtuales en Moodle de cada grupo.
A su vez se informará al alumnado de los criterios que se van a seguir al inicio de cada SdA.
Una vez hecha la Evaluación Inicial se cree que se podrá seguir la Programación. En caso de necesidad, se podrán
se deben hacer modificaciones en la Programación.
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Trimestralmente se informará a las familias/tutores/as legales sobre el rendimiento académico del alumnado. Si un
alumno/a tiene dificultades, se pondrán medidas de refuerzo a lo largo de todo el curso.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1er TRIMESTRE

Unidad 1 "School Days". Situación de Aprendizaje 1"My Ideal School".
6 sesiones

Unidad 2 "My Time". Situación de Aprendizaje 2 "The Lives of Two Teenagers".
6 sesiones

Unidad 3 "That's Entertainment". Situación de Aprendizaje 3 "An Entertainment Guide".
6 sesiones

2º TRIMESTRE

Unidad 4 "Where We Live". Situación de Aprendizaje 4 "A Classroom Display".
6 sesiones

Unidad 5 "Watch or Play". Situación de Aprendizaje 5 "A Sports Event Calendar".
6 sesiones

Unidad 6 "What a Feast!". Situación de Aprendizaje 6 "A Food Journal".
6 sesiones

3er TRIMESTRE

Unidad 7 "Discovering Nature". Situación de Aprendizaje 7 "A Trivia Game".
6 sesiones

Unidad 8 "Going Away". Situación de Aprendizaje 8 "A Holiday Itinerary".
6 sesiones

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- A classroom display (inglés 2º idioma)

- A food journal (Inglés 2º idioma)

- A holiday itinerary (Inglés 2º idioma)

- A sports event calendar (Inglés 2º idioma)

- A trivia game (Inglés 2º idioma)

- An entertainment guide (Inglés 2º idioma)

- My Ideal School (Inglés 2º idioma)

- The lives of two teenagers (Inglés 2º idioma)

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
De acuerdo con las referencias normativas establecidas por la Orden de 17 abril de 2017, por la que se regula la
organización y el funcionamiento de los servicios complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades
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extraescolares, así como el uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía fuera del horario escolar, las actividades complementarias y extraescolares siempre han de ir
encaminadas al desarrollo integral del currículo del alumnado en la materia. En este sentido, se ha planificado que
el alumnado de 1º ESO realice las siguientes actividades relacionadas con nuestra materia durante el presente
curso 2024/2025:
- Actividades relacionadas con las festividades del mundo anglosajón (Halloween, Christmas, St Patrick's Day,
Thanksgiving Day, etc.) - Todos los trimestres.
- CINE V.O. SUBTITULADA (Actividad dentro del Instituto) (1er trimestre).
- DIA INTERNACIONAL DEL LIBRO-VISITA MUSEO TALLER EMILIO SDUN (3er trimestre).



8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
Adoptaremos algunas medidas específicas Dua que se van a aplicar en el aula adaptando los contenidos y los
espacios  a aquellos alumnos/alumnas con dificultades de aprendizaje o en la materia.  A este alumnado se le
harán programas de refuerzo que consistirán principalmente en adaptar la secuenciación de los saberes básicos
de manera que reciban la información más escalonada y dejándole más tiempo para hacer las distintas tareas y las
pruebas escritas se le hará a ser posible con respuesta múltiple o con respuesta cerrada. Este tipo de alumnado
además de recibir la ayuda del profesorado, siempre tendrá un compañero/a cerca que le ayude en realizar sus
tareas. 

Documento adjunto: 1º ESO 2º idioma.pdf  Fecha de subida: 28/10/24

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING2.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
ING2.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING2.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
ING2.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
ING2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes
y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING2.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más 
relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: ING2.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING2.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING2.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de
textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia
personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING2.1.1.2.Iniciarse en la interpretación y valoración del contenido y los rasgos discursivos de textos orales,
escritos y multimodales breves y sencillos, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los
medios de comunicación social y del aprendizaje.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING2.1.1.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y
conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; comenzar a
interpretar elementos no verbales; e iniciarse en la búsqueda y selección de información mediante la consulta en
fuentes fiables. 
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

ING2.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado,
con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales,
utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la
producción.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING2.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable
claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas
establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de
relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING2.1.2.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y
estrategias para planificar, producir y revisar textos orales y escritos, comprensibles, coherentes y adecuados a
las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, basándose en el uso guiado
de los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento,
teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

ING2.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas
cotidianos próximos a su experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en
recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e ideas de las y los Interlocutores
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING2.1.3.2.Iniciarse en la selección y uso de algunas estrategias de cooperación adecuadas de forma guiada y
en entornos próximos, para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones en situaciones cercanas a su entorno personal y familiar.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
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Competencia específica: ING2.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Competencia específica: ING2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING2.1.4.1.Aprender a inferir y reformular textos para explicar, de manera guiada, conceptos y comunicaciones
breves y sencillas en situaciones conocidas en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por
las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por aplicar diferentes métodos y Estrategias de
aprendizaje cooperativas para participar en la solución de problemas de intercomprensión, apoyándose en
algunos recursos y soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING2.1.4.2.Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación de estrategias básicas que ayuden a facilitar la
comprensión, reformulación, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las
intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada
momento.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

ING2.1.5.1.Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas lenguas,
a partir de repertorios lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma sobre su
funcionamiento.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING2.1.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, a partir de situaciones sencillas con apoyo de otros participantes y
de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING2.1.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos simples, los progresos y dificultades de aprendizaje de la
lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar
esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación
básicas, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con
soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros en un
contexto similar de aprendizaje colaborativo
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

ING2.1.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales básicas, construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en
contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING2.1.6.2.Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad lingüística, cultural y artística propia de
países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y
mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos básicos propios y ajenos que fomenten la
sostenibilidad y la democracia.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING2.1.6.3.Iniciarse en la aplicación, de forma guiada, de estrategias básicas para comprender, explicar y
apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de
intercambio cultural, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia,
equidad e igualdad.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

A. Comunicación.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.
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6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2024/2025

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de E.S.O. Inglés
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El centro se encuentra en la localidad de Cuevas del Almanzora, municipio de la provincia de Almería, Andalucía,
España. El ámbito territorial de influencia del I.E.S. Jaroso coincide con los límites municipales. El municipio de
Cuevas del Almanzora se sitúa en el noreste de la provincia de Almería, rodeado de los municipios de Vera y Antas
al sur, Huércal Overa y Pulpí al norte y la costa mediterránea al este. Una zona montañosa, la Sierra de Monte
Almagro al norte del municipio y otra a lo largo de la costa, Sierra Almagrera, limitan el valle del río Almanzora hasta
su desembocadura, que junto con sus ramblas producen las zonas llanas donde se asientan la mayor parte de los
núcleos de población del municipio, a excepción de Villaricos y Pozo del Esparto en la costa. Hay dos pedanías que
por su tamaño destacan del resto son Guazamara al noreste y Palomares hacia el sureste. Su extensión lo sitúa
entre los municipios más grandes de la provincia con una superficie de 263 Km2, lo que significa que por su
extensión es el séptimo de los 103 municipios de la provincia. Su población está repartida en 23 núcleos (pedanías).
La mayor parte de la población se concentra en el núcleo de Cuevas del Almanzora, el resto en las pedanías, las
dos pedanías más grandes: Guazamara y Palomares, ambas con colegio propio. El nivel socio-económico de las
familias del alumnado refleja fielmente el reparto de los niveles de renta en las localidades del municipio, porque
todos los jóvenes vienen a este único Centro de Enseñanza Secundaria. Así, aunque la mayor parte del alumnado
es de nivel económico medio, en los dos últimos cursos ha aumentado el número perteneciente a familias
desestructuradas y con recursos limitados. Hay un porcentaje de alumnado cuya situación familiar es más precaria,
con un bajo nivel de autoestima, escaso control parental, dificultades de aprendizaje, NEAE (Necesidades
Específicas de Apoyo Educativo), y/o historial de absentismo escolar. Estos serían los alumnos que podemos
considerar en riesgo social. En los últimos años se ha producido un incremento significativo del alumnado de
nacionalidad extranjera, y en la actualidad contamos con un índice superior al 25%, lo que conlleva un tratamiento a
la diversidad del alumnado inmigrante.
Por tanto, se trata de un centro donde los problemas de convivencia y la conflictividad requieren una intervención
urgente y radical, de actividades de carácter formativo y preventivo frente a la aparición de fenómenos contrarios a
los valores de la convivencia democrática y la resolución pacífica de los conflictos.

La relación con el Plan de Centro se ve reflejada en nuestra participación en planes y programas de innovación
educativa con el objetivo de mejorar la convivencia en el centro. Entre otros contamos con: recreos activos, PROA +
Transfórmate, Escuela y Espacio de Paz, Mediación Escolar, AuladJaque, Plan de Coeducación e Igualdad, Forma
Joven, PALI, etc. Tendremos en cuenta los siguientes Planes:
1. Plan Escuela de Paz. RED ANDALUZA. ESCUELA DE PAZ
  Desde el Departamento trabajaremos los principios y objetivos de Escuela de Paz con el desarrollo y fomento de
valores, actitudes, habilidades y hábitos para promover la convivencia, igual que la prevención de situaciones de
riesgo para la convivencia, y/o de acoso; igualmente con la intervención ante conductas contrarias a la convivencia y
la reeducación de actitudes y restauración de la convivencia; y de esta
forma contribuiremos no sólo a la mejora de la calidad de la educación, sino a la formación como a la formación la
construcción de un mundo mejor.
a) Manteniendo una actitud de escucha activa ante nuestro alumnado y alcanzar así un mayor conocimiento de su
realidad. Implementando el
diálogo abierto en el aula consiguiendo que todo el alumnado se sienta escuchado y partícipe del proceso de
enseñanza-aprendizaje.
b) Haciendo uso del diálogo, de la formulación de acuerdos como medio de resolución de conflictos no graves,
dentro y fuera del aula, entre los
implicados, alumno-alumno, alumno-profesor.
c) Fomentando un entorno de respeto y apoyo mutuo es esencial para el desarrollo de la inteligencia emocional. Un
aula emocionalmente segura permite a los estudiantes expresarse sin miedo al juicio o la reprimenda.
d) Implementando proyectos colaborativos en el aula. Trabajar con el alumnado, a través de actividades que
requieren la cooperación de los
demás, ayuda a integrar estos valores. El aprendizaje que supone trabajar en equipo permite desarrollar la apertura
a los demás y, sobre todo,
descubrir y valorar las diferencias.
e) Poniendo en conocimiento de las instancias superiores toda sospecha o caso de acoso o ciberacoso para tomar

ASPECTOS GENERALES
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las medidas.
f) Buscando alternativa de restauración de la convivencia.
2. Plan de Coeducación en Igualdad.
 Desde el Departamento  trabajaremos con la Coordinación de Coeducación con el fin de asegurar una enseñanza
integradora que desarrolle y fomente valores, actitudes y habilidades igualitarias entre el alumnado. Entendemos
que los centros educativos cuentan con un contexto privilegiado para fomentar los valores igualitarios, libres de
prejuicios y de estereotipos sexistas y para proporcionar modelos de relación desde la igualdad, el respeto y el
rechazo a cualquier tipo de violencia.
Las actividades programadas se llevarán a cabo dentro del marco de la igualdad, con el fin de prevenir situaciones
de riesgo de exclusión, facilitando la convivencia, una mejora en la educación y que los alumnos y alumnas sean
personas activas en la sociedad actual.
De igual manera se informará a las instancias superiores correspondientes de las situaciones contrarias, para que
tomen las medidas oportunas para frenar comportamiento que vayan contra los principios de la igualdad.
3.  Plan de Biblioteca escolar.
El objetivo primordial de la biblioteca escolar es el fomento de la lectura, contribuyendo así al desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística. Para ello:
a. Se realizan actividades de animación a la lectura y a la escritura a través de actividades, concursos y celebración
de efemérides.
b. Se orienta al alumnado a través de la recomendación libros, según sus gustos e intereses, con el fin de conforme
su propio itinerario lector
c.  Es centro de recursos para que los departamentos lleven a cabo su plan lector. La biblioteca ofrece las
posibilidades de sus fondos como fuentes de información en los más diversos temas puesto que dispone de
ejemplares de todas las materias. Así pues, se persigue la integración de la biblioteca como fondo documental en el
trabajo diario del aula.
d.  Está habilitada como sala de estudios por las tardes, contribuyendo a compensar las desigualdades: la biblioteca
escolar proporciona los materiales y herramientas (diccionarios, manuales, ordenadores) necesarias a aquellos que
no disponen de recursos, promoviendo así una educación inclusiva.
  Por último, fomenta valores: la biblioteca escolar debe concebirse como un espacio plural y abierto, donde puedan
participar todos los agentes educativos. Por eso, es importante conocer los diferentes fondos de la biblioteca
explorando sus posibilidades tanto para aprender como para enseñar.
4.   Plan de bilingüismo: PROGRAMA BILINGÜE 
 AL (Lengua Castellana, Inglés,  Francés)
Desde el programa bilingüe, se trabajará en las diferentes lenguas que se imparten en el centro (L1, L2 y L3) a
través de la elaboración del Currículo Integrado de las Lenguas (CIL).
El objetivo del CIL es, principalmente, trabajar en torno a estrategias que favorecen el aprendizaje de contenidos en
las diferentes lenguas presentes en el centro (lengua castellana, inglés y francés)
Se promoverá el diseño de tareas comunicativas que se implementarán para contribuir al fomento de las destrezas
básicas de la competencia  lingüística, tanto orales como escritas. Se establecerán vínculos entre las AL a partir del
estudio de las diferentes tipologías discursivas y cogiendo como eje las diferentes temáticas trabajadas en las ANL
del programa.
5.   PLAN DE ACTUACIÓN DIGITAL
Contempla tres ámbitos. En cada uno de ellos se detallan las líneas de actuación.
ÁMBITO: ORGANIZACIÓN DEL CENTRO.
- Línea 1.- Utilización en el centro de la doble plataforma de gestión de la información en la nube, mediante el uso
de la GSuite de Google y la Suite Microsoft 365.
- Línea 2.- Mejorar la organización y estructura de la Moodle del Centro ¿Sala del Profesorado del IES JAROSO¿.
Creación de cursos en la Moodle Centros para la mejora de las gestión y organización de áreas, por ejemplo FP. 
- Línea 3.- Detectar las necesidades formativas en competencia digital para adecuar el plan de formación y las
actuaciones a llevar a cabo en el centro relacionadas con el proceso de transformación digital, informando al
profesorado de los cursos de formación sobre CDD.
- Línea 4.- Crear un procedimiento para la detección de alumnado en riesgo de exclusión digital, y proporcionarle
las vías o recursos para solventar la situación.
- Línea 5.- Establecer un procedimiento y protocolo actuación para la solicitud y entrega de resultados de
actividades complementarias y extraescolares, así como su publicación en las redes sociales.
- Línea 6.- La gestión de la reserva de recursos a través de una aplicación informática accesible desde cualquier
dispositivo, a través de Internet.
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ÁMBITO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN.
- Línea 1.- Crear y disponer de un espacio Web de Centro haciendo uso del servicio ¿BlogsAverroes¿ prestado por
la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional mediante la utilización de servidores centralizados
que garantizan un uso seguro de datos.
- Línea 2.- Utilizar las cuentas de correo electrónico corporativas bajo el dominio ¿g.educaand.es¿, tanto para
profesorado como para alumnado.
- Línea 3.- Fomentar el uso y manejo de PASEN para llevar el seguimiento educativo de los alumnos y permitir la
comunicación entre los distintos miembros de la comunidad educativa.
- Línea 4.- Utilizar la Secretaría Virtual de los Centros Educativos para realizar la solicitud de plaza, admisión y
matriculación del alumnado.
- Línea 6.- Creación de una página WEB para la publicación y gestión de la información relacionada con el área de
FP Dual del IES JAROSO. 

AMBITO: PROCESOS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE
- Línea 1.- Publicar en la Web del centro un repositorio de trabajos y actividades del alumnado siguiendo las
indicaciones de la Agencia Estatal de Protección de Datos.
- Línea 2.- Promover el uso de eXeLearning, como herramienta para la creación de recursos educativos
interactivos, gratuito y de código abierto.
- Línea 3.- Actualización continua de la información de la WEB del centro, con nuevos repositorios de
informaciones; programaciones didácticas, programaciones de actividades complementarias y extraescolares, etc.

PLAN LECTOR Y TRATAMIENTO DE LA LECTURA (Readers)
 Las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de desarrollo educativo y formación profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüistica en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, establecen que los centros, al organizar la práctica docente en el aula,
deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa,
para el desarrollo planificado de dicha competencia sin dejar de atender a la oralidad, el debate y la oratoria.
 Por ello,  cada docente trabajará el tratamiento de la lectura según el calendario y horario elaborado para el
tratamiento de la lectura en la ESO para todo el curso 2024/25, utilizando los recursos que crea convenientes, ya
sean textos, imágenes, mapas, planos, vídeos, infografías, etc. siempre y cuando no se desliguen de la práctica
docente y no supongan un trabajo paralelo ni descontextualizado (debe ir relacionado con las competencias
específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos que estemos trabajando en cada momento, ya que
deberá formar parte de la evaluación de nuestra materia). Cada departamento, si lo cree conveniente, podrá
elaborar o seleccionar los recursos para cada nivel educativo.
 Según todo lo anterior el Departamento basará los criterios de selección de los textos en la evaluación inicial de los
grupos, planteando una gradación de la dificultad de los distintos textos a lo largo del curso escolar. Además, las
lecturas estarán relacionadas con la materia y relacionados con los elementos curriculares y tendrán formatos y
estilos variados. Desde el Departamento se plantearán distintos recursos paras las lecturas adecuados a los
distintos niveles educativos.

Además, trimestralmente se realizará el seguimiento y la evaluación del plan de lectura, así como posibles
propuestas de mejora, que serán elevadas al ETCP a través de la Coordinación de Área.
El graded reader para  1º ESO es  All about festivals. (B Class Burlington Books- Readers)  ISBN-9789963469048,
para 2 Eso All about the USA ISBN 978-0-19-478919-6, para 3 Eso All about New Zealand ISBN 9789925608546,
para 4 Eso Great Expectations ISBN 9789963475322, para 1 Bach The Secret Diary of Adrian Mole, para 2 Bach
Harry Potter And The Philosopher'S Stone Bloomsbury ISBN: 9781408855652, para 2 CFGB Around the world in
eighty days y para 1 CFGM History of Britain.





2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
02

05
2

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

4/
11

/2
02

4 
18

:4
8:

06

4Pág.: de

I.E.S. Jaroso

19

centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
1. Sonia Maldonado (en lugar de Juana Haro Navarro)
2. María del Carmen López Marín
3. Francisca  Isabel Campos Guevara
4. Jesús Eloy Villar Argáiz
5. María de las Huertas Abellán Miñarro
6. Helena Cox Caballero
7. Sebastián Juan Cerdán Navarro
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8. Leocadia Ruiz Carmona
9. Catalina Ángeles Rodríguez Aznar

REPARTO DE MATERIAS

PROFESORADO / NIVEL EN EL QUE IMPARTE INGLÉS
1- Juana Haro Navarro (Sonia Maldonado) 2º ESO C-D Inglés (31)   3º ESO A-B Inglés (31)  2º  CFCB COM SOC
II (13, pero no son de inglés)  1º CFGB (29)
2- María del Carmen López Marín  1º ESO E Inglés (31)  1º ESO F Inglés (31)  4º ESO A Inglés (16)
3- Francisca Isabel Campos Guevara   3º ESO A-B AMB. SOCIO-LING 1 Inglés (31)   4º ESO C- D-E  Inglés
Bilingüe (33)  1º BACH A Inglés (29)
4- Jesús Eloy Villar 2º ESO A - B  Inglés  No Bilingüe (31) 2º ESO C Inglés No Bilingüe I (32)  4º ESO D-E Inglés
No Bilingüe (31) 1º BACH B  (24)
5- María de las Huertas Abellán Miñarro  1º ESO A-B  Inglés Bilingüe  (34)  1º ESO C Inglés (21)  4º  ESO F Inglés
+ TUTORÍA (32)  1º ESO D-E Atención Educativa (14)  2º BACHILLERATO B (22)
6- Helena Cox Caballero  2º ESO D Inglés  (32)   2º ESO E  Inglés (31)  4º ESO A-B Inglés Bilingüe (30)  2º BACH
A (22)  2º BACH C (29) + TUTORÍA
7- Sebastián Juan Cerdán Navarro  3º ESO A-B Inglés (34)  3º ESO C-D Inglés (29)  3º ESO E Inglés  (26)  4º
ESO B-C  Inglés (28)  1º ESO C-D ING 2LE   Inglés (19)
8- Leocadia Ruiz  1º ESO D Inglés (21) + TUTORÍA (31)  2º ESO F (27)  2º ESO G (30)
9-  Catalina Rodríguez Aznar 1º ESO A-B Inglés(31)  1º ESO G (28) 3º ESO F + TUTORÍA (30) 1º BACH C Inglés
(24)



4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
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diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:

PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.
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El Departamento de Inglés hará hincapié en el principio pedagógico de la lectura como factor clave para el
desarrollo de competencias clave en la línea  con uno de los objetivos generales del Centro como es el desarrollo
de las competencias y saberes necesarios para desenvolverse en la sociedad, desarrollando la comunicación
lingüística y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»


La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
Se incluirá un análisis de las dificultades encontradas en la implementación de las SdA así como unas propuestas
de mejora atendiendo a la diversidad del aula.
Periódicamente se hace seguimiento de la Programación didáctica en reunión de Departamento, y se recoge el
mismo en Acta. Trimestralmente se envía a Jefatura de Estudios seguimiento de la Programación, en el análisis de
resultados trimestral del Departamento.

Documento adjunto: INDICADORES LOGRO, AUTOEVALUACION PLANES PROGRAMAS, PLAN LECTOR 
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de E.S.O. Inglés

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, y tendrá como referente las competencias
específicas de la materia o ámbitos. Se basa fundamentalmente en la observación diaria  así como otras
herramientas. Tiene un carácter orientador y será el punto de referencia para la toma decisiones relativas  a la
elaboración de la programación didáctica y al desarrollo del currículo. .
Se emplearán pruebas escritas, pruebas de comprensión oral y escrita, de expresión oral y escrita y la observación
directa continuada del alumnado.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria. 
Según todo lo anterior el Departamento basará los criterios de selección de los textos en la evaluación inicial de los
grupos, planteando una gradación de la dificultad de los distintos textos a lo largo del curso escolar. Además, las
lecturas estarán relacionadas con la materia y relacionados con los elementos curriculares y tendrán formatos y
estilos variados. Desde el Departamento se plantearán distintos recursos paras las lecturas adecuados a los
distintos niveles educativos.
Además, trimestralmente se realizará el seguimiento y la evaluación del plan de lectura, así como posibles
propuestas de mejora, que serán elevadas al ETCP a través de la Coordinación de Área.

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
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j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las SdA de aprendizaje tendrán un carácter principalmente comunicativo y colaborativo, por lo que, con el fin de
que nuestro alumnado adquiera las seis competencias específicas que conforman nuestra materia, aplicaremos en
la elaboración de nuestras SdA diferentes y variadas estrategias, que se centran en la consecución de las
destrezas que harán que nuestro alumnado domine cada vez más y mejor la lengua francesa. Estas destrezas son
la comprensión, la producción, la interacción, la mediación, el enfoque plurilingüe y la interculturalidad. 
Por ello, activaremos las estrategias más adecuadas al desarrollo psicoevolutivo y las necesidades del alumnado,
entre las que destacamos:
1. COMPRENDER
- la inferencia y la extrapolación de significados a nuevos contextos comunicativos.
- la transferencia e integración de los conocimientos, las destrezas y las actitudes de las lenguas que conforman
su repertorio lingüístico.
- la interpretación de diferentes formas de representación (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido,
gestos, etc.), así como de la información contextual (elementos extralingüísticos) y cotextual (elementos
lingüísticos).
- el planteamiento de hipótesis alternativas.
- la búsqueda de fuentes fiables, en soportes tanto analógicos como digitales.
- la creación de contextos de comunicación dialógicos que estimulen la colaboración, la identificación crítica de
prejuicios y estereotipos y el interés
por las diferencias y similitudes etnoculturales.
2. PRODUCIR
- el uso conjunto de diferentes recursos para producir significado (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas,
sonido, gestos, etc.).
- la selección y aplicación del formato más adecuado en función de la tarea y sus necesidades.
- el aprendizaje de aspectos formales básicos de cariz más lingüístico, sociolingüístico y pragmático. 
- la planificación, la autoevaluación y coevaluación, la retroalimentación, así como la monitorización, la validación
y la compensación.
3. INTERACTUAR.
- estrategias de cooperación, de inicio, mantenimiento o conclusión de conversaciones, de cesión y toma de
turnos de palabra.
- estrategias para preguntar, con el objetivo de solicitar clarificación o repetición.
- el aprendizaje y aplicación de las normas y principios que rigen la cortesía lingüística y la etiqueta digital.
4. MEDIACIÓN
- la elección de las destrezas y estrategias más adecuadas de su repertorio para lograr una comunicación
eficiente.
- el reconocimiento de los recursos disponibles.
- la muestra de empatía, respeto, espíritu crítico y sentido ético y democrático.
5 ENFOQUE PLURILINGÜE
- la profundización en esa reflexión sobre las lenguas y establece relaciones entre las distintas lenguas de sus
repertorios individuales.
- el análisis de sus semejanzas y diferencias con el fin de ampliar los conocimientos y estrategias en las lenguas
que los conforman.
- la participación con sentido crítico en situaciones de comunicación en la lengua extranjera. 
- la puesta en marcha de destrezas para hacer frente a la incertidumbre y para desarrollar el sentido de la
iniciativa y la perseverancia en la consecución de los objetivos o la toma de decisiones.
- la valoración la diversidad lingüística de la sociedad como un aspecto enriquecedor y positivo.
- la selección, configuración y aplicación de los dispositivos y herramientas, tanto analógicas como digitales, para
la construcción e integración de nuevos contenidos sobre el repertorio lingüístico propio.
6 INTERCULTURALIDAD
- el fomento de la valoración crítica y la adecuación a la diversidad.
- la toma de conciencia de la diversidad.
- el fomento de la convivencia y el respeto entre ciudadanos de distinto bagaje cultural.
- la apertura a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando interés hacia lo diferente.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
02

05
2

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

4/
11

/2
02

4 
18

:4
8:

06

10Pág.: de

I.E.S. Jaroso

19

- contrastar la propia perspectiva y el propio sistema de valores culturales;
- distanciarse y evitar las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o refuerzo de estereotipos.
Plan de bilingüismo: PROGRAMA BILINGÜE 
 AL (Lengua Castellana, Inglés,  Francés)
 Desde el programa bilingüe, se trabajará en las diferentes lenguas que se imparten en el centro (L1, L2 y L3) a
través de la elaboración del Currículo Integrado de las Lenguas (CIL).
 El objetivo del CIL es, principalmente, trabajar en torno a estrategias que favorecen el aprendizaje de contenidos
en las diferentes lenguas presentes en el centro (lengua castellana, inglés y francés)
 
Se promoverá el diseño de tareas comunicativas que se implementarán para contribuir al fomento de las destrezas
básicas de la competencia  lingüística, tanto orales como escritas. Se establecerán vínculos entre las AL a partir
del estudio de las diferentes tipologías discursivas y cogiendo como eje las diferentes temáticas trabajadas en las
ANL del programa.




4.  Materiales y recursos:             
Se utilizarán diferentes materiales y recursos como:
- el libro de texto
- plataforma moodle centros
- libros de lectura 
- materiales audiovisuales diversos


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Las evidencias utilizadas para evaluar los diferentes criterios: 
Pruebas específicas de comprensión oral para los criterios: 1.1/1.2/1.3/4.1/4.2/5.1
Pruebas específicas de comprensión escrita para los criterios: 1.1/1.2/1.3/4.1/4.2/5.1
Pruebas específicas de expresión oral para los criterios: 2.1 / 2.3/ 3.1/ 3.2 / 4.1/ 4.2 / 5.2
Pruebas específicas de expresión escrita para los criterios: 2.1 / 2.3/ 3.1/ 4.1/ 4.2
Uso y expresiones de funciones comunicativas básicas (gramática) para los criterios: 2.2 / 3.2 / 5.2
Uso y expresión del léxico común (vocabulario) para los criterios:  1.1 / 1.2 /2.1 / 2.2 /5.2
Uso y mantenimiento de la libreta / PEL para el criterio: 5.3 y 5.1
Pruebas de lectura y sobre la cultura anglosajona para los criterios: 6.1/6.2/6.3
Las evidencias citadas para evaluar los diferentes criterios y los saberes básicos asociados a ellos serán calificados
utilizando tres instrumentos diferentes, dependiendo del tipo evidencia que se va a evaluar:
- rúbricas expresamente diseñadas para ello y que se encuentran en Séneca.
- escalas de valoración.
- listas de cotejo.
Las evidencias, se producirán en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje de cada  trimestre, diseñadas de
acuerdo con el modelo ofrecido en la plataforma Séneca. Estas situaciones de aprendizaje servirán para trabajar y
evaluar cualquiera de las destrezas que el alumnado debe dominar, preferiblemente la expresión tanto oral como
escrita, estarán diseñadas de acuerdo a los saberes básicos tratados a lo largo de ese trimestre y tendrán las
siguientes características:
- Tendrán un carácter comunicativo.
- Se evaluarán en ellas una o más destrezas, como la expresión tanto oral como escrita, el conocimiento y uso del
vocabulario específico, el uso de funciones comunicativas básicas y / o el conocimiento, valoración y respeto de los
aspectos culturales de la nueva lengua.
Los instrumentos aportan la calificación a los criterios de evaluación. Y todos los criterios de evaluación contribuyen
en la misma medida a la adquisición de la competencia específica. La calificación del trimestre será la media de las
competencias específicas trabajadas hasta ese momento.
Las familias serán informadas sobre los criterios de evaluación y calificación, así como de los instrumentos
utilizados siguiendo el procedimiento habilitado por el centro para ello: publicación en la WEB del centro, a través
de las aulas virtuales en Moodle de cada grupo.
A su vez se informará al alumnado de los criterios que se van a seguir al inicio de cada SdA.
Una vez hecha la Evaluación Inicial se cree que se podrá seguir la Programación. En caso de necesidad, se podrán
se deben hacer modificaciones en la Programación.
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Trimestralmente se informará a las familias/tutores/as legales sobre el rendimiento académico del alumnado. Si un
alumno/a tiene dificultades, se pondrán medidas de refuerzo a lo largo de todo el curso.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Situaciones de aprendizaje:

1er TRIMESTRE:
1- Dear Classmate
2- Staying Active
3- That's Extraordinary

2ndo TRIMESTRE:
4 - People and Places
5- Relationships
6- Danger!

3er TRIMESTRE:
7- Our World, our Future
8- Stange Things

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- 1. Dear Classmate

- 2. Staying Active

- 3. That's Extraordinary

- 4. People and Places

- 5. Relationships

- 6. Danger!

- 7. Our World, Our Future

- 8. Strange Things

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
De acuerdo con las referencias normativas establecidas por la Orden de 17 abril de 2017, por la que se regula la
organización y el funcionamiento de los servicios complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades
extraescolares, así como el uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía fuera del horario escolar, las actividades complementarias y extraescolares siempre han de ir
encaminadas al desarrollo integral del currículo del alumnado en la materia. En este sentido, se ha planificado que
el alumnado de 2º ESO realice las siguientes actividades relacionadas con nuestra materia durante el presente
curso 2024/2025:
Inmersión lingüística en Inglaterra: segundo trimestre. Se encuadra dentro de la situación de aprendizaje: 4.
People and Places.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de profundización.
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- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
Adoptaremos algunas medidas específicas Dua que se van a aplicar en el aula adaptando los contenidos y los
espacios  a aquellos alumnos/alumnas con dificultades de aprendizaje o en la materia.  A este alumnado se le
harán programas de refuerzo que consistirán principalmente en adaptar la secuenciación de los saberes básicos
de manera que reciban la información más escalonada y dejándole más tiempo para hacer las distintas tareas y las
pruebas escritas se le hará a ser posible con respuesta múltiple o con respuesta cerrada. Este tipo de alumnado
además de recibir la ayuda del profesorado, siempre tendrá un compañero/a cerca que le ayude en realizar sus
tareas. 

Documento adjunto: 2º ESO.pdf  Fecha de subida: 29/10/24

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
ING.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.2.1.1.Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su
experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los
medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y multimodales
breves y sencillos de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del
aprendizaje.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en
situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles
más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar información mediante la consulta en
fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir,
narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada
recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la producción
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia,
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, de manera gradualmente autónoma, a través de
herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y
próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y estrategias
para planificar, producir y revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos
físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en cuenta
las personas a quienes va dirigido el texto. 
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y próximos a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos
síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no
verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal,
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones, comparar y resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno
personal, familiar y escolar
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ING.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Competencia específica: ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones
habituales en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las
lenguas empleadas, e interés por participar de manera razonada y cooperativa en la solución de problemas de
intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, apoyándose en distintos recursos y soportes
analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.4.2.Aplicar, de forma gradualmente autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y faciliten
la comprensión, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones
comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales y
escritos, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo de otros
participantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas para la comprensión, producción y coproducción
oral y escrita.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de
aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más
eficaces para superar esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y
coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un
diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y
estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.6.2.Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir y
contrastar elementos culturales y lingüísticos propios y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la
sostenibilidad y la Democracia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.6.3.Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad
lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo
a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e Igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.

6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.2.1

ING.2.2

ING.2.3

ING.2.4

ING.2.5

ING.2.6

X

X

X

X

X

X X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X
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X
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1
C

P
2

C
P
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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I.E.S. Jaroso

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2024/2025

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

3º de E.S.O. Inglés
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El centro se encuentra en la localidad de Cuevas del Almanzora, municipio de la provincia de Almería, Andalucía,
España. El ámbito territorial de influencia del I.E.S. Jaroso coincide con los límites municipales. El municipio de
Cuevas del Almanzora se sitúa en el noreste de la provincia de Almería, rodeado de los municipios de Vera y Antas
al sur, Huércal Overa y Pulpí al norte y la costa mediterránea al este. Una zona montañosa, la Sierra de Monte
Almagro al norte del municipio y otra a lo largo de la costa, Sierra Almagrera, limitan el valle del río Almanzora hasta
su desembocadura, que junto con sus ramblas producen las zonas llanas donde se asientan la mayor parte de los
núcleos de población del municipio, a excepción de Villaricos y Pozo del Esparto en la costa. Hay dos pedanías que
por su tamaño destacan del resto son Guazamara al noreste y Palomares hacia el sureste. Su extensión lo sitúa
entre los municipios más grandes de la provincia con una superficie de 263 Km2, lo que significa que por su
extensión es el séptimo de los 103 municipios de la provincia. Su población está repartida en 23 núcleos (pedanías).
La mayor parte de la población se concentra en el núcleo de Cuevas del Almanzora, el resto en las pedanías, las
dos pedanías más grandes: Guazamara y Palomares, ambas con colegio propio. El nivel socio-económico de las
familias del alumnado refleja fielmente el reparto de los niveles de renta en las localidades del municipio, porque
todos los jóvenes vienen a este único Centro de Enseñanza Secundaria. Así, aunque la mayor parte del alumnado
es de nivel económico medio, en los dos últimos cursos ha aumentado el número perteneciente a familias
desestructuradas y con recursos limitados. Hay un porcentaje de alumnado cuya situación familiar es más precaria,
con un bajo nivel de autoestima, escaso control parental, dificultades de aprendizaje, NEAE (Necesidades
Específicas de Apoyo Educativo), y/o historial de absentismo escolar. Estos serían los alumnos que podemos
considerar en riesgo social. En los últimos años se ha producido un incremento significativo del alumnado de
nacionalidad extranjera, y en la actualidad contamos con un índice superior al 25%, lo que conlleva un tratamiento a
la diversidad del alumnado inmigrante.
Por tanto, se trata de un centro donde los problemas de convivencia y la conflictividad requieren una intervención
urgente y radical, de actividades de carácter formativo y preventivo frente a la aparición de fenómenos contrarios a
los valores de la convivencia democrática y la resolución pacífica de los conflictos.

La relación con el Plan de Centro se ve reflejada en nuestra participación en planes y programas de innovación
educativa con el objetivo de mejorar la convivencia en el centro. Entre otros contamos con: recreos activos, PROA +
Transfórmate, Escuela y Espacio de Paz, Mediación Escolar, AuladJaque, Plan de Coeducación e Igualdad, Forma
Joven, PALI, etc. Tendremos en cuenta los siguientes Planes:
1. Plan Escuela de Paz. RED ANDALUZA. ESCUELA DE PAZ
  Desde el Departamento trabajaremos los principios y objetivos de Escuela de Paz con el desarrollo y fomento de
valores, actitudes, habilidades y hábitos para promover la convivencia, igual que la prevención de situaciones de
riesgo para la convivencia, y/o de acoso; igualmente con la intervención ante conductas contrarias a la convivencia y
la reeducación de actitudes y restauración de la convivencia; y de esta
forma contribuiremos no sólo a la mejora de la calidad de la educación, sino a la formación como a la formación la
construcción de un mundo mejor.
a) Manteniendo una actitud de escucha activa ante nuestro alumnado y alcanzar así un mayor conocimiento de su
realidad. Implementando el
diálogo abierto en el aula consiguiendo que todo el alumnado se sienta escuchado y partícipe del proceso de
enseñanza-aprendizaje.
b) Haciendo uso del diálogo, de la formulación de acuerdos como medio de resolución de conflictos no graves,
dentro y fuera del aula, entre los
implicados, alumno-alumno, alumno-profesor.
c) Fomentando un entorno de respeto y apoyo mutuo es esencial para el desarrollo de la inteligencia emocional. Un
aula emocionalmente segura permite a los estudiantes expresarse sin miedo al juicio o la reprimenda.
d) Implementando proyectos colaborativos en el aula. Trabajar con el alumnado, a través de actividades que
requieren la cooperación de los
demás, ayuda a integrar estos valores. El aprendizaje que supone trabajar en equipo permite desarrollar la apertura
a los demás y, sobre todo,
descubrir y valorar las diferencias.
e) Poniendo en conocimiento de las instancias superiores toda sospecha o caso de acoso o ciberacoso para tomar

ASPECTOS GENERALES
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las medidas.
f) Buscando alternativa de restauración de la convivencia.
2. Plan de Coeducación en Igualdad.
 Desde el Departamento  trabajaremos con la Coordinación de Coeducación con el fin de asegurar una enseñanza
integradora que desarrolle y fomente valores, actitudes y habilidades igualitarias entre el alumnado. Entendemos
que los centros educativos cuentan con un contexto privilegiado para fomentar los valores igualitarios, libres de
prejuicios y de estereotipos sexistas y para proporcionar modelos de relación desde la igualdad, el respeto y el
rechazo a cualquier tipo de violencia.
Las actividades programadas se llevarán a cabo dentro del marco de la igualdad, con el fin de prevenir situaciones
de riesgo de exclusión, facilitando la convivencia, una mejora en la educación y que los alumnos y alumnas sean
personas activas en la sociedad actual.
De igual manera se informará a las instancias superiores correspondientes de las situaciones contrarias, para que
tomen las medidas oportunas para frenar comportamiento que vayan contra los principios de la igualdad.
3.  Plan de Biblioteca escolar.
El objetivo primordial de la biblioteca escolar es el fomento de la lectura, contribuyendo así al desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística. Para ello:
a. Se realizan actividades de animación a la lectura y a la escritura a través de actividades, concursos y celebración
de efemérides.
b. Se orienta al alumnado a través de la recomendación libros, según sus gustos e intereses, con el fin de conforme
su propio itinerario lector
c.  Es centro de recursos para que los departamentos lleven a cabo su plan lector. La biblioteca ofrece las
posibilidades de sus fondos como fuentes de información en los más diversos temas puesto que dispone de
ejemplares de todas las materias. Así pues, se persigue la integración de la biblioteca como fondo documental en el
trabajo diario del aula.
d.  Está habilitada como sala de estudios por las tardes, contribuyendo a compensar las desigualdades: la biblioteca
escolar proporciona los materiales y herramientas (diccionarios, manuales, ordenadores) necesarias a aquellos que
no disponen de recursos, promoviendo así una educación inclusiva.
  Por último, fomenta valores: la biblioteca escolar debe concebirse como un espacio plural y abierto, donde puedan
participar todos los agentes educativos. Por eso, es importante conocer los diferentes fondos de la biblioteca
explorando sus posibilidades tanto para aprender como para enseñar.
4.   Plan de bilingüismo: PROGRAMA BILINGÜE 
 AL (Lengua Castellana, Inglés,  Francés)
Desde el programa bilingüe, se trabajará en las diferentes lenguas que se imparten en el centro (L1, L2 y L3) a
través de la elaboración del Currículo Integrado de las Lenguas (CIL).
El objetivo del CIL es, principalmente, trabajar en torno a estrategias que favorecen el aprendizaje de contenidos en
las diferentes lenguas presentes en el centro (lengua castellana, inglés y francés)
Se promoverá el diseño de tareas comunicativas que se implementarán para contribuir al fomento de las destrezas
básicas de la competencia  lingüística, tanto orales como escritas. Se establecerán vínculos entre las AL a partir del
estudio de las diferentes tipologías discursivas y cogiendo como eje las diferentes temáticas trabajadas en las ANL
del programa.
5.   PLAN DE ACTUACIÓN DIGITAL
Contempla tres ámbitos. En cada uno de ellos se detallan las líneas de actuación.
ÁMBITO: ORGANIZACIÓN DEL CENTRO.
- Línea 1.- Utilización en el centro de la doble plataforma de gestión de la información en la nube, mediante el uso
de la GSuite de Google y la Suite Microsoft 365.
- Línea 2.- Mejorar la organización y estructura de la Moodle del Centro ¿Sala del Profesorado del IES JAROSO¿.
Creación de cursos en la Moodle Centros para la mejora de las gestión y organización de áreas, por ejemplo FP. 
- Línea 3.- Detectar las necesidades formativas en competencia digital para adecuar el plan de formación y las
actuaciones a llevar a cabo en el centro relacionadas con el proceso de transformación digital, informando al
profesorado de los cursos de formación sobre CDD.
- Línea 4.- Crear un procedimiento para la detección de alumnado en riesgo de exclusión digital, y proporcionarle
las vías o recursos para solventar la situación.
- Línea 5.- Establecer un procedimiento y protocolo actuación para la solicitud y entrega de resultados de
actividades complementarias y extraescolares, así como su publicación en las redes sociales.
- Línea 6.- La gestión de la reserva de recursos a través de una aplicación informática accesible desde cualquier
dispositivo, a través de Internet.
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ÁMBITO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN.
- Línea 1.- Crear y disponer de un espacio Web de Centro haciendo uso del servicio ¿BlogsAverroes¿ prestado por
la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional mediante la utilización de servidores centralizados
que garantizan un uso seguro de datos.
- Línea 2.- Utilizar las cuentas de correo electrónico corporativas bajo el dominio ¿g.educaand.es¿, tanto para
profesorado como para alumnado.
- Línea 3.- Fomentar el uso y manejo de PASEN para llevar el seguimiento educativo de los alumnos y permitir la
comunicación entre los distintos miembros de la comunidad educativa.
- Línea 4.- Utilizar la Secretaría Virtual de los Centros Educativos para realizar la solicitud de plaza, admisión y
matriculación del alumnado.
- Línea 6.- Creación de una página WEB para la publicación y gestión de la información relacionada con el área de
FP Dual del IES JAROSO. 

AMBITO: PROCESOS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE
- Línea 1.- Publicar en la Web del centro un repositorio de trabajos y actividades del alumnado siguiendo las
indicaciones de la Agencia Estatal de Protección de Datos.
- Línea 2.- Promover el uso de eXeLearning, como herramienta para la creación de recursos educativos
interactivos, gratuito y de código abierto.
- Línea 3.- Actualización continua de la información de la WEB del centro, con nuevos repositorios de
informaciones; programaciones didácticas, programaciones de actividades complementarias y extraescolares, etc.

PLAN LECTOR Y TRATAMIENTO DE LA LECTURA (Readers)
 Las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de desarrollo educativo y formación profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüistica en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, establecen que los centros, al organizar la práctica docente en el aula,
deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa,
para el desarrollo planificado de dicha competencia sin dejar de atender a la oralidad, el debate y la oratoria.
 Por ello,  cada docente trabajará el tratamiento de la lectura según el calendario y horario elaborado para el
tratamiento de la lectura en la ESO para todo el curso 2024/25, utilizando los recursos que crea convenientes, ya
sean textos, imágenes, mapas, planos, vídeos, infografías, etc. siempre y cuando no se desliguen de la práctica
docente y no supongan un trabajo paralelo ni descontextualizado (debe ir relacionado con las competencias
específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos que estemos trabajando en cada momento, ya que
deberá formar parte de la evaluación de nuestra materia). Cada departamento, si lo cree conveniente, podrá
elaborar o seleccionar los recursos para cada nivel educativo.
 Según todo lo anterior el Departamento basará los criterios de selección de los textos en la evaluación inicial de los
grupos, planteando una gradación de la dificultad de los distintos textos a lo largo del curso escolar. Además, las
lecturas estarán relacionadas con la materia y relacionados con los elementos curriculares y tendrán formatos y
estilos variados. Desde el Departamento se plantearán distintos recursos paras las lecturas adecuados a los
distintos niveles educativos.

Además, trimestralmente se realizará el seguimiento y la evaluación del plan de lectura, así como posibles
propuestas de mejora, que serán elevadas al ETCP a través de la Coordinación de Área.
El graded reader para  1º ESO es  All about festivals. (B Class Burlington Books- Readers)  ISBN-9789963469048,
para 2 Eso All about the USA ISBN 978-0-19-478919-6, para 3 Eso All about New Zealand ISBN 9789925608546,
para 4 Eso Great Expectations ISBN 9789963475322, para 1 Bach The Secret Diary of Adrian Mole, para 2 Bach
Harry Potter And The Philosopher'S Stone Bloomsbury ISBN: 9781408855652, para 2 CFGB Around the world in
eighty days y para 1 CFGM History of Britain.





2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
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centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
1. Sonia Maldonado (en lugar de Juana Haro Navarro)
2. María del Carmen López Marín
3. Francisca  Isabel Campos Guevara
4. Jesús Eloy Villar Argáiz
5. María de las Huertas Abellán Miñarro
6. Helena Cox Caballero
7. Sebastián Juan Cerdán Navarro
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8. Leocadia Ruiz Carmona
9. Catalina Ángeles Rodríguez Aznar

REPARTO DE MATERIAS

PROFESORADO / NIVEL EN EL QUE IMPARTE INGLÉS
1- Juana Haro Navarro (Sonia Maldonado) 2º ESO C-D Inglés (31)   3º ESO A-B Inglés (31)  2º  CFCB COM SOC
II (13, pero no son de inglés)  1º CFGB (29)
2- María del Carmen López Marín  1º ESO E Inglés (31)  1º ESO F Inglés (31)  4º ESO A Inglés (16)
3- Francisca Isabel Campos Guevara   3º ESO A-B AMB. SOCIO-LING 1 Inglés (31)   4º ESO C- D-E  Inglés
Bilingüe (33)  1º BACH A Inglés (29)
4- Jesús Eloy Villar 2º ESO A - B  Inglés  No Bilingüe (31) 2º ESO C Inglés No Bilingüe I (32)  4º ESO D-E Inglés
No Bilingüe (31) 1º BACH B  (24)
5- María de las Huertas Abellán Miñarro  1º ESO A-B  Inglés Bilingüe  (34)  1º ESO C Inglés (21)  4º  ESO F Inglés
+ TUTORÍA (32)  1º ESO D-E Atención Educativa (14)  2º BACHILLERATO B (22)
6- Helena Cox Caballero  2º ESO D Inglés  (32)   2º ESO E  Inglés (31)  4º ESO A-B Inglés Bilingüe (30)  2º BACH
A (22)  2º BACH C (29) + TUTORÍA
7- Sebastián Juan Cerdán Navarro  3º ESO A-B Inglés (34)  3º ESO C-D Inglés (29)  3º ESO E Inglés  (26)  4º
ESO B-C  Inglés (28)  1º ESO C-D ING 2LE   Inglés (19)
8- Leocadia Ruiz  1º ESO D Inglés (21) + TUTORÍA (31)  2º ESO F (27)  2º ESO G (30)
9-  Catalina Rodríguez Aznar 1º ESO A-B Inglés(31)  1º ESO G (28) 3º ESO F + TUTORÍA (30) 1º BACH C Inglés
(24)



4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
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diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:

PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.
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El Departamento de Inglés hará hincapié en el principio pedagógico de la lectura como factor clave para el
desarrollo de competencias clave en la línea  con uno de los objetivos generales del Centro como es el desarrollo
de las competencias y saberes necesarios para desenvolverse en la sociedad, desarrollando la comunicación
lingüística y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»


La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
Se incluirá un análisis de las dificultades encontradas en la implementación de las SdA así como unas propuestas
de mejora atendiendo a la diversidad del aula.
Periódicamente se hace seguimiento de la Programación didáctica en reunión de Departamento, y se recoge el
mismo en Acta. Trimestralmente se envía a Jefatura de Estudios seguimiento de la Programación, en el análisis de
resultados trimestral del Departamento.

Documento adjunto: INDICADORES LOGRO, AUTOEVALUACION PLANES PROGRAMAS, PLAN LECTOR 
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CONCRECIÓN ANUAL
3º de E.S.O. Inglés

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, y tendrá como referente las competencias
específicas de la materia o ámbitos. Se basa fundamentalmente en la observación diaria  así como otras
herramientas. Tiene un carácter orientador y será el punto de referencia para la toma decisiones relativas  a la
elaboración de la programación didáctica y al desarrollo del currículo. .
Se emplearán pruebas escritas, pruebas de comprensión oral y escrita, de expresión oral y escrita y la observación
directa continuada del alumnado.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria. 
Según todo lo anterior el Departamento basará los criterios de selección de los textos en la evaluación inicial de los
grupos, planteando una gradación de la dificultad de los distintos textos a lo largo del curso escolar. Además, las
lecturas estarán relacionadas con la materia y relacionados con los elementos curriculares y tendrán formatos y
estilos variados. Desde el Departamento se plantearán distintos recursos paras las lecturas adecuados a los
distintos niveles educativos.
Además, trimestralmente se realizará el seguimiento y la evaluación del plan de lectura, así como posibles
propuestas de mejora, que serán elevadas al ETCP a través de la Coordinación de Área.

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
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j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las SdA de aprendizaje tendrán un carácter principalmente comunicativo y colaborativo, por lo que, con el fin de
que nuestro alumnado adquiera las seis competencias específicas que conforman nuestra materia, aplicaremos en
la elaboración de nuestras SdA diferentes y variadas estrategias, que se centran en la consecución de las
destrezas que harán que nuestro alumnado domine cada vez más y mejor la lengua francesa. Estas destrezas son
la comprensión, la producción, la interacción, la mediación, el enfoque plurilingüe y la interculturalidad. 
Por ello, activaremos las estrategias más adecuadas al desarrollo psicoevolutivo y las necesidades del alumnado,
entre las que destacamos:
1. COMPRENDER
- la inferencia y la extrapolación de significados a nuevos contextos comunicativos.
- la transferencia e integración de los conocimientos, las destrezas y las actitudes de las lenguas que conforman
su repertorio lingüístico.
- la interpretación de diferentes formas de representación (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido,
gestos, etc.), así como de la información contextual (elementos extralingüísticos) y cotextual (elementos
lingüísticos).
- el planteamiento de hipótesis alternativas.
- la búsqueda de fuentes fiables, en soportes tanto analógicos como digitales.
- la creación de contextos de comunicación dialógicos que estimulen la colaboración, la identificación crítica de
prejuicios y estereotipos y el interés
por las diferencias y similitudes etnoculturales.
2. PRODUCIR
- el uso conjunto de diferentes recursos para producir significado (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas,
sonido, gestos, etc.).
- la selección y aplicación del formato más adecuado en función de la tarea y sus necesidades.
- el aprendizaje de aspectos formales básicos de cariz más lingüístico, sociolingüístico y pragmático. 
- la planificación, la autoevaluación y coevaluación, la retroalimentación, así como la monitorización, la validación
y la compensación.
3. INTERACTUAR.
- estrategias de cooperación, de inicio, mantenimiento o conclusión de conversaciones, de cesión y toma de
turnos de palabra.
- estrategias para preguntar, con el objetivo de solicitar clarificación o repetición.
- el aprendizaje y aplicación de las normas y principios que rigen la cortesía lingüística y la etiqueta digital.
4. MEDIACIÓN
- la elección de las destrezas y estrategias más adecuadas de su repertorio para lograr una comunicación
eficiente.
- el reconocimiento de los recursos disponibles.
- la muestra de empatía, respeto, espíritu crítico y sentido ético y democrático.
5 ENFOQUE PLURILINGÜE
- la profundización en esa reflexión sobre las lenguas y establece relaciones entre las distintas lenguas de sus
repertorios individuales.
- el análisis de sus semejanzas y diferencias con el fin de ampliar los conocimientos y estrategias en las lenguas
que los conforman.
- la participación con sentido crítico en situaciones de comunicación en la lengua extranjera. 
- la puesta en marcha de destrezas para hacer frente a la incertidumbre y para desarrollar el sentido de la
iniciativa y la perseverancia en la consecución de los objetivos o la toma de decisiones.
- la valoración la diversidad lingüística de la sociedad como un aspecto enriquecedor y positivo.
- la selección, configuración y aplicación de los dispositivos y herramientas, tanto analógicas como digitales, para
la construcción e integración de nuevos contenidos sobre el repertorio lingüístico propio.
6 INTERCULTURALIDAD
- el fomento de la valoración crítica y la adecuación a la diversidad.
- la toma de conciencia de la diversidad.
- el fomento de la convivencia y el respeto entre ciudadanos de distinto bagaje cultural.
- la apertura a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando interés hacia lo diferente.
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- contrastar la propia perspectiva y el propio sistema de valores culturales;
- distanciarse y evitar las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o refuerzo de estereotipos.
Plan de bilingüismo: PROGRAMA BILINGÜE 
 AL (Lengua Castellana, Inglés,  Francés)
 Desde el programa bilingüe, se trabajará en las diferentes lenguas que se imparten en el centro (L1, L2 y L3) a
través de la elaboración del Currículo Integrado de las Lenguas (CIL).
 El objetivo del CIL es, principalmente, trabajar en torno a estrategias que favorecen el aprendizaje de contenidos
en las diferentes lenguas presentes en el centro (lengua castellana, inglés y francés)
 
Se promoverá el diseño de tareas comunicativas que se implementarán para contribuir al fomento de las destrezas
básicas de la competencia  lingüística, tanto orales como escritas. Se establecerán vínculos entre las AL a partir
del estudio de las diferentes tipologías discursivas y cogiendo como eje las diferentes temáticas trabajadas en las
ANL del programa.



4.  Materiales y recursos:             
Se utilizarán diferentes materiales y recursos como:
- el libro de texto
- plataforma moodle centros
- libros de lectura 
- materiales audiovisuales diversos

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Las evidencias utilizadas para evaluar los diferentes criterios: 
Pruebas específicas de comprensión oral para los criterios: 1.1/1.2/1.3/4.1/4.2/5.1
Pruebas específicas de comprensión escrita para los criterios: 1.1/1.2/1.3/4.1/4.2/5.1
Pruebas específicas de expresión oral para los criterios: 2.1 / 2.3/ 3.1/ 3.2 / 4.1/ 4.2 / 5.2
Pruebas específicas de expresión escrita para los criterios: 2.1 / 2.3/ 3.1/ 4.1/ 4.2
Uso y expresiones de funciones comunicativas básicas (gramática) para los criterios: 2.2 / 3.2 / 5.2
Uso y expresión del léxico común (vocabulario) para los criterios:  1.1 / 1.2 /2.1 / 2.2 /5.2
Uso y mantenimiento de la libreta / PEL para el criterio: 5.3 y 5.1
Pruebas de lectura y sobre la cultura anglosajona para los criterios: 6.1/6.2/6.3
Las evidencias citadas para evaluar los diferentes criterios y los saberes básicos asociados a ellos serán calificados
utilizando tres instrumentos diferentes, dependiendo del tipo evidencia que se va a evaluar:
- rúbricas expresamente diseñadas para ello y que se encuentran en Séneca.
- escalas de valoración.
- listas de cotejo.
Las evidencias, se producirán en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje de cada  trimestre, diseñadas de
acuerdo con el modelo ofrecido en la plataforma Séneca. Estas situaciones de aprendizaje servirán para trabajar y
evaluar cualquiera de las destrezas que el alumnado debe dominar, preferiblemente la expresión tanto oral como
escrita, estarán diseñadas de acuerdo a los saberes básicos tratados a lo largo de ese trimestre y tendrán las
siguientes características:
- Tendrán un carácter comunicativo.
- Se evaluarán en ellas una o más destrezas, como la expresión tanto oral como escrita, el conocimiento y uso del
vocabulario específico, el uso de funciones comunicativas básicas y / o el conocimiento, valoración y respeto de los
aspectos culturales de la nueva lengua.
Los instrumentos aportan la calificación a los criterios de evaluación. Y todos los criterios de evaluación contribuyen
en la misma medida a la adquisición de la competencia específica. La calificación del trimestre será la media de las
competencias específicas trabajadas hasta ese momento.
Las familias serán informadas sobre los criterios de evaluación y calificación, así como de los instrumentos
utilizados siguiendo el procedimiento habilitado por el centro para ello: publicación en la WEB del centro, a través
de las aulas virtuales en Moodle de cada grupo.
A su vez se informará al alumnado de los criterios que se van a seguir al inicio de cada SdA.
Una vez hecha la Evaluación Inicial se cree que se podrá seguir la Programación. En caso de necesidad, se podrán
se deben hacer modificaciones en la Programación.
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Trimestralmente se informará a las familias/tutores/as legales sobre el rendimiento académico del alumnado. Si un
alumno/a tiene dificultades, se pondrán medidas de refuerzo a lo largo de todo el curso.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1er TRIMESTRE

Introducción
2 sesiones

Unidad 1 - "Amazing Journeys" / SITUACIÓN DE APRENDIZAJE  1 - "A Travel Blog"
11 sesiones
Comprender información sobre viajes y aventuras obtenida de fuentes variadas sobre acciones que empezaron
relacionadas con tiempos verbales de pasado (Past Simple, Past Continuous, Used to, Present Perfect
Simple), y plasmarlas en un blog de viajes por medio de una reseña o un vídeo.

Unidad 2 - "It's a Crime" / SITUACIÓN DE APRENDIZAJE  2 - "Crime Through Time"
11 sesiones
Comprender información sobre crímenes obtenida de fuentes variadas en la que se cuenten acciones que
empezaron y acabaron en tiempo pasado y también acciones que sucedieron previamente a éstas (Past
Simple y Past Perfect Simple), y plasmarlas en un póster o una presentación digital sobre un crimen del
presente o del pasado. 

Unidad 3 - "Take Action" / SITUACIÓN DE APRENDIZAJE  3 - "Let's Recycle!"
11 sesiones
Comprender información sobre deporte y vida urbana obtenida de fuentes variadas sobre acciones con matices
concretos relacionadas con diferentes verbos modales y semimodales (Can, Could, Must, Mustn¿t, Should,
Have to, Need to), y plasmarlas en una propuesta para mejorar nuestra comunidad bien por escrito, oralmente
o combinando ambas opciones.  

2º TRIMESTRE

Unidad 4 - "Find Your Style" / SITUACIÓN DE APRENDIZAJE  4 - "A Radio Advert"
11 sesiones
Comprender información sobre moda e ir de compras  obtenida de fuentes variadas a través de estructuras
gramaticales que enfatizan quien recibe la acción por encima de quien la realiza en tiempo presente y pasado
(Passive Voice in Present and in the Past), y plasmarla en una web o en un anuncio de radio publicitando un
comercio. 

Unidad 5 - "Imagining the Future" / SITUACIÓN DE APRENDIZAJE  5 - "Year 2100"
11 sesiones
Comprender información sobre viajes y acciones obtenida de fuentes variadas sobre acciones relacionadas
con tiempos verbales de futuro (Be going to, Present Simple, Future Simple, Present Continuous), y plasmarlas
en una presentación sobre cómo será la vida en el año 2100.  

Unidad 6 - "Your Health" / SITUACIÓN DE APRENDIZAJE  6 - "Mealtime!"
11 sesiones
Comprender información sobre alimentación, nutrición, el cuerpo humano y la salud, obtenida de fuentes
variadas sobre acciones que impliquen una condición para obtener un resultado (First, Second, Third
Conditionals), y plasmarlas en una web o en un vídeo de preguntas frecuentes sobre salud.

3er TRIMESTRE

Unidad 7 - "Amazing Stories" / SITUACIÓN DE APRENDIZAJE  7 - "I Love Books!"
11 sesiones
Comprender información sobre  la literatura, contar historias y la creación de personajes literarios obtenida de
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fuentes variadas sobre situaciones en las que se quiere dar más información relevante e importante con la
ayuda de pronombres de relativo y plasmarlo en una presentación digital de recomendaciones literarias.  

Unidad 8 - "Watch and Listen" / SITUACIÓN DE APRENDIZAJE  8 - "Fun in the Past"
11 sesiones
Comprender información sobre cine y música obtenida por medio de información reproducida por otra persona
diferente al emisor, adaptando referencias temporales y locales a la situación del hablante (Reported Speech),
y plasmarlas en una reseña o en un vídeo sobre entretenimiento en tiempos pasados.  

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- A Radio Advert

- A Travel Blog

- Crime Through Time

- Fun in the Past

- I Love Books!

- Let's Recycle!

- Mealtime!

- Year 2100

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
De acuerdo con las referencias normativas establecidas por la Orden de 17 abril de 2017, por la que se regula la
organización y el funcionamiento de los servicios complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades
extraescolares, así como el uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía fuera del horario escolar, las actividades complementarias y extraescolares siempre han de ir
encaminadas al desarrollo integral del currículo del alumnado en la materia. En este sentido, se ha planificado que
el alumnado de 3º ESO realice las siguientes actividades relacionadas con nuestra materia durante el presente
curso 2024/2025:
- Actividades relacionadas con las festividades del mundo anglosajón (Halloween, Christmas, St Patrick's Day,
Thanksgiving Day, etc.) - Todos los trimestres.
- RUTA SENDERISTA EN INGLÉS (VISITA AL CASTILLO DE LOS VÉLEZ) (3er trimestre).
- TEATRO EN INGLÉS FRANKE (RECURSOS - HAZ TEATRING) TEATRO CERVANTES - ALMERÍA (2º
trimestre).


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
Adoptaremos algunas medidas específicas Dua que se van a aplicar en el aula adaptando los contenidos y los
espacios  a aquellos alumnos/alumnas con dificultades de aprendizaje o en la materia.  A este alumnado se le
harán programas de refuerzo que consistirán principalmente en adaptar la secuenciación de los saberes básicos
de manera que reciban la información más escalonada y dejándole más tiempo para hacer las distintas tareas y las
pruebas escritas se le hará a ser posible con respuesta múltiple o con respuesta cerrada. Este tipo de alumnado
además de recibir la ayuda del profesorado, siempre tendrá un compañero/a cerca que le ayude en realizar sus
tareas. 
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Documento adjunto: 3º ESO.pdf  Fecha de subida: 29/10/24

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas. 
ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable. 
ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Competencia específica: ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.3.1.1.Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, e iniciarse en la selección de información
clave de información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia
personal y de interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua
estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.3.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos, orales, escritos y multimodales,
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje,
así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.3.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar, de manera gradualmente autónoma, las estrategias y conocimientos
más adecuados en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información
esencial y los detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; y seleccionar y validar información veraz mediante la búsqueda
en fuentes fiables.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

ING.3.2.1.Expresar oralmente textos de extensión media, estructurados, comprensibles,coherentes y adecuados
a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su
experiencia vital y cultural, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes
analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no verbales, de manera gradualmente autónoma así como
estrategias de planificación, control, compensación, cooperación y Autorreparación.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.3.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección
y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su
experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y
evitando el plagio.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.3.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, conocimientos y estrategias para planificar,
producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes, cohesionados
y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los aspectos
socioculturales y la tipología textual, usando apropiadamente los recursos físicos o digitales más adecuados en
función de la tarea y de las necesidades del Interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

ING.3.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diferentes soportes analógicos y digitales, en
situaciones interactivas, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su
experiencia, adecuándose a distintos géneros y entornos, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y
motivaciones de las y los interlocutores, determinando una comunicación Responsable.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.3.3.2.Seleccionar, organizar y desarrollar estrategias adecuadas de manera gradualmente autónoma para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
diferentes situaciones.
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Competencia específica: ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Competencia específica: ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

ING.3.4.1.Inferir, analizar y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en diferentes
situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las
lenguas empleadas, e intentando participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento
en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.3.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan
para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas,
las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de
las necesidades de cada Momento.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

ING.3.5.1.Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de repertorios
lingüísticos personales de complejidad media, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.3.5.2.Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de herramientas
analógicas y digitales adaptadas a un nivel intermedio de complejidad para la comprensión, producción y
coproducción oral y Escrita.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.3.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y
escrita, seleccionando de forma progresivamente autónoma las estrategias más eficaces para superar esas
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje,
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL o e-PEL) o en
un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

ING.3.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales comunes,
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando vías de solución a aquellos factores
socioculturales que dificulten la comunicación y la Convivencia.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.3.6.2.Valorar críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos y adecuarse a
la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera, fomentando
progresivamente la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.3.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando la
realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua extranjera y
respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e Igualdad.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

12.  Sáberes básicos:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
02

05
2

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

4/
11

/2
02

4 
18

:5
2:

29

19Pág.: de

I.E.S. Jaroso

21

A. Comunicación.

B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.

4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura.

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros,  ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.

4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).

5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones  de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.
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5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos
de género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2024/2025

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

4º de E.S.O. Inglés
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El centro se encuentra en la localidad de Cuevas del Almanzora, municipio de la provincia de Almería, Andalucía,
España. El ámbito territorial de influencia del I.E.S. Jaroso coincide con los límites municipales. El municipio de
Cuevas del Almanzora se sitúa en el noreste de la provincia de Almería, rodeado de los municipios de Vera y Antas
al sur, Huércal Overa y Pulpí al norte y la costa mediterránea al este. Una zona montañosa, la Sierra de Monte
Almagro al norte del municipio y otra a lo largo de la costa, Sierra Almagrera, limitan el valle del río Almanzora hasta
su desembocadura, que junto con sus ramblas producen las zonas llanas donde se asientan la mayor parte de los
núcleos de población del municipio, a excepción de Villaricos y Pozo del Esparto en la costa. Hay dos pedanías que
por su tamaño destacan del resto son Guazamara al noreste y Palomares hacia el sureste. Su extensión lo sitúa
entre los municipios más grandes de la provincia con una superficie de 263 Km2, lo que significa que por su
extensión es el séptimo de los 103 municipios de la provincia. Su población está repartida en 23 núcleos (pedanías).
La mayor parte de la población se concentra en el núcleo de Cuevas del Almanzora, el resto en las pedanías, las
dos pedanías más grandes: Guazamara y Palomares, ambas con colegio propio. El nivel socio-económico de las
familias del alumnado refleja fielmente el reparto de los niveles de renta en las localidades del municipio, porque
todos los jóvenes vienen a este único Centro de Enseñanza Secundaria. Así, aunque la mayor parte del alumnado
es de nivel económico medio, en los dos últimos cursos ha aumentado el número perteneciente a familias
desestructuradas y con recursos limitados. Hay un porcentaje de alumnado cuya situación familiar es más precaria,
con un bajo nivel de autoestima, escaso control parental, dificultades de aprendizaje, NEAE (Necesidades
Específicas de Apoyo Educativo), y/o historial de absentismo escolar. Estos serían los alumnos que podemos
considerar en riesgo social. En los últimos años se ha producido un incremento significativo del alumnado de
nacionalidad extranjera, y en la actualidad contamos con un índice superior al 25%, lo que conlleva un tratamiento a
la diversidad del alumnado inmigrante.
Por tanto, se trata de un centro donde los problemas de convivencia y la conflictividad requieren una intervención
urgente y radical, de actividades de carácter formativo y preventivo frente a la aparición de fenómenos contrarios a
los valores de la convivencia democrática y la resolución pacífica de los conflictos.

La relación con el Plan de Centro se ve reflejada en nuestra participación en planes y programas de innovación
educativa con el objetivo de mejorar la convivencia en el centro. Entre otros contamos con: recreos activos, PROA +
Transfórmate, Escuela y Espacio de Paz, Mediación Escolar, AuladJaque, Plan de Coeducación e Igualdad, Forma
Joven, PALI, etc. Tendremos en cuenta los siguientes Planes:
1. Plan Escuela de Paz. RED ANDALUZA. ESCUELA DE PAZ
  Desde el Departamento trabajaremos los principios y objetivos de Escuela de Paz con el desarrollo y fomento de
valores, actitudes, habilidades y hábitos para promover la convivencia, igual que la prevención de situaciones de
riesgo para la convivencia, y/o de acoso; igualmente con la intervención ante conductas contrarias a la convivencia y
la reeducación de actitudes y restauración de la convivencia; y de esta
forma contribuiremos no sólo a la mejora de la calidad de la educación, sino a la formación como a la formación la
construcción de un mundo mejor.
a) Manteniendo una actitud de escucha activa ante nuestro alumnado y alcanzar así un mayor conocimiento de su
realidad. Implementando el
diálogo abierto en el aula consiguiendo que todo el alumnado se sienta escuchado y partícipe del proceso de
enseñanza-aprendizaje.
b) Haciendo uso del diálogo, de la formulación de acuerdos como medio de resolución de conflictos no graves,
dentro y fuera del aula, entre los
implicados, alumno-alumno, alumno-profesor.
c) Fomentando un entorno de respeto y apoyo mutuo es esencial para el desarrollo de la inteligencia emocional. Un
aula emocionalmente segura permite a los estudiantes expresarse sin miedo al juicio o la reprimenda.
d) Implementando proyectos colaborativos en el aula. Trabajar con el alumnado, a través de actividades que
requieren la cooperación de los
demás, ayuda a integrar estos valores. El aprendizaje que supone trabajar en equipo permite desarrollar la apertura
a los demás y, sobre todo,
descubrir y valorar las diferencias.
e) Poniendo en conocimiento de las instancias superiores toda sospecha o caso de acoso o ciberacoso para tomar

ASPECTOS GENERALES



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
02

05
2

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

4/
11

/2
02

4 
18

:5
6:

25

2Pág.: de

I.E.S. Jaroso

20

las medidas.
f) Buscando alternativa de restauración de la convivencia.
2. Plan de Coeducación en Igualdad.
 Desde el Departamento  trabajaremos con la Coordinación de Coeducación con el fin de asegurar una enseñanza
integradora que desarrolle y fomente valores, actitudes y habilidades igualitarias entre el alumnado. Entendemos
que los centros educativos cuentan con un contexto privilegiado para fomentar los valores igualitarios, libres de
prejuicios y de estereotipos sexistas y para proporcionar modelos de relación desde la igualdad, el respeto y el
rechazo a cualquier tipo de violencia.
Las actividades programadas se llevarán a cabo dentro del marco de la igualdad, con el fin de prevenir situaciones
de riesgo de exclusión, facilitando la convivencia, una mejora en la educación y que los alumnos y alumnas sean
personas activas en la sociedad actual.
De igual manera se informará a las instancias superiores correspondientes de las situaciones contrarias, para que
tomen las medidas oportunas para frenar comportamiento que vayan contra los principios de la igualdad.
3.  Plan de Biblioteca escolar.
El objetivo primordial de la biblioteca escolar es el fomento de la lectura, contribuyendo así al desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística. Para ello:
a. Se realizan actividades de animación a la lectura y a la escritura a través de actividades, concursos y celebración
de efemérides.
b. Se orienta al alumnado a través de la recomendación libros, según sus gustos e intereses, con el fin de conforme
su propio itinerario lector
c.  Es centro de recursos para que los departamentos lleven a cabo su plan lector. La biblioteca ofrece las
posibilidades de sus fondos como fuentes de información en los más diversos temas puesto que dispone de
ejemplares de todas las materias. Así pues, se persigue la integración de la biblioteca como fondo documental en el
trabajo diario del aula.
d.  Está habilitada como sala de estudios por las tardes, contribuyendo a compensar las desigualdades: la biblioteca
escolar proporciona los materiales y herramientas (diccionarios, manuales, ordenadores) necesarias a aquellos que
no disponen de recursos, promoviendo así una educación inclusiva.
  Por último, fomenta valores: la biblioteca escolar debe concebirse como un espacio plural y abierto, donde puedan
participar todos los agentes educativos. Por eso, es importante conocer los diferentes fondos de la biblioteca
explorando sus posibilidades tanto para aprender como para enseñar.
4.   Plan de bilingüismo: PROGRAMA BILINGÜE 
 AL (Lengua Castellana, Inglés,  Francés)
Desde el programa bilingüe, se trabajará en las diferentes lenguas que se imparten en el centro (L1, L2 y L3) a
través de la elaboración del Currículo Integrado de las Lenguas (CIL).
El objetivo del CIL es, principalmente, trabajar en torno a estrategias que favorecen el aprendizaje de contenidos en
las diferentes lenguas presentes en el centro (lengua castellana, inglés y francés)
Se promoverá el diseño de tareas comunicativas que se implementarán para contribuir al fomento de las destrezas
básicas de la competencia  lingüística, tanto orales como escritas. Se establecerán vínculos entre las AL a partir del
estudio de las diferentes tipologías discursivas y cogiendo como eje las diferentes temáticas trabajadas en las ANL
del programa.
5.   PLAN DE ACTUACIÓN DIGITAL
Contempla tres ámbitos. En cada uno de ellos se detallan las líneas de actuación.
ÁMBITO: ORGANIZACIÓN DEL CENTRO.
- Línea 1.- Utilización en el centro de la doble plataforma de gestión de la información en la nube, mediante el uso
de la GSuite de Google y la Suite Microsoft 365.
- Línea 2.- Mejorar la organización y estructura de la Moodle del Centro ¿Sala del Profesorado del IES JAROSO¿.
Creación de cursos en la Moodle Centros para la mejora de las gestión y organización de áreas, por ejemplo FP. 
- Línea 3.- Detectar las necesidades formativas en competencia digital para adecuar el plan de formación y las
actuaciones a llevar a cabo en el centro relacionadas con el proceso de transformación digital, informando al
profesorado de los cursos de formación sobre CDD.
- Línea 4.- Crear un procedimiento para la detección de alumnado en riesgo de exclusión digital, y proporcionarle
las vías o recursos para solventar la situación.
- Línea 5.- Establecer un procedimiento y protocolo actuación para la solicitud y entrega de resultados de
actividades complementarias y extraescolares, así como su publicación en las redes sociales.
- Línea 6.- La gestión de la reserva de recursos a través de una aplicación informática accesible desde cualquier
dispositivo, a través de Internet.
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ÁMBITO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN.
- Línea 1.- Crear y disponer de un espacio Web de Centro haciendo uso del servicio ¿BlogsAverroes¿ prestado por
la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional mediante la utilización de servidores centralizados
que garantizan un uso seguro de datos.
- Línea 2.- Utilizar las cuentas de correo electrónico corporativas bajo el dominio ¿g.educaand.es¿, tanto para
profesorado como para alumnado.
- Línea 3.- Fomentar el uso y manejo de PASEN para llevar el seguimiento educativo de los alumnos y permitir la
comunicación entre los distintos miembros de la comunidad educativa.
- Línea 4.- Utilizar la Secretaría Virtual de los Centros Educativos para realizar la solicitud de plaza, admisión y
matriculación del alumnado.
- Línea 6.- Creación de una página WEB para la publicación y gestión de la información relacionada con el área de
FP Dual del IES JAROSO. 

AMBITO: PROCESOS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE
- Línea 1.- Publicar en la Web del centro un repositorio de trabajos y actividades del alumnado siguiendo las
indicaciones de la Agencia Estatal de Protección de Datos.
- Línea 2.- Promover el uso de eXeLearning, como herramienta para la creación de recursos educativos
interactivos, gratuito y de código abierto.
- Línea 3.- Actualización continua de la información de la WEB del centro, con nuevos repositorios de
informaciones; programaciones didácticas, programaciones de actividades complementarias y extraescolares, etc.

PLAN LECTOR Y TRATAMIENTO DE LA LECTURA (Readers)
 Las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de desarrollo educativo y formación profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüistica en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, establecen que los centros, al organizar la práctica docente en el aula,
deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa,
para el desarrollo planificado de dicha competencia sin dejar de atender a la oralidad, el debate y la oratoria.
 Por ello,  cada docente trabajará el tratamiento de la lectura según el calendario y horario elaborado para el
tratamiento de la lectura en la ESO para todo el curso 2024/25, utilizando los recursos que crea convenientes, ya
sean textos, imágenes, mapas, planos, vídeos, infografías, etc. siempre y cuando no se desliguen de la práctica
docente y no supongan un trabajo paralelo ni descontextualizado (debe ir relacionado con las competencias
específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos que estemos trabajando en cada momento, ya que
deberá formar parte de la evaluación de nuestra materia). Cada departamento, si lo cree conveniente, podrá
elaborar o seleccionar los recursos para cada nivel educativo.
 Según todo lo anterior el Departamento basará los criterios de selección de los textos en la evaluación inicial de los
grupos, planteando una gradación de la dificultad de los distintos textos a lo largo del curso escolar. Además, las
lecturas estarán relacionadas con la materia y relacionados con los elementos curriculares y tendrán formatos y
estilos variados. Desde el Departamento se plantearán distintos recursos paras las lecturas adecuados a los
distintos niveles educativos.

Además, trimestralmente se realizará el seguimiento y la evaluación del plan de lectura, así como posibles
propuestas de mejora, que serán elevadas al ETCP a través de la Coordinación de Área.
El graded reader para  1º ESO es  All about festivals. (B Class Burlington Books- Readers)  ISBN-9789963469048,
para 2 Eso All about the USA ISBN 978-0-19-478919-6, para 3 Eso All about New Zealand ISBN 9789925608546,
para 4 Eso Great Expectations ISBN 9789963475322, para 1 Bach The Secret Diary of Adrian Mole, para 2 Bach
Harry Potter And The Philosopher'S Stone Bloomsbury ISBN: 9781408855652, para 2 CFGB Around the world in
eighty days y para 1 CFGM History of Britain.





2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
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centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
1. Sonia Maldonado (en lugar de Juana Haro Navarro)
2. María del Carmen López Marín
3. Francisca  Isabel Campos Guevara
4. Jesús Eloy Villar Argáiz
5. María de las Huertas Abellán Miñarro
6. Helena Cox Caballero
7. Sebastián Juan Cerdán Navarro
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8. Leocadia Ruiz Carmona
9. Catalina Ángeles Rodríguez Aznar

REPARTO DE MATERIAS

PROFESORADO / NIVEL EN EL QUE IMPARTE INGLÉS
1- Juana Haro Navarro (Sonia Maldonado) 2º ESO C-D Inglés (31)   3º ESO A-B Inglés (31)  2º  CFCB COM SOC
II (13, pero no son de inglés)  1º CFGB (29)
2- María del Carmen López Marín  1º ESO E Inglés (31)  1º ESO F Inglés (31)  4º ESO A Inglés (16)
3- Francisca Isabel Campos Guevara   3º ESO A-B AMB. SOCIO-LING 1 Inglés (31)   4º ESO C- D-E  Inglés
Bilingüe (33)  1º BACH A Inglés (29)
4- Jesús Eloy Villar 2º ESO A - B  Inglés  No Bilingüe (31) 2º ESO C Inglés No Bilingüe I (32)  4º ESO D-E Inglés
No Bilingüe (31) 1º BACH B  (24)
5- María de las Huertas Abellán Miñarro  1º ESO A-B  Inglés Bilingüe  (34)  1º ESO C Inglés (21)  4º  ESO F Inglés
+ TUTORÍA (32)  1º ESO D-E Atención Educativa (14)  2º BACHILLERATO B (22)
6- Helena Cox Caballero  2º ESO D Inglés  (32)   2º ESO E  Inglés (31)  4º ESO A-B Inglés Bilingüe (30)  2º BACH
A (22)  2º BACH C (29) + TUTORÍA
7- Sebastián Juan Cerdán Navarro  3º ESO A-B Inglés (34)  3º ESO C-D Inglés (29)  3º ESO E Inglés  (26)  4º
ESO B-C  Inglés (28)  1º ESO C-D ING 2LE   Inglés (19)
8- Leocadia Ruiz  1º ESO D Inglés (21) + TUTORÍA (31)  2º ESO F (27)  2º ESO G (30)
9-  Catalina Rodríguez Aznar 1º ESO A-B Inglés(31)  1º ESO G (28) 3º ESO F + TUTORÍA (30) 1º BACH C Inglés
(24)



4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
02

05
2

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

4/
11

/2
02

4 
18

:5
6:

25

6Pág.: de

I.E.S. Jaroso

20

diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:

PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.
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El Departamento de Inglés hará hincapié en el principio pedagógico de la lectura como factor clave para el
desarrollo de competencias clave en la línea  con uno de los objetivos generales del Centro como es el desarrollo
de las competencias y saberes necesarios para desenvolverse en la sociedad, desarrollando la comunicación
lingüística y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»


La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
Se incluirá un análisis de las dificultades encontradas en la implementación de las SdA así como unas propuestas
de mejora atendiendo a la diversidad del aula.
Periódicamente se hace seguimiento de la Programación didáctica en reunión de Departamento, y se recoge el
mismo en Acta. Trimestralmente se envía a Jefatura de Estudios seguimiento de la Programación, en el análisis de
resultados trimestral del Departamento.

Documento adjunto: INDICADORES LOGRO, AUTOEVALUACION PLANES PROGRAMAS, PLAN LECTOR 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
02

05
2

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

4/
11

/2
02

4 
18

:5
6:

25

8Pág.: de

I.E.S. Jaroso

20

CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Inglés

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, y tendrá como referente las competencias
específicas de la materia o ámbitos. Se basa fundamentalmente en la observación diaria  así como otras
herramientas. Tiene un carácter orientador y será el punto de referencia para la toma decisiones relativas  a la
elaboración de la programación didáctica y al desarrollo del currículo. .
Se emplearán pruebas escritas, pruebas de comprensión oral y escrita, de expresión oral y escrita y la observación
directa continuada del alumnado.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria. 
Según todo lo anterior el Departamento basará los criterios de selección de los textos en la evaluación inicial de los
grupos, planteando una gradación de la dificultad de los distintos textos a lo largo del curso escolar. Además, las
lecturas estarán relacionadas con la materia y relacionados con los elementos curriculares y tendrán formatos y
estilos variados. Desde el Departamento se plantearán distintos recursos paras las lecturas adecuados a los
distintos niveles educativos.
Además, trimestralmente se realizará el seguimiento y la evaluación del plan de lectura, así como posibles
propuestas de mejora, que serán elevadas al ETCP a través de la Coordinación de Área.

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
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j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las SdA de aprendizaje tendrán un carácter principalmente comunicativo y colaborativo, por lo que, con el fin de
que nuestro alumnado adquiera las seis competencias específicas que conforman nuestra materia, aplicaremos en
la elaboración de nuestras SdA diferentes y variadas estrategias, que se centran en la consecución de las
destrezas que harán que nuestro alumnado domine cada vez más y mejor la lengua francesa. Estas destrezas son
la comprensión, la producción, la interacción, la mediación, el enfoque plurilingüe y la interculturalidad. 
Por ello, activaremos las estrategias más adecuadas al desarrollo psicoevolutivo y las necesidades del alumnado,
entre las que destacamos:
1. COMPRENDER
- la inferencia y la extrapolación de significados a nuevos contextos comunicativos.
- la transferencia e integración de los conocimientos, las destrezas y las actitudes de las lenguas que conforman
su repertorio lingüístico.
- la interpretación de diferentes formas de representación (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido,
gestos, etc.), así como de la información contextual (elementos extralingüísticos) y cotextual (elementos
lingüísticos).
- el planteamiento de hipótesis alternativas.
- la búsqueda de fuentes fiables, en soportes tanto analógicos como digitales.
- la creación de contextos de comunicación dialógicos que estimulen la colaboración, la identificación crítica de
prejuicios y estereotipos y el interés
por las diferencias y similitudes etnoculturales.
2. PRODUCIR
- el uso conjunto de diferentes recursos para producir significado (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas,
sonido, gestos, etc.).
- la selección y aplicación del formato más adecuado en función de la tarea y sus necesidades.
- el aprendizaje de aspectos formales básicos de cariz más lingüístico, sociolingüístico y pragmático. 
- la planificación, la autoevaluación y coevaluación, la retroalimentación, así como la monitorización, la validación
y la compensación.
3. INTERACTUAR.
- estrategias de cooperación, de inicio, mantenimiento o conclusión de conversaciones, de cesión y toma de
turnos de palabra.
- estrategias para preguntar, con el objetivo de solicitar clarificación o repetición.
- el aprendizaje y aplicación de las normas y principios que rigen la cortesía lingüística y la etiqueta digital.
4. MEDIACIÓN
- la elección de las destrezas y estrategias más adecuadas de su repertorio para lograr una comunicación
eficiente.
- el reconocimiento de los recursos disponibles.
- la muestra de empatía, respeto, espíritu crítico y sentido ético y democrático.
5 ENFOQUE PLURILINGÜE
- la profundización en esa reflexión sobre las lenguas y establece relaciones entre las distintas lenguas de sus
repertorios individuales.
- el análisis de sus semejanzas y diferencias con el fin de ampliar los conocimientos y estrategias en las lenguas
que los conforman.
- la participación con sentido crítico en situaciones de comunicación en la lengua extranjera. 
- la puesta en marcha de destrezas para hacer frente a la incertidumbre y para desarrollar el sentido de la
iniciativa y la perseverancia en la consecución de los objetivos o la toma de decisiones.
- la valoración la diversidad lingüística de la sociedad como un aspecto enriquecedor y positivo.
- la selección, configuración y aplicación de los dispositivos y herramientas, tanto analógicas como digitales, para
la construcción e integración de nuevos contenidos sobre el repertorio lingüístico propio.
6 INTERCULTURALIDAD
- el fomento de la valoración crítica y la adecuación a la diversidad.
- la toma de conciencia de la diversidad.
- el fomento de la convivencia y el respeto entre ciudadanos de distinto bagaje cultural.
- la apertura a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando interés hacia lo diferente.
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- contrastar la propia perspectiva y el propio sistema de valores culturales;
- distanciarse y evitar las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o refuerzo de estereotipos.
Plan de bilingüismo: PROGRAMA BILINGÜE 
 AL (Lengua Castellana, Inglés,  Francés)
 Desde el programa bilingüe, se trabajará en las diferentes lenguas que se imparten en el centro (L1, L2 y L3) a
través de la elaboración del Currículo Integrado de las Lenguas (CIL).
 El objetivo del CIL es, principalmente, trabajar en torno a estrategias que favorecen el aprendizaje de contenidos
en las diferentes lenguas presentes en el centro (lengua castellana, inglés y francés)
 
Se promoverá el diseño de tareas comunicativas que se implementarán para contribuir al fomento de las destrezas
básicas de la competencia  lingüística, tanto orales como escritas. Se establecerán vínculos entre las AL a partir
del estudio de las diferentes tipologías discursivas y cogiendo como eje las diferentes temáticas trabajadas en las
ANL del programa.



4.  Materiales y recursos:             
Se utilizarán diferentes materiales y recursos como:
- el libro de texto
- plataforma moodle centros
- libros de lectura 
- materiales audiovisuales diversos

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Las evidencias utilizadas para evaluar los diferentes criterios: 
Pruebas específicas de comprensión oral para los criterios: 1.1/1.2/1.3/4.1/4.2/5.1
Pruebas específicas de comprensión escrita para los criterios: 1.1/1.2/1.3/4.1/4.2/5.1
Pruebas específicas de expresión oral para los criterios: 2.1 / 2.3/ 3.1/ 3.2 / 4.1/ 4.2 / 5.2
Pruebas específicas de expresión escrita para los criterios: 2.1 / 2.3/ 3.1/ 4.1/ 4.2
Uso y expresiones de funciones comunicativas básicas (gramática) para los criterios: 2.2 / 3.2 / 5.2
Uso y expresión del léxico común (vocabulario) para los criterios:  1.1 / 1.2 /2.1 / 2.2 /5.2
Uso y mantenimiento de la libreta / PEL para el criterio: 5.3 y 5.1
Pruebas de lectura y sobre la cultura anglosajona para los criterios: 6.1/6.2/6.3
Las evidencias citadas para evaluar los diferentes criterios y los saberes básicos asociados a ellos serán calificados
utilizando tres instrumentos diferentes, dependiendo del tipo evidencia que se va a evaluar:
- rúbricas expresamente diseñadas para ello y que se encuentran en Séneca.
- escalas de valoración.
- listas de cotejo.
Las evidencias, se producirán en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje de cada  trimestre, diseñadas de
acuerdo con el modelo ofrecido en la plataforma Séneca. Estas situaciones de aprendizaje servirán para trabajar y
evaluar cualquiera de las destrezas que el alumnado debe dominar, preferiblemente la expresión tanto oral como
escrita, estarán diseñadas de acuerdo a los saberes básicos tratados a lo largo de ese trimestre y tendrán las
siguientes características:
- Tendrán un carácter comunicativo.
- Se evaluarán en ellas una o más destrezas, como la expresión tanto oral como escrita, el conocimiento y uso del
vocabulario específico, el uso de funciones comunicativas básicas y / o el conocimiento, valoración y respeto de los
aspectos culturales de la nueva lengua.
Los instrumentos aportan la calificación a los criterios de evaluación. Y todos los criterios de evaluación contribuyen
en la misma medida a la adquisición de la competencia específica. La calificación del trimestre será la media de las
competencias específicas trabajadas hasta ese momento.
Las familias serán informadas sobre los criterios de evaluación y calificación, así como de los instrumentos
utilizados siguiendo el procedimiento habilitado por el centro para ello: publicación en la WEB del centro, a través
de las aulas virtuales en Moodle de cada grupo.
A su vez se informará al alumnado de los criterios que se van a seguir al inicio de cada SdA.
Una vez hecha la Evaluación Inicial se cree que se podrá seguir la Programación. En caso de necesidad, se podrán
se deben hacer modificaciones en la Programación.
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Trimestralmente se informará a las familias/tutores/as legales sobre el rendimiento académico del alumnado. Si un
alumno/a tiene dificultades, se pondrán medidas de refuerzo a lo largo de todo el curso.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1er TRIMESTRE:
SD1: Game Changers
SD2: Making History

2ndo TRIMESTRE:
SD3: The Unexpected
SD4: All in the Mind

3er TRIMESTRE:
SD5: Mother Nature
SD6: Trending Now

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- 1. Game Changers

- 2. The Unexpected

- 3. The Way We Live

- 4. All in the Mind

- 5. Mother Nature

- 6. Trending Now

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
De acuerdo con las referencias normativas establecidas por la Orden de 17 abril de 2017, por la que se regula la
organización y el funcionamiento de los servicios complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades
extraescolares, así como el uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía fuera del horario escolar, las actividades complementarias y extraescolares siempre han de ir
encaminadas al desarrollo integral del currículo del alumnado en la materia. En este sentido, se ha planificado que
el alumnado de 4º ESO realice las siguientes actividades relacionadas con nuestra materia durante el presente
curso 2024/2025:
- TEATRO EN INGLÉS FRANKE (RECURSOS - HAZ TEATRING) TEATRO CERVANTES - ALMERÍA (2º
trimestre).


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
Adoptaremos algunas medidas específicas Dua que se van a aplicar en el aula adaptando los contenidos y los
espacios  a aquellos alumnos/alumnas con dificultades de aprendizaje o en la materia.  A este alumnado se le
harán programas de refuerzo que consistirán principalmente en adaptar la secuenciación de los saberes básicos
de manera que reciban la información más escalonada y dejándole más tiempo para hacer las distintas tareas y las
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pruebas escritas se le hará a ser posible con respuesta múltiple o con respuesta cerrada. Este tipo de alumnado
además de recibir la ayuda del profesorado, siempre tendrá un compañero/a cerca que le ayude en realizar sus
tareas. 

Documento adjunto: 4º ESO BILINGÜE & NO BILINGÜE.pdf  Fecha de subida: 29/10/24

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas. 
ING.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable. 
ING.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Competencia específica: ING.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.4.1.1.Extraer y analizar el sentido global, así como las ideas principales y secundarias, y seleccionar
información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de
interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.4.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales y escritos multimodales
progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de
comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del
Alumnado.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.4.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las estrategias y conocimientos más adecuados
en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información esencial y los
detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito contextual e
interpretar elementos no verbales; seleccionar, gestionar y validar información veraz mediante la búsqueda en
fuentes fiables.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

ING.4.2.1.Expresar oralmente textos originales y creativos sencillos de extensión media, estructurados,
comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa concreta, sobre asuntos de diversa índole,
cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando
recursos verbales y no verbales de manera autónoma, así como estrategias de planificación, control,
compensación, cooperación y autorreparación.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.4.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, coherencia, cohesión, corrección y
adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su
experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y
evitando el plagio.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.4.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera autónoma conocimientos y estrategias para
planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes,
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los
aspectos socioculturales y la tipología textual, usando de manera efectiva los recursos físicos o digitales más
adecuados en función de la tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige
el texto.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

ING.4.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente y de manera autónoma, a través de diversos soportes
analógicos y digitales, en situaciones interactivas multimodales con diferentes interlocutores, sobre temas
cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su experiencia, mostrando determinación,
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas,
inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores dando impulso a una comunicación eficiente,
responsable y segura.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
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Competencia específica: ING.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Competencia específica: ING.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.4.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas de manera autónoma y eficiente para iniciar,
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones,
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar Situaciones
comprometidas.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

ING.4.4.1.Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en cualquier tipo de situación
conocida o no, en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por
las lenguas empleadas, y participando eficazmente en la solución de problemas de intercomprensión y de
entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y Digitales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.4.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente, que ayuden a crear puentes, faciliten la
comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que sean adecuadas
a las intenciones comunicativas, las Características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos
físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

ING.4.5.1.Comparar y argumentar de forma crítica las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de
textos orales, escritos y multimodales complejos, reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.4.5.2.Utilizar de forma autónoma y creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de
herramientas analógicas y digitales adaptadas a un nivel alto de complejidad para la comprensión, producción y
coproducción oral y Escrita
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.4.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y
escrita, seleccionando de forma autónoma las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y
consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas, PEL o e-PEL o en un diario de
aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos
con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

ING.4.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes contextos y situaciones interculturales
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo vías efectivas de
solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y la convivencia.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.4.6.2.Valorar críticamente manifestaciones de diversidad intercultural en relación con los derechos humanos
y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera,
fomentando la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida
con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ING.4.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando
con espíritu crítico la realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua
extranjera, respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e igualdad y llegando a
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conclusiones basadas en valores ecosociales y democráticos.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

A. Comunicación.

B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.

4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura.

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e  informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.

4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).

5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal.

12.  Sáberes básicos:
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2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos
de género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.4.1
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



Indicadores de logro 

 

 

VALORACIÓN DEL PROFESORADO 

  

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE 

MEJORA 

El profesor/a es ordenado y 

sistemático en sus explicaciones. 

1- 2- 3- 4- 5 
  

Es fácil copiar la información de la 

pizarra con este profesor/a. 

1- 2- 3- 4- 5 
  

He entendido las explicaciones del 

profesor/a cuando he estado atento/a. 

1- 2- 3- 4- 5 
  

El profesor/a relaciona los conceptos 

teóricos con ejemplos, ejercicios y 

problemas. 

1- 2- 3- 4- 5 
  

Sus explicaciones me han ayudado a 

entender mejor la materia explicada. 

1- 2- 3- 4- 5 
  

Utiliza recursos diferentes al libro de 

texto 

1- 2- 3- 4- 5 
  

Me gustaría recibir clase otra vez con 

este profesor/a. 

1- 2- 3- 4- 5 
  

El profesor/a fomenta el respeto, el 

diálogo y la tolerancia. 

1- 2- 3- 4- 5 
  

El profesor/a resuelve nuestras dudas 

con exactitud. 

1- 2- 3- 4- 5 
  

El profesor/a fomenta la 

participación del alumnado. 

1- 2- 3- 4- 5 
  

 

 

 



PLAN LECTOR Y TRATAMIENTO DE LA LECTURA (Readers) 

 

 Las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de desarrollo educativo y 

formación profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en 

comunicación lingüistica en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, establecen que 

los centros, al organizar la práctica docente en el aula, deberán garantizar la incorporación de un 

tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado 

de dicha competencia sin dejar de atender a la oralidad, el debate y la oratoria. 

 Por ello, se adjunta el calendario elaborado para el tratamiento de la lectura en la ESO para 

todo el curso 2024/25. Cada docente trabajará el tratamiento de la lectura según el calendario y horario, 

utilizando los recursos que crea convenientes, ya sean textos, imágenes, mapas, planos, vídeos, 

infografías, etc. siempre y cuando no se desliguen de la práctica docente y no supongan un trabajo 

paralelo ni descontextualizado (debe ir relacionado con las competencias específicas, los criterios de 

evaluación y los saberes básicos que estemos trabajando en cada momento, ya que deberá formar parte 

de la evaluación de nuestra materia). Cada departamento, si lo cree conveniente, podrá elaborar o 

seleccionar los recursos para cada nivel educativo. 

 



 

Según todo lo anterior el Departamento basará los criterios de selección de los 

textos en la evaluación inicial de los grupos, planteando una gradación de la dificultad de 

los distintos textos a lo largo del curso escolar. Además, las lecturas estarán relacionadas 

con la materia y relacionados con los elementos curriculares y tendrán formatos y estilos 

variados. Desde el Departamento se plantearán distintos recursos paras las lecturas 

adecuados a los distintos niveles educativos. 

 

Además, trimestralmente se realizará el seguimiento y la evaluación del plan de 

lectura, así como posibles propuestas de mejora, que serán elevadas al ETCP a través de 

la Coordinación de Área. 

 

 

 

READERS 2024-25 



LEVEL CLASS TEACHER BOOK 

1º ESO  1º ESO A/B Bi Mahue Abellan    

All about festivals. 

(B Class Burlington Books- 

Readers) 

ISBN-9789963469048 

  1º ESO A/B NoB Cati Rodriguez 

  1º ESO C Mahue Abellan 

  1º ESO D Leo Ruiz 

  1º ESO E Mari Carmen Lopez 

  1º ESO F-  Mari Carmen Lopez 

  1º ESO CD 

Inglés 2ª Lengua 

Extranjera 

Sebastián Cerdán All about festivals. 

(B Class Burlington Books- 

Readers) 

ISBN-9789963469048 

 1º ESO G Cati Rodriguez All about festivals. 

(B Class Burlington Books- 

Readers) 

ISBN-9789963469048 

2º ESO  2º ESO A-B Bili Juana Haro/Sonia 

Maldonado 

All About the USA 

Burlington Books 

ISBN 978-0-19-478919-6 



 2ºESO A-B No 

Bil 

Eloy Villar 
All About the USA 

Burlington Books 

ISBN 978-0-19-478919-6 

    2º ESO C 

  

Eloy Villar 

  2º ESO D Helena Cox 

  2º ESO E  Helena Cox 

  3º ESO  3º ESO A-B /Juani Haro/ Sonia 

Maldonado Bil 

All about New Zealand 

  3º ESO A-B 

Ámbito 

Sociolingüístico 

Paqui Campos 

  

All about New Zealand 

 3º ESO A-B Sebastian Cerdan All about New Zealand 

  
  3º ESO C-D Sebastian Cerdan 

  3º ESO E Sebastian Cerdan 

4º ESO  4º ESO A  Mari Carmen Lopez  

 4º ESO A-B Bil Helena Cox Great Expectations 

Burlington Books 

 

4º ESO  4º ESO C-D No 

Bil 

Sebastian Cerdan  Great Expectations 



  4º ESO D-E Bil Paqui Campos 
Burlington Books 

  4º ESO D-E No 

bil 

Eloy Villar 

  4º ESO F Mahue Abellán 

        2ºCFGB   Juani Haro/Sonia 

Maldonado 

Around the world in eighty 

days 

Burlington Readers Series 

1º BACHILLERATO 1º Bach A  Paqui Campos  The Secret Diary of Adrian 

Mole 

   1º Bach B Eloy Villar 

  1º Bach C Cati Rodriguez 

2º BACHILLERATO 2º Bach A Helena Cox 
Harry Potter And The 

Philosopher'S Stone 

Bloomsbury 

ISBN: 9781408855652 
  2º Bach B Mahue Abellán 

 2º Bach C Helena Cox 

     

  

La lectura se trabajará en clase y en casa capítulo a capítulo. En las primeras 

sesiones el profesorado ayudará al alumnado a familiarizarse con la técnica que vamos a 

seguir. El alumnado tendrá que completar el trabajo del capítulo para la semana siguiente 

utilizando siempre la misma técnica que la usada en clase hasta que sin ayuda sean capaces 

de realizar ese trabajo. El profesorado supervisará en la siguiente sesión que el trabajo se 

ha realizado bien y a través de preguntas en clase o pruebas rápidas escritas comprobará 

que la lectura se ha escuchado y se ha comprendido. 



La técnica consiste en trabajar de la siguiente forma: 

1. Hacer una lectura rápida a la vez que se escucha el audio y coloreando las palabras que 

no se sepan con un lápiz de color amarillo. 

2. Buscar las palabras en el diccionario y apuntar su significado en color rojo encima de la 

palabra del libro. 

3. Anotar en la libreta el capítulo del libro, la página donde aparece, la palabra, su categoría 

gramatical y su significado haciendo referencia a la página donde se encontró cada palabra. 

Ejemplo: THE GHOST TEACHER 

Chapter 1 The Characters 

Pág. 6 Character – (n): personaje 

To sleep, slept, slept – (vi): dormir 

Pag. 7 … 

4. Volver a leer el capítulo escuchando el audio a la misma vez. Este último paso lo 

tendremos que repetir hasta que tengamos seguridad de que comprendemos la lectura. 

Vamos a evaluar los siguientes criterios: 

 

1.1. Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, e iniciarse en la selección de información clave de 

información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés 

público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos 

soportes analógicos y digitales. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos, orales, escritos y multimodales, propios de los 

ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos 

literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 

2.1. Expresar oralmente textos de extensión media, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación 

comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital y 

cultural, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, 

utilizando recursos verbales y no verbales, de manera gradualmente autónoma así como estrategias de planificación, 

control, compensación, cooperación y autorreparación. 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a 

la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas, sobre 

asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia, con el fin de describir, 

narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 



5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de repertorios lingüísticos 

personales de complejidad media, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento. 

5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, 

seleccionando de forma progresivamente autónoma las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y consolidar 

su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las 

propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL o e-PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o 

digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje 

colaborativo. 

 

Cuando hayamos trabajado la mitad de los capítulos nos examinaremos de 

vocabulario: 30 palabras de español a inglés y 30 de inglés a español  y de comprensión; 

(esto podrá variar dependiendo de la extensión de los capítulos); lo mismo ocurrirá después 

del trabajo de la segunda mitad del libro. Si alguna de las partes no se supera o la nota 

obtenida es menor que 6 tendremos que examinarnos de toda la lectura. La audición que 

acompaña a la lectura es muy importante que se haga ya que el alumnado tendrá una nota 

de pronunciación en la lectura a lo largo del trabajo de los capítulos.  

 

 

 



TEMPORALIZACIÓN / SECUENCIACIÓN 

 

1º ESO  

 

  MÓDULOS 

  

SESION

ES 

  

SABERES BÁSICOS 

  

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS Y 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

INSTRUMENTO

S DE 

EVALUACIÓN 

1er TRIMESTRE Introducción 2 sesiones 

 

A. Comunicación. 

LEX.2.A.1. 

Autoconfianza. El 

error como 

instrumento de mejora. 

Estrategias de 

autorreparación como 

forma de progreso en 

el aprendizaje de la 

lengua extranjera. 

LEX.2.A.2. Estrategias 

básicas para planificar, 

ejecutar, controlar y 

reparar la producción, 

coproducción, y 

comprensión de textos 

orales, escritos y 

multimodales, así 

como aplicar técnicas 

para extraer e 

interpretar las ideas 

principales y 

secundarias de estos 

textos. 

LEX.2.A.3. 

Conocimientos, 

destrezas y actitudes 

que permitan detectar 

y colaborar en 

actividades de 

mediación en 

situaciones cotidianas 

sencillas. 

LEX.2.A.4. Funciones 

comunicativas básicas 

adecuadas al ámbito y 

al contexto 

comunicativo: saludar, 

despedirse, presentar y 

presentarse; describir 

personas, objetos y 

lugares; situar eventos 

 

1. Comprender e 

interpretar el sentido 

general y los detalles más 

relevantes de textos 

expresados de forma 

clara y en la lengua 

estándar, buscando 

fuentes fiables y haciendo 

uso de estrategias como 

la inferencia de 

significados, para 

responder a necesidades 

comunicativas concretas. 

 

1.1. Interpretar y analizar 

el sentido global y la 

información específica y 

explícita de textos orales, 

escritos y multimodales 

breves y sencillos sobre 

temas frecuentes y 

cotidianos, de relevancia 

personal y próximos a la 

experiencia del alumnado, 

propios de los ámbitos de 

las relaciones 

interpersonales, del 

aprendizaje, de los medios 

de comunicación y de la 

ficción expresados de 

forma clara y en la lengua 

estándar a través de 

diversos soportes. 

 

1.2. Seleccionar, organizar 

y aplicar de forma guiada 

las estrategias y 

conocimientos más 

adecuados en situaciones 

comunicativas cotidianas 

para comprender el sentido 

general, la información 

esencial y los detalles más 

relevantes de los textos; 

interpretar elementos no 

- Prueba escrita de 

comprensión de 

textos orales 

(Listening) 

- Prueba oral de 

producción de 

textos orales 

(Speaking) 

- Prueba escrita de 

comprensión de 

textos escritos 

(Reading) 

- Prueba escrita de 

producción de 

textos escritos 

(Writing) 

- Exposición oral 

(libro lectura) 

- Prueba escrita 

comprensión (libro 

lectura) 

- Prueba escrita 

vocabulario 

- Prueba escrita 

gramática 

- Prueba escrita 

verbos irregulares 

- Cuaderno de 

clase 

- Tareas de clase 

Unidad 1 

 

 

Sda 1: My 

Ideal School 

11 

sesiones 

Unidad 2 

 

 

Sda 2: The 

Lives of Two 

Teenagers 

11 

sesiones 

Unidad 3  

Sda 3: An 

Entertainment 

Guide 

11 

sesiones 

2º TRIMESTRE Unidad 4 

  

 

Sda 4: A 

Classroom 

Display 

11 

sesiones 

Unidad 5 

  

 

Sda 5: A 

Sports  Event 

11 

sesiones 



Calendar en el tiempo; situar 

objetos, personas y 

lugares en el espacio; 

pedir e intercambiar 

información sobre 

cuestiones cotidianas; 

dar y pedir 

instrucciones y 

órdenes; ofrecer, 

aceptar y rechazar 

ayuda, proposiciones o 

sugerencias; expresar 

parcialmente el gusto o 

el interés y emociones 

básicas; narrar 

acontecimientos 

pasados, describir 

situaciones presentes, 

y enunciar sucesos 

futuros; expresar la 

opinión, la posibilidad, 

la capacidad, la 

obligación y la 

prohibición. 

LEX.2.A.5. Modelos 

contextuales y géneros 

discursivos básicos en 

la comprensión, 

producción y 

coproducción de textos 

orales, escritos y 

multimodales, breves y 

sencillos, literarios y 

no literarios: 

características y 

reconocimiento del 

contexto (participantes 

y situación), 

expectativas generadas 

por el contexto; 

organización y 

estructuración según el 

género, la función 

textual y la estructura. 

LEX.2.A.6. Unidades 

lingüísticas básicas y 

significados asociados 

a dichas unidades tales 

como expresión de la 

entidad y sus 

propiedades, cantidad 

y cualidad, el espacio 

y las relaciones 

espaciales, el tiempo y 

las relaciones 

temporales, la 

afirmación, la 

negación, la 

verbales; y buscar y 

seleccionar información. 

 

2. Producir textos 

originales, de extensión 

media, sencillos y con 

una organización clara, 

usando estrategias tales 

como la planificación, la 

compensación o la 

autorreparación, para 

expresar de forma 

creativa, adecuada y 

coherente mensajes 

relevantes y responder a 

propósitos. 

 

2.1. Expresar oralmente 

textos breves, sencillos, 

estructurados, 

comprensibles y adecuados 

a la situación comunicativa 

sobre asuntos cotidianos y 

frecuentes, de relevancia 

para el alumnado, con el 

fin de describir, narrar e 

informar sobre temas 

concretos, en diferentes 

soportes, utilizando de 

forma guiada recursos 

verbales y no verbales, así 

como estrategias de 

planificación y control de 

la producción. 

 

2.2. Organizar y redactar 

textos breves y 

comprensibles con 

aceptable claridad, 

coherencia, cohesión y 

adecuación a la situación 

comunicativa propuesta, 

siguiendo pautas 

establecidas, a través de 

herramientas analógicas y 

digitales, sobre asuntos 

cotidianos y frecuentes de 

relevancia para el 

alumnado y próximos a su 

experiencia. 

 

2.3. Seleccionar, organizar 

y aplicar de forma guiada 

conocimientos y 

estrategias para planificar, 

producir y revisar textos 

comprensibles, coherentes 

y adecuados a las 

intenciones comunicativas, 

a las características 

- Tareas de casa 

- Trabajo diario 

- Proyecto 

Bilingüe (para el 

curso bilingüe)  

  

Unidad 6 

  

 

Sda 6: A Food 

Journal 

11 

sesiones 

3er TRIMESTRE Unidad 7 

  

 

Sda 7: A 

Trivia Game 

11 

sesiones 

Unidad 8 

 

 

Sda 8: A 

Holiday 

Itinerary 

11 

sesiones 



interrogación y la 

exclamación, 

relaciones lógicas 

básicas. 

LEX.2.A.7. Léxico de 

uso común y de interés 

para el alumnado 

relativo a 

identificación 

personal, relaciones 

interpersonales, 

lugares y entornos 

cercanos, ocio y 

tiempo libre, vida 

cotidiana, salud y 

actividad física, 

vivienda y hogar, 

clima y entorno 

natural, tecnologías de 

la información y la 

comunicación. 

LEX.2.A.8. Patrones 

sonoros, acentuales, 

rítmicos y de 

entonación básicos, y 

significados e 

intenciones 

comunicativas 

generales asociadas a 

dichos patrones. 

LEX.2.A.9. 

Convenciones 

ortográficas básicas y 

significados e 

intenciones 

comunicativas 

asociados a los 

formatos, patrones y 

elementos gráficos. 

LEX.2.A.10. 

Convenciones y 

estrategias 

conversacionales 

básicas, en formato 

síncrono o asíncrono, 

para iniciar, mantener 

y terminar la 

comunicación, tomar y 

ceder la palabra, pedir 

y dar aclaraciones y 

explicaciones, 

reformular, comparar y 

contrastar, resumir, 

colaborar, debatir, etc. 

LEX.2.A.11. Recursos 

contextuales y a la 

tipología textual, usando 

con ayuda los recursos 

físicos o digitales más 

adecuados en función de la 

tarea y las necesidades de 

cada momento, teniendo en 

cuenta la personas a 

quienes va dirigido el 

texto. 

 

3. Interactuar con otras 

personas, con creciente 

autonomía, usando 

estrategias de 

cooperación y empleando 

recursos analógicos y 

digitales, para responder 

a propósitos 

comunicativos concretos 

en intercambios 

respetuosos con las 

normas de cortesía. 

 

3.1. Planificar y participar 

en situaciones interactivas 

breves y sencillas sobre 

temas cotidianos, de 

relevancia personal y 

próximos a la experiencia 

del alumnado, a través de 

diversos soportes, 

apoyándose en recursos 

tales como la repetición, el 

ritmo pausado o el 

lenguaje no verbal, y 

mostrando empatía y 

respeto por la cortesía 

lingüística y la etiqueta 

digital, así como por las 

diferentes necesidades, 

ideas, inquietudes, 

iniciativas y motivaciones 

de los interlocutores e 

interlocutoras. 

 

3.2. Seleccionar, organizar 

y utilizar, de forma guiada 

y en entornos próximos, 

estrategias adecuadas para 

iniciar, mantener y 

terminar la comunicación; 

tomar y ceder la palabra; y 

solicitar y formular 

aclaraciones y 

explicaciones. 

 

4. Mediar entre distintas 

lenguas, usando 

estrategias y 



para el aprendizaje y 

estrategias básicas de 

búsqueda de 

información tales 

como diccionarios, 

libros de consulta, 

bibliotecas y recursos 

digitales e 

informáticos, uso de 

herramientas 

analógicas y digitales 

básicas para la 

comprensión, 

producción y 

coproducción oral, 

escrita y multimodal; y 

plataformas virtuales 

de interacción, 

cooperación y 

colaboración 

educativa, como por 

ejemplo aulas 

virtuales, 

videoconferencias y 

herramientas digitales 

colaborativas para el 

aprendizaje, la 

comunicación y el 

desarrollo de proyectos 

con hablantes o 

estudiantes de la 

lengua extranjera. 

LEX.2.A.12. 

Identificación de la 

autoría y veracidad de 

las fuentes consultadas 

y los contenidos 

utilizados. 

B. Plurilingüismo. 

LEX.2.B.1. Estrategias 

y técnicas para 

responder eficazmente 

a una necesidad 

comunicativa básica y 

concreta de forma 

comprensible, a pesar 

de las limitaciones 

derivadas del nivel de 

competencia en la 

lengua extranjera y en 

las demás lenguas del 

repertorio lingüístico 

propio. 

LEX.2.B.2. Estrategias 

básicas para 

identificar, organizar, 

conocimientos sencillos 

orientados a explicar 

conceptos o simplificar 

mensajes, para 

transmitir información 

de manera eficaz, clara y 

responsable. 

 

4.1. Inferir y explicar 

textos, conceptos y 

comunicaciones breves y 

sencillas en situaciones en 

las que atender a la 

diversidad, mostrando 

respeto y empatía por 

interlocutores e 

interlocutoras y por las 

lenguas empleadas, e 

interés por participar en la 

solución de problemas de 

intercomprensión y de 

entendimiento en el 

entorno próximo, 

apoyándose en diversos 

recursos y soportes. 

 

4.2. Aplicar, de forma 

guiada, estrategias que 

ayuden a crear puentes y 

faciliten la comprensión y 

producción de información 

y la comunicación, 

adecuadas a las intenciones 

comunicativas, usando 

recursos y apoyos físicos o 

digitales en función de las 

necesidades de cada 

momento. 

 

5. Ampliar y usar los 

repertorios lingüísticos 

personales entre distintas 

lenguas, reflexionando de 

forma crítica sobre su 

funcionamiento y 

tomando conciencia de 

las estrategias y 

conocimientos propios, 

para mejorar la 

respuesta a necesidades 

comunicativas concretas. 

 

5.1. Comparar y contrastar 

las semejanzas y 

diferencias entre distintas 

lenguas reflexionando de 

manera progresivamente 

autónoma sobre su 

funcionamiento. 

 



retener, recuperar y 

utilizar creativamente 

unidades lingüísticas: 

léxico, morfosintaxis, 

patrones sonoros y 

ortográficos, a partir 

de la comparación de 

las lenguas y 

variedades que 

conforman el 

repertorio lingüístico 

personal. 

LEX.2.B.3. Estrategias 

y herramientas básicas 

de autoevaluación y 

coevaluación, 

analógicas y digitales, 

individuales y 

cooperativas. 

LEX.2.B.4. Léxico y 

expresiones de uso 

común para 

comprender 

enunciados sobre la 

comunicación, la 

lengua, el aprendizaje 

y las herramientas de 

comunicación y 

aprendizaje, 

metalenguaje. 

LEX.2.B.5. 

Comparación básica 

entre lenguas a partir 

de elementos de la 

lengua extranjera y 

otras lenguas: origen y 

parentescos. 

C. Interculturalidad. 

LEX.2.C.1. La lengua 

extranjera como medio 

de comunicación 

interpersonal e 

internacional, fuente 

de información y como 

herramienta para el 

enriquecimiento 

personal. 

LEX.2.C.2. Interés e 

iniciativa en la 

realización de 

intercambios 

comunicativos a través 

de diferentes medios 

con hablantes o 

5.2. Utilizar y diferenciar 

los conocimientos y 

estrategias de mejora de la 

capacidad de comunicar y 

de aprender la lengua 

extranjera con apoyo de 

otros participantes y de 

soportes analógicos y 

digitales. 

 

5.3. Identificar y registrar, 

siguiendo modelos, los 

progresos y dificultades de 

aprendizaje de la lengua 

extranjera, seleccionando 

de forma guiada las 

estrategias más eficaces 

para superar esas 

dificultades y progresar en 

el aprendizaje, realizando 

actividades de 

autoevaluación y 

coevaluación, como las 

propuestas en el Portfolio 

Europeo de las Lenguas 

(PEL) o en un diario de 

aprendizaje, haciendo esos 

progresos y dificultades 

explícitos y 

compartiéndolos. 

 

6. Valorar críticamente y 

adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística a partir de la 

lengua extranjera, 

identificando y 

compartiendo las 

semejanzas y las 

diferencias entre lenguas 

y culturas, para actuar 

de forma empática y 

respetuosa en situaciones 

interculturales. 

 

6.1. Actuar de forma 

empática y respetuosa en 

situaciones interculturales 

construyendo vínculos 

entre las diferentes lenguas 

y culturas y rechazando 

cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y 

estereotipo en contextos 

comunicativos cotidianos. 

 

6.2. Aceptar y adecuarse a 

la diversidad lingüística, 

cultural y artística propia 

de países donde se habla la 



estudiantes de la 

lengua extranjera. 

LEX.2.C.3. Patrones 

culturales básicos 

propios de la lengua 

extranjera y aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos 

básicos relativos a la 

vida cotidiana, las 

condiciones de vida y 

las relaciones 

interpersonales. 

LEX.2.C.4. 

Convenciones sociales 

básicas; lenguaje no 

verbal, cortesía 

lingüística y etiqueta 

digital; cultura, 

costumbres y valores 

propios de países 

donde se habla la 

lengua extranjera. 

LEX.2.C.5. Estrategias 

básicas para entender y 

apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística, atendiendo a 

valores ecosociales y 

democráticos. 

LEX.2.C.6. Estrategias 

básicas de detección y 

actuación ante usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal y no 

verbal por motivos de 

género u origen. 

  

lengua extranjera, 

reconociéndola como 

fuente de enriquecimiento 

personal y mostrando 

interés por compartir 

elementos culturales y 

lingüísticos que fomenten 

la sostenibilidad y la 

democracia. 

 

6.3. Aplicar, de forma 

guiada, estrategias para 

explicar y apreciar la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística, 

atendiendo a valores 

ecosociales y democráticos 

y respetando los principios 

de justicia, equidad e 

igualdad. 

 

  

 

 

1º ESO (2º idioma)  

 

  MÓDULOS 

  

SESION

ES 

  

SABERES BÁSICOS 

  

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS Y 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS 

DE EVALUACIÓN 

1er TRIMESTRE Introducción 2 sesiones 

 

A. Comunicación. 

LEX.2.A.1. 

Autoconfianza. El 

1. Comprender e 

interpretar el sentido 

general y los detalles 

más relevantes de 

textos expresados de 

- Prueba escrita de 

comprensión de textos 

orales (Listening) Unidad 1  



 

error como 

instrumento de mejora. 

Estrategias de 

autorreparación como 

forma de progreso en 

el aprendizaje de la 

lengua extranjera. 

LEX.2.A.2. Estrategias 

básicas para planificar, 

ejecutar, controlar y 

reparar la producción, 

coproducción, y 

comprensión de textos 

orales, escritos y 

multimodales, así 

como aplicar técnicas 

para extraer e 

interpretar las ideas 

principales y 

secundarias de estos 

textos. 

LEX.2.A.3. 

Conocimientos, 

destrezas y actitudes 

que permitan detectar 

y colaborar en 

actividades de 

mediación en 

situaciones cotidianas 

sencillas. 

LEX.2.A.4. Funciones 

comunicativas básicas 

adecuadas al ámbito y 

al contexto 

comunicativo: saludar, 

despedirse, presentar y 

presentarse; describir 

personas, objetos y 

lugares; situar eventos 

en el tiempo; situar 

objetos, personas y 

lugares en el espacio; 

pedir e intercambiar 

información sobre 

cuestiones cotidianas; 

dar y pedir 

instrucciones y 

órdenes; ofrecer, 

aceptar y rechazar 

ayuda, proposiciones o 

sugerencias; expresar 

parcialmente el gusto o 

el interés y emociones 

básicas; narrar 

acontecimientos 

pasados, describir 

forma clara y en la 

lengua estándar, 

buscando fuentes 

fiables y haciendo uso 

de estrategias como 

la inferencia de 

significados, para 

responder a 

necesidades 

comunicativas 

concretas. 

 

1.1. Interpretar y 

analizar el sentido 

global y la 

información específica 

y explícita de textos 

orales, escritos y 

multimodales breves y 

sencillos sobre temas 

frecuentes y 

cotidianos, de 

relevancia personal y 

próximos a la 

experiencia del 

alumnado, propios de 

los ámbitos de las 

relaciones 

interpersonales, del 

aprendizaje, de los 

medios de 

comunicación y de la 

ficción expresados de 

forma clara y en la 

lengua estándar a 

través de diversos 

soportes. 

 

1.2. Seleccionar, 

organizar y aplicar de 

forma guiada las 

estrategias y 

conocimientos más 

adecuados en 

situaciones 

comunicativas 

cotidianas para 

comprender el sentido 

general, la información 

esencial y los detalles 

más relevantes de los 

textos; interpretar 

elementos no verbales; 

y buscar y seleccionar 

información. 

 

2. Producir textos 

originales, de 

extensión media, 

sencillos y con una 

- Prueba oral de 

producción de textos 

orales (Speaking) 

- Prueba escrita de 

comprensión de textos 

escritos (Reading) 

- Prueba escrita de 

producción de textos 

escritos (Writing) 

- Exposición oral 

(libro lectura) 

- Prueba escrita 

comprensión (libro 

lectura) 

- Prueba escrita 

vocabulario 

- Prueba escrita 

gramática 

- Prueba escrita verbos 

irregulares 

- Cuaderno de clase 

- Tareas de clase 

- Tareas de casa 

- Trabajo diario 

- Proyecto 

Sda 1: My 

Ideal School 

6 sesiones 

Unidad 2 

 

 

Sda 2: The 

Lives of Two 

Teenagers 

6 sesiones 

Unidad 3  

Sda 3: An 

Entertainment 

Guide 

6 sesiones 

2º TRIMESTRE Unidad 4 

  

 

Sda 4: A 

Classroom 

Display 

6 sesiones 

Unidad 5 

  

 

Sda 5: A 

Sports  Event 

Calendar 

6 sesiones 

Unidad 6 

  

 

Sda 6: A Food 

Journal 

6 sesiones 

3er TRIMESTRE Unidad 7 

  

 



Sda 7: A 

Trivia Game 

6 sesiones 

situaciones presentes, 

y enunciar sucesos 

futuros; expresar la 

opinión, la posibilidad, 

la capacidad, la 

obligación y la 

prohibición. 

LEX.2.A.5. Modelos 

contextuales y géneros 

discursivos básicos en 

la comprensión, 

producción y 

coproducción de textos 

orales, escritos y 

multimodales, breves y 

sencillos, literarios y 

no literarios: 

características y 

reconocimiento del 

contexto (participantes 

y situación), 

expectativas generadas 

por el contexto; 

organización y 

estructuración según el 

género, la función 

textual y la estructura. 

LEX.2.A.6. Unidades 

lingüísticas básicas y 

significados asociados 

a dichas unidades tales 

como expresión de la 

entidad y sus 

propiedades, cantidad 

y cualidad, el espacio 

y las relaciones 

espaciales, el tiempo y 

las relaciones 

temporales, la 

afirmación, la 

negación, la 

interrogación y la 

exclamación, 

relaciones lógicas 

básicas. 

LEX.2.A.7. Léxico de 

uso común y de interés 

para el alumnado 

relativo a 

identificación 

personal, relaciones 

interpersonales, 

lugares y entornos 

cercanos, ocio y 

tiempo libre, vida 

cotidiana, salud y 

actividad física, 

organización clara, 

usando estrategias 

tales como la 

planificación, la 

compensación o la 

autorreparación, 

para expresar de 

forma creativa, 

adecuada y coherente 

mensajes relevantes y 

responder a 

propósitos. 

 

2.1. Expresar 

oralmente textos 

breves, sencillos, 

estructurados, 

comprensibles y 

adecuados a la 

situación comunicativa 

sobre asuntos 

cotidianos y 

frecuentes, de 

relevancia para el 

alumnado, con el fin 

de describir, narrar e 

informar sobre temas 

concretos, en 

diferentes soportes, 

utilizando de forma 

guiada recursos 

verbales y no verbales, 

así como estrategias de 

planificación y control 

de la producción. 

 

2.2. Organizar y 

redactar textos breves 

y comprensibles con 

aceptable claridad, 

coherencia, cohesión y 

adecuación a la 

situación comunicativa 

propuesta, siguiendo 

pautas establecidas, a 

través de herramientas 

analógicas y digitales, 

sobre asuntos 

cotidianos y frecuentes 

de relevancia para el 

alumnado y próximos 

a su experiencia. 

 

2.3. Seleccionar, 

organizar y aplicar de 

forma guiada 

conocimientos y 

estrategias para 

planificar, producir y 

revisar textos 

 Unidad 8 

 

 

Sda 8: A 

Holiday 

Itinerary 

6 sesiones 



vivienda y hogar, 

clima y entorno 

natural, tecnologías de 

la información y la 

comunicación. 

LEX.2.A.8. Patrones 

sonoros, acentuales, 

rítmicos y de 

entonación básicos, y 

significados e 

intenciones 

comunicativas 

generales asociadas a 

dichos patrones. 

LEX.2.A.9. 

Convenciones 

ortográficas básicas y 

significados e 

intenciones 

comunicativas 

asociados a los 

formatos, patrones y 

elementos gráficos. 

LEX.2.A.10. 

Convenciones y 

estrategias 

conversacionales 

básicas, en formato 

síncrono o asíncrono, 

para iniciar, mantener 

y terminar la 

comunicación, tomar y 

ceder la palabra, pedir 

y dar aclaraciones y 

explicaciones, 

reformular, comparar y 

contrastar, resumir, 

colaborar, debatir, etc. 

LEX.2.A.11. Recursos 

para el aprendizaje y 

estrategias básicas de 

búsqueda de 

información tales 

como diccionarios, 

libros de consulta, 

bibliotecas y recursos 

digitales e 

informáticos, uso de 

herramientas 

analógicas y digitales 

básicas para la 

comprensión, 

producción y 

coproducción oral, 

escrita y multimodal; y 

plataformas virtuales 

comprensibles, 

coherentes y 

adecuados a las 

intenciones 

comunicativas, a las 

características 

contextuales y a la 

tipología textual, 

usando con ayuda los 

recursos físicos o 

digitales más 

adecuados en función 

de la tarea y las 

necesidades de cada 

momento, teniendo en 

cuenta la personas a 

quienes va dirigido el 

texto. 

 

3. Interactuar con 

otras personas, con 

creciente autonomía, 

usando estrategias de 

cooperación y 

empleando recursos 

analógicos y digitales, 

para responder a 

propósitos 

comunicativos 

concretos en 

intercambios 

respetuosos con las 

normas de cortesía. 

 

3.1. Planificar y 

participar en 

situaciones interactivas 

breves y sencillas 

sobre temas 

cotidianos, de 

relevancia personal y 

próximos a la 

experiencia del 

alumnado, a través de 

diversos soportes, 

apoyándose en 

recursos tales como la 

repetición, el ritmo 

pausado o el lenguaje 

no verbal, y mostrando 

empatía y respeto por 

la cortesía lingüística y 

la etiqueta digital, así 

como por las 

diferentes necesidades, 

ideas, inquietudes, 

iniciativas y 

motivaciones de los 

interlocutores e 

interlocutoras. 



de interacción, 

cooperación y 

colaboración 

educativa, como por 

ejemplo aulas 

virtuales, 

videoconferencias y 

herramientas digitales 

colaborativas para el 

aprendizaje, la 

comunicación y el 

desarrollo de proyectos 

con hablantes o 

estudiantes de la 

lengua extranjera. 

LEX.2.A.12. 

Identificación de la 

autoría y veracidad de 

las fuentes consultadas 

y los contenidos 

utilizados. 

B. Plurilingüismo. 

LEX.2.B.1. Estrategias 

y técnicas para 

responder eficazmente 

a una necesidad 

comunicativa básica y 

concreta de forma 

comprensible, a pesar 

de las limitaciones 

derivadas del nivel de 

competencia en la 

lengua extranjera y en 

las demás lenguas del 

repertorio lingüístico 

propio. 

LEX.2.B.2. Estrategias 

básicas para 

identificar, organizar, 

retener, recuperar y 

utilizar creativamente 

unidades lingüísticas: 

léxico, morfosintaxis, 

patrones sonoros y 

ortográficos, a partir 

de la comparación de 

las lenguas y 

variedades que 

conforman el 

repertorio lingüístico 

personal. 

LEX.2.B.3. Estrategias 

y herramientas básicas 

de autoevaluación y 

coevaluación, 

 

3.2. Seleccionar, 

organizar y utilizar, de 

forma guiada y en 

entornos próximos, 

estrategias adecuadas 

para iniciar, mantener 

y terminar la 

comunicación; tomar y 

ceder la palabra; y 

solicitar y formular 

aclaraciones y 

explicaciones. 

 

4. Mediar entre 

distintas lenguas, 

usando estrategias y 

conocimientos 

sencillos orientados a 

explicar conceptos o 

simplificar mensajes, 

para transmitir 

información de 

manera eficaz, clara 

y responsable. 

 

4.1. Inferir y explicar 

textos, conceptos y 

comunicaciones breves 

y sencillas en 

situaciones en las que 

atender a la diversidad, 

mostrando respeto y 

empatía por 

interlocutores e 

interlocutoras y por las 

lenguas empleadas, e 

interés por participar 

en la solución de 

problemas de 

intercomprensión y de 

entendimiento en el 

entorno próximo, 

apoyándose en 

diversos recursos y 

soportes. 

 

4.2. Aplicar, de forma 

guiada, estrategias que 

ayuden a crear puentes 

y faciliten la 

comprensión y 

producción de 

información y la 

comunicación, 

adecuadas a las 

intenciones 

comunicativas, usando 

recursos y apoyos 

físicos o digitales en 



analógicas y digitales, 

individuales y 

cooperativas. 

LEX.2.B.4. Léxico y 

expresiones de uso 

común para 

comprender 

enunciados sobre la 

comunicación, la 

lengua, el aprendizaje 

y las herramientas de 

comunicación y 

aprendizaje, 

metalenguaje. 

LEX.2.B.5. 

Comparación básica 

entre lenguas a partir 

de elementos de la 

lengua extranjera y 

otras lenguas: origen y 

parentescos. 

C. Interculturalidad. 

LEX.2.C.1. La lengua 

extranjera como medio 

de comunicación 

interpersonal e 

internacional, fuente 

de información y como 

herramienta para el 

enriquecimiento 

personal. 

LEX.2.C.2. Interés e 

iniciativa en la 

realización de 

intercambios 

comunicativos a través 

de diferentes medios 

con hablantes o 

estudiantes de la 

lengua extranjera. 

LEX.2.C.3. Patrones 

culturales básicos 

propios de la lengua 

extranjera y aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos 

básicos relativos a la 

vida cotidiana, las 

condiciones de vida y 

las relaciones 

interpersonales. 

LEX.2.C.4. 

Convenciones sociales 

función de las 

necesidades de cada 

momento. 

 

5. Ampliar y usar los 

repertorios 

lingüísticos 

personales entre 

distintas lenguas, 

reflexionando de 

forma crítica sobre 

su funcionamiento y 

tomando conciencia 

de las estrategias y 

conocimientos 

propios, para 

mejorar la respuesta 

a necesidades 

comunicativas 

concretas. 

 

5.1. Comparar y 

contrastar las 

semejanzas y 

diferencias entre 

distintas lenguas 

reflexionando de 

manera 

progresivamente 

autónoma sobre su 

funcionamiento. 

 

5.2. Utilizar y 

diferenciar los 

conocimientos y 

estrategias de mejora 

de la capacidad de 

comunicar y de 

aprender la lengua 

extranjera con apoyo 

de otros participantes y 

de soportes analógicos 

y digitales. 

 

5.3. Identificar y 

registrar, siguiendo 

modelos, los progresos 

y dificultades de 

aprendizaje de la 

lengua extranjera, 

seleccionando de 

forma guiada las 

estrategias más 

eficaces para superar 

esas dificultades y 

progresar en el 

aprendizaje, realizando 

actividades de 

autoevaluación y 

coevaluación, como 



básicas; lenguaje no 

verbal, cortesía 

lingüística y etiqueta 

digital; cultura, 

costumbres y valores 

propios de países 

donde se habla la 

lengua extranjera. 

LEX.2.C.5. Estrategias 

básicas para entender y 

apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística, atendiendo a 

valores ecosociales y 

democráticos. 

LEX.2.C.6. Estrategias 

básicas de detección y 

actuación ante usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal y no 

verbal por motivos de 

género u origen. 

  

las propuestas en el 

Portfolio Europeo de 

las Lenguas (PEL) o 

en un diario de 

aprendizaje, haciendo 

esos progresos y 

dificultades explícitos 

y compartiéndolos. 

 

6. Valorar 

críticamente y 

adecuarse a la 

diversidad 

lingüística, cultural y 

artística a partir de la 

lengua extranjera, 

identificando y 

compartiendo las 

semejanzas y las 

diferencias entre 

lenguas y culturas, 

para actuar de forma 

empática y 

respetuosa en 

situaciones 

interculturales. 

 

6.1. Actuar de forma 

empática y respetuosa 

en situaciones 

interculturales 

construyendo vínculos 

entre las diferentes 

lenguas y culturas y 

rechazando cualquier 

tipo de discriminación, 

prejuicio y estereotipo 

en contextos 

comunicativos 

cotidianos. 

 

6.2. Aceptar y 

adecuarse a la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística 

propia de países donde 

se habla la lengua 

extranjera, 

reconociéndola como 

fuente de 

enriquecimiento 

personal y mostrando 

interés por compartir 

elementos culturales y 

lingüísticos que 

fomenten la 

sostenibilidad y la 

democracia. 

 



6.3. Aplicar, de forma 

guiada, estrategias 

para explicar y 

apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística, atendiendo a 

valores ecosociales y 

democráticos y 

respetando los 

principios de justicia, 

equidad e igualdad. 

 

 

 

2º ESO  

 

 MÓDULOS SESIONES Saberes básicos COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS Y 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

INSTRUME

NTOS DE 

EVALUACI

ÓN 

PRIME

R 

TRIM

ESTRE 

Introducción  

 

2 sesiones 

 A. Comunicación 

LEX.2.A.1. 

Autoconfianza. El error 

como instrumento de 

mejora. Estrategias de 

autorreparación como 

forma de progreso en el 

aprendizaje de la lengua 

extranjera. 

LEX.2.A.2. Estrategias 

básicas para planificar, 

ejecutar, controlar y 

reparar la producción, 

coproducción, y 

comprensión de textos 

orales, escritos y 

multimodales, así como 

aplicar técnicas para 

extraer e interpretar las 

ideas principales y 

secundarias de estos 

textos. 

LEX.2.A.3. 

Conocimientos, 

1. Comprender e 

interpretar el sentido 

general y los detalles más 

relevantes de textos orales, 

escritos y multimodales 

expresados de forma clara 

y en la lengua estándar, 

buscando fuentes fiables 

en soportes tanto 

analógicos como digitales, 

y haciendo uso de 

estrategias como la 

inferencia de significados, 

para responder a 

necesidades comunicativas 

concretas. 

 
1.1. Extraer y analizar el 

sentido global, así como las 

ideas principales y 
secundarias, y seleccionar 

información clave de textos 

orales, escritos y 
multimodales sobre temas 

cotidianos, de relevancia 

personal y de interés público 
próximos a su experiencia 

vital y cultural expresados 

de forma clara y en la lengua 
estándar a través de diversos 

soportes analógicos y 

digitales. 

 

1.2. Interpretar y valorar el 

contenido y los rasgos 
discursivos de textos orales 

y escritos multimodales 

progresivamente más 
complejos propios de los 

ámbitos de las relaciones 

interpersonales, de los 

 - Prueba 

escrita de 

comprensión 

de textos 

orales 

(Listening) 

- Prueba oral 

de producción 

de textos 

orales 

(Speaking) 

- Prueba 

escrita de 

comprensión 

de textos 

escritos 

(Reading) 

- Prueba 

escrita de 

producción de 

textos escritos 

(Writing) 

- Exposición 

oral (libro 

lectura) 

- Prueba 

escrita 

comprensión 

(libro lectura) 

Unidad 1 

(Situación de 

Aprendizaje 

1) 

12 

sesiones  

Unidad 2 

(Situación de 

Aprendizaje 

2) 

 

12 

sesiones  

 Unidad 3 

(Situación de 

Aprendizaje 

3) 

13 

sesiones 

  

SEGU

NDO 

TRIM

ESTRE 

Unidad 4 

(Situación de 

Aprendizaje 

4) 

12 

sesiones 

 Unidad 5 

(Situación de 

Aprendizaje 

5) 

12 

sesiones 



 Unidad 6 

(Situación de 

Aprendizaje 

6) 

13 

sesiones 

destrezas y actitudes que 

permitan detectar y 

colaborar en actividades 

de mediación en 

situaciones cotidianas 

sencillas. 

LEX.2.A.4. Funciones 

comunicativas básicas 

adecuadas al ámbito y al 

contexto comunicativo: 

saludar, despedirse, 

presentar y presentarse; 

describir personas, 

objetos y lugares; situar 

eventos en el tiempo; 

situar objetos, personas y 

lugares en el espacio; 

pedir e intercambiar 

información sobre 

cuestiones cotidianas; 

dar y pedir instrucciones 

y órdenes; ofrecer, 

aceptar y rechazar 

ayuda, proposiciones o 

sugerencias; expresar 

parcialmente el gusto o el 

interés y emociones 

básicas; narrar 

acontecimientos pasados, 

describir situaciones 

presentes, y enunciar 

sucesos futuros; expresar 

la opinión, la posibilidad, 

la capacidad, la 

obligación y la 

prohibición. 

LEX.2.A.5. Modelos 

contextuales y géneros 

discursivos básicos en la 

comprensión, 

producción y 

coproducción de textos 

orales, escritos y 

multimodales, breves y 

sencillos, literarios y no 

literarios: características 

y reconocimiento del 

contexto (participantes y 

situación), expectativas 

medios de comunicación 

social y del aprendizaje, así 

como de textos literarios 
adecuados al nivel de 

madurez del alumnado. 

 
1.3. Seleccionar, organizar y 

aplicar de manera 

autónoma, las estrategias y 
conocimientos más 

adecuados en cada situación 

comunicativa concreta para 
comprender el sentido 

general, la información 

esencial y los detalles más 
relevantes de los textos 

orales y escritos; inferir 

significados basándose en el 
ámbito contextual e 

interpretar elementos no 

verbales; seleccionar, 
gestionar y validar 

información veraz mediante 

la búsqueda en fuentes 
fiables. 

 

2. Producir textos 

originales orales, escritos y 

multimodales, de 

extensión media, sencillos 

y con una organización 

clara, buscando en fuentes 

fiables y usando 

estrategias tales como la 

planificación, la 

compensación o la 

autorreparación, para 

expresar de forma 

creativa, adecuada y 

coherente mensajes 

relevantes y responder a 

propósitos comunicativos 

concretos. 

 
2.1. Expresar oralmente 

textos originales y creativos 

sencillos de extensión 
media, estructurados, 

comprensibles, coherentes y 

adecuados a la situación 
comunicativa concreta, 

sobre asuntos de diversa 

índole, cotidianos, de 
relevancia personal y de 

interés público próximo a su 

experiencia vital y cultural, 
con el fin de describir, 

narrar, explicar, argumentar 

e informar, en diferentes 
soportes analógicos y 

digitales, utilizando 

recursos verbales y no 
verbales de manera 

autónoma, así como 

estrategias de planificación, 
control, compensación, 

cooperación y 

autorreparación 
 

2.2. Redactar y difundir 

textos de extensión media 
con claridad, coherencia, 

cohesión, corrección y 

adecuación a la situación 

- Prueba 

escrita 

vocabulario 

- Prueba 

escrita 

gramática 

- Prueba 

escrita verbos 

irregulares 

- Cuaderno de 

clase 

- Tareas de 

clase 

- Tareas de 

casa 

- Trabajo 

diario 

- Proyecto 

Bilingüe (para 

el curso 

bilingüe) 

 

   

 
TERC

ER 

TRIM

ESTRE 

 Unidad 7 

(Situación de 

Aprendizaje 

7) 

 

 12 

sesiones 

 Unidad 8 

(Situación de 

Aprendizaje 

8) 

 

12 

sesiones 



generadas por el 

contexto; organización y 

estructuración según el 

género, la función textual 

y la estructura. 

LEX.2.A.6. Unidades 

lingüísticas básicas y 

significados asociados a 

dichas unidades tales 

como expresión de la 

entidad y sus 

propiedades, cantidad y 

cualidad, el espacio y las 

relaciones espaciales, el 

tiempo y las relaciones 

temporales, la 

afirmación, la negación, 

la interrogación y la 

exclamación, relaciones 

lógicas básicas. 

LEX.2.A.7. Léxico de uso 

común y de interés para 

el alumnado relativo a 

identificación personal, 

relaciones 

interpersonales, lugares 

y entornos cercanos, ocio 

y tiempo libre, vida 

cotidiana, salud y 

actividad física, vivienda 

y hogar, clima y entorno 

natural, tecnologías de la 

información y la 

comunicación. 

LEX.2.A.8. Patrones 

sonoros, acentuales, 

rítmicos y de entonación 

básicos, y significados e 

intenciones 

comunicativas generales 

asociadas a dichos 

patrones. 

LEX.2.A.9. 

Convenciones 

ortográficas básicas y 

significados e intenciones 

comunicativas asociados 

comunicativa propuesta, a la 

tipología textual y a las 

herramientas analógicas y 
digitales utilizadas, sobre 

asuntos de diversa índole, de 

relevancia personal y de 
interés público próximos a 

su experiencia, con el fin de 

describir, narrar, explicar, 
argumentar e informar, 

respetando la propiedad 

intelectual y evitando el 
plagio. 

 

2.3. Seleccionar, organizar y 
aplicar con eficacia y de 

manera autónoma 

conocimientos y estrategias 
para planificar, producir, 

revisar y cooperar en la 

elaboración de textos orales, 
escritos y multimodales 

coherentes, cohesionados y 

adecuados a las intenciones 
comunicativas concretas, las 

características contextuales, 

los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, 

usando de manera efectiva 

los recursos físicos o 
digitales más adecuados en 

función de la tarea y de las 

necesidades del interlocutor 
o interlocutora potencial a 

quien se dirige el texto. 

 

3. Interactuar con otras 

personas de manera oral y 

escrita con creciente 

autonomía, usando 

estrategias de cooperación 

y empleando recursos 

analógicos y digitales, 

para responder a 

propósitos comunicativos 

concretos en intercambios 

respetuosos con las 

normas de cortesía. 

 

3.1. Planificar, participar y 
colaborar activamente y de 

manera autónoma, a través 

de diversos soportes 
analógicos y digitales, en 

situaciones interactivas 

multimodales con diferentes 
interlocutores, sobre temas 

cotidianos, de relevancia 

personal y de interés público 
cercanos a su experiencia, 

mostrando determinación, 

empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la 

etiqueta digital, así como 

por las diferentes 
necesidades, ideas, 

inquietudes, iniciativas y 

motivaciones de las y los 
interlocutores dando 

impulso a una comunicación 

eficiente, responsable y 
segura. 

 



a los formatos, patrones 

y elementos gráficos. 

LEX.2.A.10. 

Convenciones y 

estrategias 

conversacionales básicas, 

en formato síncrono o 

asíncrono, para iniciar, 

mantener y terminar la 

comunicación, tomar y 

ceder la palabra, pedir y 

dar aclaraciones y 

explicaciones, 

reformular, comparar y 

contrastar, resumir, 

colaborar, debatir, etc. 

LEX.2.A.11. Recursos 

para el aprendizaje y 

estrategias básicas de 

búsqueda de 

información tales como 

diccionarios, libros de 

consulta, bibliotecas y 

recursos digitales e 

informáticos, uso de 

herramientas analógicas 

y digitales básicas para la 

comprensión, 

producción y 

coproducción oral, 

escrita y multimodal; y 

plataformas virtuales de 

interacción, cooperación 

y colaboración 

educativa, como por 

ejemplo aulas virtuales, 

videoconferencias y 

herramientas digitales 

colaborativas para el 

aprendizaje, la 

comunicación y el 

desarrollo de proyectos 

con hablantes o 

estudiantes de la lengua 

extranjera. 

LEX.2.A.12. 

Identificación de la 

autoría y veracidad de 

3.2. Seleccionar, organizar y 

utilizar estrategias 

adecuadas de manera 
autónoma y eficiente para 

iniciar, mantener y terminar 

la comunicación, tomar y 
ceder la palabra, solicitar y 

formular aclaraciones y 

explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, 

resumir, colaborar, debatir, 

resolver problemas y 
gestionar situaciones 

comprometidas. 

 

4. Mediar en situaciones 

cotidianas entre distintas 

lenguas, tanto en un 

contexto oral como escrito, 

usando estrategias y 

conocimientos sencillos 

orientados a explicar 

conceptos o simplificar 

mensajes, para transmitir 

información de manera 

eficiente, clara y 

responsable.  

 

4.1. Inferir y explicar textos, 

conceptos y 
comunicaciones breves y 

sencillas en cualquier tipo 

de situación conocida o no, 
en las que atender a la 

diversidad, mostrando 

respeto y empatía por las y 
los interlocutores y por las 

lenguas empleadas, y 

participando eficazmente en 
la solución de problemas de 

intercomprensión y de 
entendimiento en su 

entorno, apoyándose en 

diversos recursos y soportes 
analógicos y digitales. 

 

4.2. Aplicar estrategias de 
manera autónoma y 

eficiente, que ayuden a crear 

puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan para 

explicar y simplificar textos, 

conceptos y mensajes 
complejos, y que sean 

adecuadas a las intenciones 

comunicativas, las 
características contextuales 

y la tipología textual, 

usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función 

de las necesidades de cada 

momento. 
 

5. Ampliar y usar los 

repertorios lingüísticos 

personales entre distintas 

lenguas, analizando sus 

similitudes y diferencias, 

reflexionando de forma 

crítica sobre su 

funcionamiento y 

tomando conciencia de las 

estrategias y 

conocimientos propios, 



las fuentes consultadas y 

los contenidos utilizados. 

B. Plurilingüismo 

LEX.2.B.1. Estrategias y 

técnicas para responder 

eficazmente a una 

necesidad comunicativa 

básica y concreta de 

forma comprensible, a 

pesar de las limitaciones 

derivadas del nivel de 

competencia en la lengua 

extranjera y en las demás 

lenguas del repertorio 

lingüístico propio. 

LEX.2.B.2. Estrategias 

básicas para identificar, 

organizar, retener, 

recuperar y utilizar 

creativamente unidades 

lingüísticas: léxico, 

morfosintaxis, patrones 

sonoros y ortográficos, a 

partir de la comparación 

de las lenguas y 

variedades que 

conforman el repertorio 

lingüístico personal. 

LEX.2.B.3. Estrategias y 

herramientas básicas de 

autoevaluación y 

coevaluación, analógicas 

y digitales, individuales y 

cooperativas. 

LEX.2.B.4. Léxico y 

expresiones de uso 

común para comprender 

enunciados sobre la 

comunicación, la lengua, 

el aprendizaje y las 

herramientas de 

comunicación y 

aprendizaje, 

metalenguaje. 

LEX.2.B.5. 

Comparación básica 

para mejorar la respuesta 

a necesidades 

comunicativas concretas y 

ampliar las estrategias de 

aprendizaje en las 

distintas lenguas.  

 

5.1. Comparar y argumentar 

de forma crítica las 
similitudes y diferencias 

entre distintas lenguas, a 

partir de textos orales, 
escritos y multimodales 

complejos, reflexionando 

con autonomía sobre su 
funcionamiento. 

 

5.2. Utilizar de forma 
autónoma y creativa 

estrategias y conocimientos 

de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la 

lengua extranjera, en 

situaciones reales con apoyo 
de otros participantes y de 

herramientas analógicas y 

digitales adaptadas a un 
nivel alto de complejidad 

para la comprensión, 

producción y coproducción 
oral y escrita. 

 

5.3. Registrar y analizar los 
progresos y dificultades de 

aprendizaje de la lengua 

extranjera a nivel oral y 
escrita, seleccionando de 

forma autónoma las 

estrategias más eficaces 
para superar esas 

dificultades y consolidar su 
aprendizaje, realizando 

actividades de planificación 

del propio aprendizaje, 
autoevaluación y 

coevaluación, como las 

propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas, 

PEL o e-PEL o en un diario 

de aprendizaje con soporte 
analógico o digital, 

haciendo esos progresos y 

dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros 

en un contexto similar de 

aprendizaje colaborativo. 
 

6. Valorar críticamente y 

adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística, a partir de la 

lengua extranjera, 

identificando y 

compartiendo las 

semejanzas y las 

diferencias entre lenguas y 

culturas, para actuar de 

forma empática y 

respetuosa en situaciones 

interculturales y para 

fomentar la convivencia.  

 

6.1. Actuar de forma 

adecuada, empática y 



entre lenguas a partir de 

elementos de la lengua 

extranjera y otras 

lenguas: origen y 

parentescos. 

C. Interculturalidad 

LEX.2.C.1. La lengua 

extranjera como medio 

de comunicación 

interpersonal e 

internacional, fuente de 

información y como 

herramienta para el 

enriquecimiento 

personal. 

LEX.2.C.2. Interés e 

iniciativa en la 

realización de 

intercambios 

comunicativos a través 

de diferentes medios con 

hablantes o estudiantes 

de la lengua extranjera. 

LEX.2.C.3. Patrones 

culturales básicos 

propios de la lengua 

extranjera y aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos básicos 

relativos a la vida 

cotidiana, las condiciones 

de vida y las relaciones 

interpersonales. 

LEX.2.C.4. 

Convenciones sociales 

básicas; lenguaje no 

verbal, cortesía 

lingüística y etiqueta 

digital; cultura, 

costumbres y valores 

propios de países donde 

se habla la lengua 

extranjera. 

LEX.2.C.5. Estrategias 

básicas para entender y 

apreciar la diversidad 

respetuosa en diferentes 

contextos y situaciones 

interculturales construyendo 
vínculos entre las diferentes 

lenguas y culturas, 

rechazando cualquier tipo 
de discriminación, prejuicio 

y estereotipo en contextos 

comunicativos cotidianos, 
considerando y proponiendo 

vías efectivas de solución a 

aquellos factores 
socioculturales que 

dificulten la comunicación y 

la convivencia. 
 

6.2. Valorar críticamente 

manifestaciones de 
diversidad intercultural en 

relación con los derechos 

humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, 

cultural y artística propia y 

de países donde se habla la 
lengua extranjera, 

fomentando la curiosidad y 

el interés por el desarrollo 
de una cultura compartida y 

una ciudadanía 

comprometida con la 
sostenibilidad y los valores 

democráticos y ecosociales. 

 
6.3. Aplicar estrategias para 

defender y apreciar la 

diversidad lingüística, 
cultural y artística, 

contrastando con espíritu 

crítico la realidad 
lingüística, cultural y 

artística propia con la de los 
países donde se habla la 

lengua extranjera, 

respetando la diversidad 
cultural y los principios de 

justicia, equidad e igualdad 

y llegando a conclusiones 
basadas en valores 

ecosociales y democráticos. 



lingüística, cultural y 

artística, atendiendo a 

valores ecosociales y 

democráticos. 

LEX.2.C.6. Estrategias 

básicas de detección y 

actuación ante usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal y no 

verbal por motivos de 

género u origen. 

 

 Unidad 9 

(Situación de 

Aprendizaje 

9) 

13 

sesiones 

   

  

 

3º ESO  

 

 

  MÓDULOS 

  

SESIONES 

  

SABERES BÁSICOS 

  

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS Y 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

INSTRUMEN

TOS DE 

EVALUACIÓ

N 

1er 

TRIMESTRE 

Introducción 2 sesiones A. Comunicación. 

LEX.3.A.1. 

Autoconfianza e 

iniciativa. El error 

como parte integrante 

del proceso de 

aprendizaje e 

instrumento de mejora. 

Estrategias de 

autorreparación como 

forma de progreso en el 

aprendizaje de la 

lengua extranjera. 

Respeto de la 

propiedad intelectual y 

derechos de autor sobre 

las fuentes consultadas 

y contenidos utilizados. 

LEX.3.A.2. Estrategias 

básicas para planificar, 

ejecutar, controlar y 

reparar la producción, 

coproducción, y 

1. Comprender e interpretar 

el sentido general y los 

detalles más relevantes de 

textos orales, escritos y 

multimodales expresados de 

forma clara y en la lengua 

estándar, buscando fuentes 

fiables en soportes tanto 

analógicos como digitales, y 

haciendo uso de estrategias 

como la inferencia de 

significados, para responder 

a necesidades comunicativas 

concretas. 

1.1. Extraer y analizar el 

sentido global, así como las 

ideas principales y 

secundarias, y seleccionar 

información clave de textos 

orales, escritos y multimodales 

- Prueba escrita 

de comprensión 

de textos orales 

(Listening) 

- Prueba oral de 

producción de 

textos orales 

(Speaking) 

- Prueba escrita 

de comprensión 

de textos 

escritos 

(Reading) 

- Prueba escrita 

de producción 

de textos 

escritos 

(Writing) 

Unidad 1  

Sda 1: A 

Travel Blog 

11 sesiones 

Unidad 2  

Sda 2: Crime 

Through 

Time 

11 sesiones 

Unidad 3  

Sda 3: Let’s 

Recycle! 

11 sesiones 

2º 

TRIMESTRE 

Unidad 4  

Sda 4: A 

Radio Advert 

11 sesiones 



 

comprensión de textos 

orales, escritos y 

multimodales, así como 

aplicar técnicas para 

extraer e interpretar las 

ideas principales y 

secundarias de estos 

textos. 

LEX.3.A.3. 

Conocimientos, 

destrezas y actitudes 

que permiten llevar a 

cabo actividades de 

mediación en 

situaciones cotidianas. 

LEX.3.A.4. Funciones 

comunicativas de uso 

común adecuadas al 

ámbito y al contexto 

comunicativo: saludar 

y despedirse, presentar 

y presentarse; describir 

personas, objetos, 

lugares, fenómenos y 

acontecimientos; situar 

eventos en el tiempo; 

situar objetos, personas 

y lugares en el espacio; 

pedir e intercambiar 

información sobre 

cuestiones cotidianas; 

dar y pedir 

instrucciones, consejos 

y órdenes; ofrecer, 

aceptar y rechazar 

ayuda, proposiciones o 

sugerencias; expresar 

parcialmente el gusto o 

el interés y las 

emociones; narrar 

acontecimientos 

pasados, describir 

situaciones presentes, y 

enunciar sucesos 

futuros; expresar la 

opinión, la posibilidad, 

la capacidad, la 

obligación y la 

prohibición; expresar 

argumentaciones 

sencillas; realizar 

hipótesis y 

suposiciones; expresar 

la incertidumbre y la 

duda; reformular y 

resumir. 

LEX.3.A.5. Modelos 

sobre temas cotidianos, de 

relevancia personal y de 

interés público próximos a su 

experiencia vital y cultural 

expresados de forma clara y en 

la lengua estándar a través de 

diversos soportes analógicos y 

digitales. 

1.2. Interpretar y valorar el 

contenido y los rasgos 

discursivos de textos orales y 

escritos multimodales 

progresivamente más 

complejos propios de los 

ámbitos de las relaciones 

interpersonales, de los medios 

de comunicación social y del 

aprendizaje, así como de 

textos literarios adecuados al 

nivel de madurez del 

alumnado. 

1.3. Seleccionar, organizar y 

aplicar de manera autónoma, 

las estrategias y conocimientos 

más adecuados en cada 

situación comunicativa 

concreta para comprender el 

sentido general, la 

información esencial y los 

detalles más relevantes de los 

textos orales y escritos; inferir 

significados basándose en el 

ámbito contextual e interpretar 

elementos no verbales; 

seleccionar, gestionar y 

validar información veraz 

mediante la búsqueda en 

fuentes fiables. 

2. Producir textos originales 

orales, escritos y 

multimodales, de extensión 

media, sencillos y con una 

organización clara, 

buscando en fuentes fiables y 

usando estrategias tales 

como la planificación, la 

compensación o la 

autorreparación, para 

expresar de forma creativa, 

adecuada y coherente 

- Exposición 

oral (libro 

lectura) 

- Prueba escrita 

comprensión 

(libro lectura) 

- Prueba escrita 

vocabulario 

- Prueba escrita 

gramática 

- Prueba escrita 

verbos 

irregulares 

- Cuaderno de 

clase 

- Tareas de 

clase 

- Tareas de casa 

- Trabajo diario 

- Proyecto 

Bilingüe (para 

el curso 

bilingüe) 

  

Unidad 5  

Sda 5: Year 

2100 

11 sesiones 

Unidad 6  

Sda 6: 

Mealtime! 

11 sesiones 

3er 

TRIMESTRE 

Unidad 7  

Sda 7: I Love 

Books! 

11 sesiones 

Unidad 8  

Sda 8: Fun in 

the Past 

11 sesiones 



contextuales y géneros 

discursivos de uso 

común en la 

comprensión, 

producción y 

coproducción de textos 

orales, escritos y 

multimodales, breves y 

sencillos, literarios y no 

literarios: 

características y 

reconocimiento del 

contexto (participantes 

y situación), 

expectativas generadas 

por el contexto; 

organización y 

estructuración según el 

género, la función 

textual y la estructura. 

LEX.3.A.6. Unidades 

lingüísticas de uso 

común y significados 

asociados a dichas 

unidades tales como 

expresión de la entidad 

y sus propiedades, 

cantidad y cualidad, el 

espacio y las relaciones 

espaciales, el tiempo y 

las relaciones 

temporales, la 

afirmación, la 

negación, la 

interrogación y la 

exclamación, 

relaciones lógicas 

habituales. 

LEX.3.A.7. Léxico de 

uso común y de interés 

para el alumnado 

relativo a identificación 

personal, relaciones 

interpersonales, lugares 

y entornos, ocio y 

tiempo libre, salud y 

actividad física, vida 

cotidiana, vivienda y 

hogar, clima y entorno 

natural, tecnologías de 

la información y la 

comunicación, sistema 

escolar y formación. 

LEX.3.A.8. Patrones 

sonoros, acentuales, 

rítmicos y de 

entonación de uso 

mensajes relevantes y 

responder a propósitos 

comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente textos 

originales y creativos sencillos 

de extensión media, 

estructurados, comprensibles, 

coherentes y adecuados a la 

situación comunicativa 

concreta, sobre asuntos de 

diversa índole, cotidianos, de 

relevancia personal y de 

interés público próximo a su 

experiencia vital y cultural, 

con el fin de describir, narrar, 

explicar, argumentar e 

informar, en diferentes 

soportes analógicos y 

digitales, utilizando recursos 

verbales y no verbales de 

manera autónoma, así como 

estrategias de planificación, 

control, compensación, 

cooperación y autorreparación 

2.2. Redactar y difundir textos 

de extensión media con 

claridad, coherencia, cohesión, 

corrección y adecuación a la 

situación comunicativa 

propuesta, a la tipología 

textual y a las herramientas 

analógicas y digitales 

utilizadas, sobre asuntos de 

diversa índole, de relevancia 

personal y de interés público 

próximos a su experiencia, con 

el fin de describir, narrar, 

explicar, argumentar e 

informar, respetando la 

propiedad intelectual y 

evitando el plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y 

aplicar con eficacia y de 

manera autónoma 

conocimientos y estrategias 

para planificar, producir, 

revisar y cooperar en la 

elaboración de textos orales, 

escritos y multimodales 

coherentes, cohesionados y 



común, y significados e 

intenciones 

comunicativas 

generales asociadas a 

dichos patrones. 

LEX.3.A.9. 

Convenciones 

ortográficas de uso 

común y significados e 

intenciones 

comunicativas 

asociados a los 

formatos, patrones y 

elementos gráficos. 

LEX.3.A.10. 

Convenciones y 

estrategias 

conversacionales de 

uso común, en formato 

síncrono o asíncrono, 

para iniciar, mantener y 

terminar la 

comunicación, tomar y 

ceder la palabra, pedir 

y dar aclaraciones y 

explicaciones, 

reformular, comparar y 

contrastar, resumir, 

colaborar, debatir, etc. 

LEX.3.A.11. Recursos 

para el aprendizaje y 

estrategias básicas de 

búsqueda de 

información tales como 

diccionarios, libros de 

consulta, bibliotecas y 

recursos digitales e 

informáticos, uso de 

herramientas 

analógicas y digitales 

básicas para la 

comprensión, 

producción y 

coproducción oral, 

escrita y multimodal; y 

plataformas virtuales 

de interacción, 

cooperación y 

colaboración educativa, 

como por ejemplo 

aulas virtuales, 

videoconferencias y 

herramientas digitales 

colaborativas para el 

aprendizaje, la 

comunicación y el 

desarrollo de proyectos 

adecuados a las intenciones 

comunicativas concretas, las 

características contextuales, 

los aspectos socioculturales y 

la tipología textual, usando de 

manera efectiva los recursos 

físicos o digitales más 

adecuados en función de la 

tarea y de las necesidades del 

interlocutor o interlocutora 

potencial a quien se dirige el 

texto. 

3. Interactuar con otras 

personas de manera oral y 

escrita con creciente 

autonomía, usando 

estrategias de cooperación y 

empleando recursos 

analógicos y digitales, para 

responder a propósitos 

comunicativos concretos en 

intercambios respetuosos 

con las normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y 

colaborar activamente y de 

manera autónoma, a través de 

diversos soportes analógicos y 

digitales, en situaciones 

interactivas multimodales con 

diferentes interlocutores, sobre 

temas cotidianos, de 

relevancia personal y de 

interés público cercanos a su 

experiencia, mostrando 

determinación, empatía y 

respeto por la cortesía 

lingüística y la etiqueta digital, 

así como por las diferentes 

necesidades, ideas, 

inquietudes, iniciativas y 

motivaciones de las y los 

interlocutores dando impulso a 

una comunicación eficiente, 

responsable y segura. 

3.2. Seleccionar, organizar y 

utilizar estrategias adecuadas 

de manera autónoma y 

eficiente para iniciar, 

mantener y terminar la 

comunicación, tomar y ceder 



con hablantes o 

estudiantes de la lengua 

extranjera. 

LEX.3.A.12. 

Identificación de la 

autoría y veracidad de 

las fuentes consultadas 

y los contenidos 

utilizados. 

B. Plurilingüismo. 

LEX.3.B.1. Estrategias 

y técnicas para 

responder eficazmente 

y con niveles crecientes 

de fluidez, adecuación 

y corrección a una 

necesidad 

comunicativa concreta 

a pesar de las 

limitaciones derivadas 

del nivel de 

competencia en la 

lengua extranjera y en 

las demás lenguas del 

repertorio lingüístico 

propio. 

LEX.3.B.2. Estrategias 

de uso común para 

identificar, organizar, 

retener, recuperar y 

utilizar creativamente 

unidades lingüísticas, 

léxico, morfosintaxis, 

patrones sonoros, 

ortográficos, a partir de 

la comparación de las 

lenguas y variedades 

que conforman el 

repertorio lingüístico 

personal. 

LEX.3.B.3. Estrategias 

y herramientas de uso 

común para la 

autoevaluación, la 

coevaluación y la 

autorreparación, 

analógicas y digitales, 

individuales y 

cooperativas. 

LEX.3.B.4. 

Expresiones y léxico 

específico de uso 

común para 

intercambiar ideas 

la palabra, solicitar y formular 

aclaraciones y explicaciones, 

reformular, comparar y 

contrastar, resumir, colaborar, 

debatir, resolver problemas y 

gestionar situaciones 

comprometidas. 

4. Mediar en situaciones 

cotidianas entre distintas 

lenguas, tanto en un contexto 

oral como escrito, usando 

estrategias y conocimientos 

sencillos orientados a 

explicar conceptos o 

simplificar mensajes, para 

transmitir información de 

manera eficiente, clara y 

responsable.  

4.1. Inferir y explicar textos, 

conceptos y comunicaciones 

breves y sencillas en cualquier 

tipo de situación conocida o 

no, en las que atender a la 

diversidad, mostrando respeto 

y empatía por las y los 

interlocutores y por las 

lenguas empleadas, y 

participando eficazmente en la 

solución de problemas de 

intercomprensión y de 

entendimiento en su entorno, 

apoyándose en diversos 

recursos y soportes analógicos 

y digitales. 

4.2. Aplicar estrategias de 

manera autónoma y eficiente, 

que ayuden a crear puentes, 

faciliten la comunicación y 

sirvan para explicar y 

simplificar textos, conceptos y 

mensajes complejos, y que 

sean adecuadas a las 

intenciones comunicativas, las 

características contextuales y 

la tipología textual, usando 

recursos y apoyos físicos o 

digitales en función de las 

necesidades de cada momento. 

5. Ampliar y usar los 



sobre la comunicación, 

la lengua, el 

aprendizaje y las 

herramientas de 

comunicación y 

aprendizaje 

(Metalenguaje). 

LEX.3.B.5. 

Comparación entre 

lenguas a partir de 

elementos de la lengua 

extranjera y otras 

lenguas: origen y 

parentescos.  

C. Interculturalidad. 

LEX.3.C.1. La lengua 

extranjera como medio 

de comunicación 

interpersonal e 

internacional, fuente de 

información y como 

herramienta de 

participación social y 

de enriquecimiento 

personal. 

LEX.3.C.2. Interés e 

iniciativa en la 

realización de 

intercambios 

comunicativos a través 

de diferentes medios 

con hablantes o 

estudiantes de la lengua 

extranjera. 

LEX.3.C.3. Patrones 

culturales de uso 

común propios de la 

lengua extranjera y 

aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos de uso 

común relativos a la 

vida cotidiana, las 

condiciones de vida y 

las relaciones 

interpersonales. 

LEX.3.C.4. 

Convenciones sociales 

de uso común; lenguaje 

no verbal, cortesía 

lingüística y etiqueta 

digital; cultura, normas, 

actitudes, costumbres y 

valores propios de 

repertorios lingüísticos 

personales entre distintas 

lenguas, analizando sus 

similitudes y diferencias, 

reflexionando de forma 

crítica sobre su 

funcionamiento y tomando 

conciencia de las estrategias 

y conocimientos propios, 

para mejorar la respuesta a 

necesidades comunicativas 

concretas y ampliar las 

estrategias de aprendizaje en 

las distintas lenguas.  

5.1. Comparar y argumentar 

de forma crítica las similitudes 

y diferencias entre distintas 

lenguas, a partir de textos 

orales, escritos y multimodales 

complejos, reflexionando con 

autonomía sobre su 

funcionamiento. 

5.2. Utilizar de forma 

autónoma y creativa 

estrategias y conocimientos de 

mejora de la capacidad de 

comunicar y de aprender la 

lengua extranjera, en 

situaciones reales con apoyo 

de otros participantes y de 

herramientas analógicas y 

digitales adaptadas a un nivel 

alto de complejidad para la 

comprensión, producción y 

coproducción oral y escrita. 

5.3. Registrar y analizar los 

progresos y dificultades de 

aprendizaje de la lengua 

extranjera a nivel oral y 

escrita, seleccionando de 

forma autónoma las estrategias 

más eficaces para superar esas 

dificultades y consolidar su 

aprendizaje, realizando 

actividades de planificación 

del propio aprendizaje, 

autoevaluación y 

coevaluación, como las 

propuestas en el Portfolio 

Europeo de las Lenguas, PEL 



países donde se habla 

la lengua extranjera.  

LEX.3.C.5. Estrategias 

de uso común para 

entender y apreciar la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística, 

atendiendo a valores 

ecosociales y 

democráticos. 

LEX.3.C.6. Estrategias 

de uso común de 

detección y actuación 

ante usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal y no 

verbal por motivos de 

género u origen. 

  

o e-PEL o en un diario de 

aprendizaje con soporte 

analógico o digital, haciendo 

esos progresos y dificultades 

explícitos y compartiéndolos 

con otros en un contexto 

similar de aprendizaje 

colaborativo. 

6. Valorar críticamente y 

adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística, a partir de la 

lengua extranjera, 

identificando y 

compartiendo las 

semejanzas y las diferencias 

entre lenguas y culturas, 

para actuar de forma 

empática y respetuosa en 

situaciones interculturales y 

para fomentar la 

convivencia.  

6.1. Actuar de forma 

adecuada, empática y 

respetuosa en diferentes 

contextos y situaciones 

interculturales construyendo 

vínculos entre las diferentes 

lenguas y culturas, rechazando 

cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y 

estereotipo en contextos 

comunicativos cotidianos, 

considerando y proponiendo 

vías efectivas de solución a 

aquellos factores 

socioculturales que dificulten 

la comunicación y la 

convivencia. 

6.2. Valorar críticamente 

manifestaciones de diversidad 

intercultural en relación con 

los derechos humanos y 

adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y artística 

propia y de países donde se 

habla la lengua extranjera, 

fomentando la curiosidad y el 

interés por el desarrollo de una 

cultura compartida y una 



ciudadanía comprometida con 

la sostenibilidad y los valores 

democráticos y ecosociales. 

6.3. Aplicar estrategias para 

defender y apreciar la 

diversidad lingüística, cultural 

y artística, contrastando con 

espíritu crítico la realidad 

lingüística, cultural y artística 

propia con la de los países 

donde se habla la lengua 

extranjera, respetando la 

diversidad cultural y los 

principios de justicia, equidad 

e igualdad y llegando a 

conclusiones basadas en 

valores ecosociales y 

democráticos. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3º ESO DICU  

 

LENGUA y SOCIALES (DICU) 

 

 

  MÓDULOS 

  

SESIONES 

  

SABERES BÁSICOS 

  

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS Y 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

INSTRUMENT

OS DE 

EVALUACIÓN 

1er 

TRIMESTR

E 

Unidad 1 

Sda: Del 

tiempo loco 

18 sesiones LENGUA 

A. Las lenguas y sus 

hablantes. 

Análisis de la biografía 

lingüística propia y de la 

diversidad lingüística del 

centro y de la localidad. 

Desarrollo sociohistórico 

Competencia específica 

1. 

1.1. Identificar y 

cuestionar prejuicios y 

estereotipos lingüísticos 

adoptando una actitud de 

respeto y valoración de la 

riqueza cultural, 

-Actividades 

realizadas en el 

aula.  -

Cuestionarios. 

-Pruebas 

objetivas. -

Pruebas de 

comprensión 

Unidad 2 

Sda: Por 

tierras 

andaluzas 

18 sesiones 



Unidad 3 

Sda: Nuestro 

CMC 

18 sesiones 

 

de las lenguas de España. 

Comparación de rasgos de 

las principales variedades 

dialectales del español, con 

especial atención a la del 

propio territorio. 

Desarrollo de la reflexión 

interlingüística. 

Diferencias entre los 

rasgos propios de las 

variedades dialectales 

(fónicos, gramaticales y 

léxicos) y los relativos a 

los sociolectos y los 

registros. 

Exploración y 

cuestionamiento de 

prejuicios y estereotipos 

lingüísticos. Los 

fenómenos del contacto 

entre lenguas: bilingüismo, 

préstamos, interferencias. 

Diglosia lingüística y 

diglosia dialectal. 

Indagación en torno a los 

derechos lingüísticos y su 

expresión en leyes y 

declaraciones 

institucionales. 

B. Comunicación. 

1. Contexto: componentes 

del hecho comunicativo 

Componentes del hecho 

comunicativo: grado de 

formalidad de la situación 

y carácter público o 

privado; distancia social 

entre los interlocutores; 

propósitos comunicativos e 

interpretación de 

intenciones; canal de 

comunicación y elementos 

no verbales de la 

comunicación. 

2. Los géneros discursivos 

Secuencias textuales 

básicas, con especial 

atención a las expositivas y 

argumentativas. 

lingüística y dialectal, a 

partir del análisis de la 

diversidad lingüística en 

el entorno social próximo 

y de la exploración y 

reflexión en torno a los 

fenómenos del contacto 

entre lenguas y de la 

indagación de los 

derechos lingüísticos 

individuales y colectivos.  

1.2. Reconocer y valorar 

las lenguas de España y 

las variedades dialectales 

del español, con atención 

especial a la del propio 

territorio, a partir de la 

explicación de su origen 

y su desarrollo histórico y 

sociolingüístico, 

contrastando aspectos 

lingüísticos y discursivos 

de las distintas lenguas, 

así como rasgos de los 

dialectos del español, 

diferenciándolos de los 

rasgos socio-lectales y de 

registro, en 

manifestaciones orales, 

escritas y multimodales. 

Competencia específica 

2. 

2.1. Signar discursos 

claros, detallados, 

estructurados, 

comprensibles, 

coherentes y adecuados a 

la situación comunicativa 

sobre asuntos cotidianos, 

de relevancia personal o 

de interés público 

próximo a su experiencia, 

con el fin de describir, 

narrar, argumentar e 

informar, en diferentes 

soportes, utilizando 

recursos propios de la 

lengua de signos, así 

como estrategias de 

planificación, control, 

de cada bloque.  

-Participación 

en clase.  -

Trabajos 

exigidos.  -

Resolución de 

actividades 

propuestas por 

el propio 

profesor.  -

Aportación 

voluntaria de 

trabajos por 

parte de los 

alumnos.  

Autonomía en 

el estudio y 

autoevaluació

n.  

Se promueve la 

autonomía de 

los alumnos y 

se los anima a 

intervenir de 

forma activa en 

su aprendizaje. 

Con este 

objetivo, les 

proporcionan 

materiales para 

que estudien y 

practiquen 

solos. El libro 

contiene al 

final de cada 

unidad una 

batería de 

pruebas de 

autoevaluación 

para que los 

alumnos 

evalúen su 

propio 

aprendizaje. 

Además, las 

tareas por 

2º 

TRIMESTR

E 

Unidad 4 

Sda: Un 

importante 

patrimonio 

18 sesiones 

Unidad 5 

Sda: Interés 

actual 

18 sesiones 

Unidad 6 

Sda: Si 

Gutenberg 

levanta la 

cabeza … 

18 sesiones 

 

3er 

TRIMESTR

E 

Unidad 7 

Sda: Taller de 

teatro 

18 sesiones 

Unidad 8 

Sda: Tensión 

en el 

tendedero 

18 sesiones 

Unidad 9 

Sda: Por 

soleares 

 

18 sesiones 

 



Propiedades textuales: 

coherencia, cohesión y 

adecuación. 

Géneros discursivos 

propios del ámbito 

personal: la conversación, 

con especial atención a los 

actos de habla que 

amenazan la imagen del 

interlocutor (la 

discrepancia, la queja, la 

orden, la reprobación). 

Géneros discursivos 

propios del ámbito 

educativo. 

Géneros discursivos 

propios del ámbito social. 

Redes sociales y medios de 

comunicación. Etiqueta 

digital y riesgos de 

desinformación, 

manipulación y 

vulneración de la 

privacidad en la red. 

Análisis de la imagen y de 

los elementos paratextuales 

de los textos icónico-

verbales y multimodales. 

Géneros discursivos 

propios del ámbito 

profesional: el currículum 

vitae, la carta de 

motivación y la entrevista 

de trabajo. 

3. Procesos 

Interacción oral y escrita 

de carácter informal y 

formal: cooperación 

conversacional y cortesía 

lingüística. Escucha activa, 

asertividad y resolución 

dialogada de los conflictos. 

Comprensión oral: sentido 

global del texto y relación 

entre sus partes, selección 

y retención de la 

información relevante. La 

intención del emisor. 

Detección de usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal y no 

verbal. Valoración de la 

forma y el contenido del 

compensación y 

cooperación. 

2.2. Comprender el 

sentido global, la 

estructura, la información 

más relevante en función 

de las necesidades 

comunicativas y la 

intención del emisor en 

textos orales y 

multimodales de cierta 

complejidad de diferentes 

ámbitos, analizando la 

interacción entre los 

diferentes códigos. 

Competencia específica 

3. 

3.1. Realizar 

exposiciones y 

argumentaciones orales 

de cierta extensión y 

complejidad con 

diferente grado de 

planificación sobre temas 

de interés personal, 

social, educativo y 

profesional ajustándose a 

las convenciones propias 

de los diversos géneros 

discursivos, con fluidez, 

coherencia, cohesión y el 

registro adecuado en 

diferentes soportes, 

utilizando de manera 

eficaz recursos verbales y 

no verbales.  

3.2. Participar de manera 

activa y adecuada en 

interacciones orales 

informales, en el trabajo 

en equipo y en 

situaciones orales 

formales de carácter 

dialogado, con actitudes 

de escucha activa y 

estrategias de 

cooperación 

conversacional y cortesía 

lingüística. 

competencias 

que trabajan en 

cada unidad 

tienen como 

finalidad hacer 

consciente al 

alumno de su 

propio 

aprendizaje 

mediante la 

coevaluación.  



texto. 

Producción oral formal: 

planificación y búsqueda 

de información, 

textualización y revisión. 

Adecuación a la audiencia 

y al tiempo de exposición. 

Elementos no verbales. 

Rasgos discursivos y 

lingüísticos de la oralidad 

formal. La deliberación 

oral argumentada. 

Comprensión lectora: 

sentido global del texto y 

relación entre sus partes. 

La intención del emisor. 

Detección de usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal e icónico. 

Valoración de la forma y el 

contenido del texto. 

Producción escrita: 

planificación, 

textualización, revisión y 

edición en diferentes 

soportes. Usos de la 

escritura para la 

organización del 

pensamiento: toma de 

notas, esquemas, mapas 

conceptuales, definiciones, 

resúmenes, etc. 

Alfabetización mediática e 

informacional: Búsqueda y 

selección de la información 

con criterios de fiabilidad, 

calidad y pertinencia; 

análisis, valoración, 

reorganización y síntesis 

de la información en 

esquemas propios y 

transformación en 

conocimiento; 

comunicación y difusión 

de manera creativa y 

respetuosa con la 

propiedad intelectual. 

Utilización de plataformas 

virtuales para la realización 

de proyectos escolares. 

4. Reconocimiento y uso 

discursivo de los elementos 

lingüísticos 

La expresión de la 

Competencia específica 

4. 

4.1. Valorar críticamente 

el contenido y la forma 

de textos de cierta 

complejidad evaluando 

su calidad y fiabilidad, 

así como la eficacia de 

los procedimientos 

lingüísticos empleados.  

4.2. Comprender e 

interpretar el sentido 

global, la estructura, la 

información más 

relevante y la intención 

del emisor de textos 

escritos y multimodales 

de cierta complejidad que 

respondan a diferentes 

propósitos de lectura, 

realizando las inferencias 

necesarias. 

Competencia específica 

5. 

5.1. Planificar la 

redacción de escritos y 

multimodales de cierta 

extensión atendiendo a la 

situación comunicativa, 

destinatario, propósito y 

canal; redactar borradores 

y revisarlos con ayuda 

del diálogo entre iguales 

e instrumentos de 

consulta, y presentar un 

texto final coherente, 

cohesionado y con el 

registro adecuado.  

5.2. Incorporar 

procedimientos para 

enriquecer los textos 

atendiendo a aspectos 

discursivos, lingüísticos y 

de estilo, con precisión 

léxica y corrección 

ortográfica y gramatical. 



subjetividad en textos de 

carácter expositivo y 

argumentativo. 

Identificación y uso de las 

variaciones de las formas 

deícticas (fórmulas de 

confianza y cortesía) en 

relación con las situaciones 

de comunicación. 

Recursos lingüísticos para 

adecuar el registro a la 

situación de comunicación. 

Procedimientos 

explicativos básicos: la 

aposición y las oraciones 

de relativo. 

Mecanismos de cohesión. 

Conectores textuales 

distributivos, de orden, 

contraste, explicación, 

causa, consecuencia, 

condición e hipótesis. 

Mecanismos de referencia 

interna, gramaticales y 

léxicos (nominalizaciones 

e hiperónimos de 

significado abstracto). 

Uso coherente de las 

formas verbales en los 

textos. Correlación 

temporal en la 

coordinación y 

subordinación de 

oraciones, y en el discurso 

relatado. 

Corrección lingüística y 

revisión ortográfica y 

gramatical de los textos. 

Uso de diccionarios, 

manuales de consulta y de 

correctores ortográficos en 

soporte analógico o digital. 

Los signos de puntuación 

como mecanismo 

organizador del texto 

escrito. Su relación con el 

significado. 

C. Educación literaria. 

1. Lectura autónoma 

Implicación en la lectura 

de obras de forma 

Competencia específica 

6.  

6.1. Localizar, 

seleccionar y contrastar 

información de manera 

progresivamente 

autónoma procedente de 

diferentes fuentes, 

calibrando su fiabilidad y 

pertinencia en función de 

los objetivos de lectura; 

organizarla e integrarla 

en esquemas propios, y 

reelaborarla y 

comunicarla de manera 

creativa adoptando un 

punto de vista crítico 

respetando los principios 

de propiedad intelectual.  

6.2. Elaborar trabajos de 

investigación de manera 

progresivamente 

autónoma en diferentes 

soportes sobre diversos 

temas de interés 

académico, personal o 

social a partir de la 

información 

seleccionada. 

6.3. Adoptar hábitos de 

uso crítico, seguro, 

sostenible y saludable de 

las tecnologías digitales 

en relación a la búsqueda 

y la comunicación de la 

información. 

Competencia específica 

7. 

7.1. Leer de manera 

autónoma textos 

seleccionados en función 

de los propios gustos, 

intereses y necesidades, y 

dejar constancia del 

progreso del propio 

itinerario lector y cultural 

explicando los criterios 



progresivamente autónoma 

a partir de una preselección 

de textos variados, y 

reflexión sobre los textos 

leídos y sobre la práctica 

de lectura, atendiendo a los 

siguientes saberes: 

Criterios y estrategias para 

la selección de obras 

variadas, a partir de la 

utilización autónoma de la 

biblioteca escolar y pública 

disponible. 

Participación activa en 

actos culturales vinculados 

con el circuito literario y 

lector. 

Toma de conciencia y 

verbalización de los 

propios gustos e identidad 

lectora. 

Expresión de la 

experiencia lectora, 

utilizando progresivamente 

metalenguaje específico. 

Apropiación de los textos 

leídos a través de distintas 

formas de recreación. 

Movilización de la 

experiencia personal, 

lectora y cultural para 

establecer vínculos de 

manera argumentada entre 

la obra leída y aspectos de 

la actualidad, así como con 

otros textos y 

manifestaciones artísticas y 

culturales. 

Estrategias para la 

recomendación de las 

lecturas en soportes 

variados o bien oralmente 

entre iguales, enmarcando 

de manera básica las obras 

en los géneros y 

subgéneros literarios. 

2. Lectura guiada 

Lectura de obras y 

fragmentos relevantes del 

patrimonio literario 

nacional y universal y de la 

literatura actual, inscritas 

de selección de las 

lecturas, las formas de 

acceso a la cultura 

literaria y la experiencia 

de lectura. 

7.2. Compartir la 

experiencia de lectura en 

soportes diversos 

relacionando el sentido 

de la obra con la propia 

experiencia biográfica, 

lectora y cultural. 

Competencia específica 

8.  

8.1. Explicar y 

argumentar la 

interpretación de las 

obras leídas a partir del 

análisis de las relaciones 

internas de sus elementos 

constitutivos con el 

sentido de la obra y de las 

relaciones externas del 

texto con su contexto 

sociohistórico, 

atendiendo a la 

configuración y 

evolución de los géneros 

y subgéneros literarios.  

8.2. Establecer de manera 

progresivamente 

autónoma vínculos 

argumentados entre los 

textos leídos y otros 

textos escritos, orales o 

multimodales y otras 

manifestaciones artísticas 

y culturales en función de 

temas, tópicos, 

estructuras, lenguaje y 

valores éticos y estéticos, 

mostrando la implicación 

y la respuesta personal 

del lector en la lectura.  

8.3. Crear textos 

personales o colectivos 

con intención literaria y 

conciencia de estilo, en 



en itinerarios temáticos o 

de género que atraviesan 

épocas, contextos 

culturales y movimientos 

artísticos, atendiendo a los 

siguientes saberes: 

Estrategias de construcción 

compartida de la 

interpretación de las obras 

a través de conversaciones 

literarias, con la 

incorporación progresiva 

de metalenguaje 

específico. 

Relación entre los 

elementos constitutivos del 

género literario y la 

construcción del sentido de 

la obra. Efectos de sus 

recursos expresivos en la 

recepción. 

Estrategias de utilización 

de información 

sociohistórica, cultural y 

artística básica para 

construir la interpretación 

de las obras literarias. 

Relación y comparación de 

los textos leídos con otros 

textos orales, escritos o 

multimodales, con otras 

manifestaciones artísticas y 

culturales y con las nuevas 

formas de ficción en 

función de temas, tópicos, 

estructuras y lenguajes. 

Elementos de continuidad 

y ruptura. 

Estrategias para interpretar 

obras y fragmentos 

literarios a partir de la 

integración de los 

diferentes aspectos 

analizados y atendiendo a 

los valores culturales, 

éticos y estéticos presentes 

en los textos. Lectura con 

perspectiva de género. 

Procesos de indagación en 

torno a las obras leídas que 

promuevan el interés por 

construir la interpretación 

de las obras y establecer 

distintos soportes y con 

ayuda de otros lenguajes 

artísticos y audiovisuales, 

a partir de la lectura de 

obras o fragmentos 

significativos en los que 

se empleen las 

convenciones formales de 

los diversos géneros y 

estilos literarios. 

Competencia específica 

9.  

9.1. Explicar y 

argumentar la 

interrelación entre el 

propósito comunicativo y 

las elecciones lingüísticas 

del emisor, así como sus 

efectos en el receptor, 

utilizando el 

conocimiento explícito de 

la lengua y el 

metalenguaje específico. 

9.2. Revisar los textos 

propios de manera 

progresivamente 

autónoma y hacer 

propuestas de mejora 

argumentando los 

cambios a partir de la 

reflexión metalingüística 

e interlingüística con el 

metalenguaje específico, 

e identificar y subsanar 

algunos problemas de 

comprensión lectora 

utilizando los 

conocimientos explícitos 

sobre la lengua y su uso.  

9.3. Formular 

generalizaciones sobre 

algunos aspectos del 

funcionamiento de la 

lengua a partir de la 

manipulación, 

comparación y 

transformación de 

enunciados, así como de 

la formulación de 



conexiones entre textos. 

Lectura expresiva, 

dramatización y recitación 

de los textos atendiendo a 

los procesos de 

comprensión, apropiación 

y oralización implicados. 

Creación de textos a partir 

de la apropiación de las 

convenciones del lenguaje 

literario y en referencia a 

modelos dados (imitación, 

transformación, 

continuación, etc.). 

D. Reflexión sobre la 

lengua. 

Elaboración de 

conclusiones propias sobre 

el funcionamiento del 

sistema lingüístico con un 

lenguaje específico a partir 

de la observación, 

comparación y 

clasificación de unidades 

comunicativas y del 

contraste entre lenguas, 

atendiendo a los siguientes 

saberes: 

Diferencias relevantes e 

intersecciones entre lengua 

oral y lengua escrita 

atendiendo a aspectos 

sintácticos, léxicos y 

pragmáticos. 

Reconocimiento de la 

lengua como sistema y de 

sus unidades básicas 

teniendo en cuenta los 

diferentes niveles: el 

sonido y sistema de 

escritura, las palabras 

(forma y significado), su 

organización en el discurso 

(orden de las palabras, 

componentes de las 

oraciones o conexión entre 

los significados). 

Distinción entre la forma 

(categoría gramatical) y la 

función de las palabras 

(funciones sintácticas de la 

oración simple) y 

consolidación de los 

hipótesis y la búsqueda 

de contraejemplos, 

utilizando el 

metalenguaje específico y 

consultando de manera 

progresivamente 

autónoma diccionarios, 

manuales y gramáticas.  

Competencia específica 

10.  

10.1. Identificar y 

desterrar los usos 

discriminatorios de la 

lengua, los abusos de 

poder a través de la 

palabra y los usos 

manipuladores del 

lenguaje a partir de la 

reflexión y el análisis de 

los elementos 

lingüísticos, textuales y 

discursivos utilizados, así 

como de los elementos no 

verbales de la 

comunicación.  

10.2. Utilizar estrategias 

para la resolución 

dialogada de los 

conflictos y la búsqueda 

de consensos, tanto en el 

ámbito personal como 

educativo y social. 

Competencia específica 

11.  

11.1. Elaborar contenidos 

propios en distintos 

formatos, mediante 

aplicaciones y estrategias 

de recogida y 

representación de datos 

más complejas, usando y 

contrastando críticamente 

fuentes fiables, tanto 

analógicas como 

digitales, relacionadas 

con hechos, 

acontecimientos y 

procesos de los siglos 



procedimientos léxicos 

(afijos) y sintácticos para el 

cambio de categoría. 

Relación entre los 

esquemas semántico y 

sintáctico de la oración 

simple. Observación y 

transformación de 

enunciados de acuerdo con 

estos esquemas y uso de la 

terminología sintáctica 

necesaria. 

Procedimientos de 

adquisición y formación de 

palabras. Reflexión sobre 

los cambios en su 

significado, las relaciones 

semánticas entre palabras y 

sus valores denotativos y 

connotativos en función 

del contexto y el propósito 

comunicativo. 

Estrategias de uso 

progresivamente autónomo 

de diccionarios y manuales 

de gramática para obtener 

información gramatical 

básica. 

SOCIALES 

A. Retos del mundo 

actual. 

Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. Emergencia 

climática y sostenibilidad. 

Relación entre factores 

naturales y antrópicos en la 

Tierra. Globalización, 

movimientos migratorios e 

interculturalidad. Los 

avances tecnológicos y la 

conciencia ecosocial. 

Conflictos ideológicos y 

etnoculturales. 

Sociedad de la 

información. Búsqueda, 

tratamiento de la 

información, uso de datos 

en entornos digitales y 

evaluación y contraste de 

la fiabilidad de las fuentes. 

El problema de la 

desinformación. Uso 

específico del léxico 

XVIII y XIX, 

identificando la 

desinformación y la 

manipulación. 

11.2. Establecer 

conexiones y relaciones 

entre los conocimientos e 

informaciones 

adquiridos, elaborando 

síntesis interpretativas y 

explicativas, mediante 

informes, estudios o 

dosieres informativos, 

que reflejen un dominio y 

consolidación de los 

contenidos tratados.  

11.3. Transferir 

adecuadamente la 

información y el 

conocimiento por medio 

de narraciones, pósteres, 

presentaciones, 

exposiciones orales, 

medios audiovisuales y 

otros productos. 

Competencia específica 

12.  

12.1. Generar productos 

originales y creativos 

mediante la reelaboración 

de conocimientos previos 

a través de herramientas 

de investigación que 

permitan explicar 

problemas presentes y 

pasados de la humanidad 

a distintas escalas 

temporales y espaciales, 

de lo local a lo global, 

utilizando conceptos, 

situaciones y datos 

relevantes.  

12.2. Producir y expresar 

juicios y argumentos 

personales y críticos de 

forma abierta y 

respetuosa, haciendo 

patente la propia 



relativo a los ámbitos 

histórico, artístico y 

geográfico. 

Cultura mediática. 

Técnicas y métodos de las 

Ciencias Sociales: análisis 

de textos, interpretación y 

elaboración de mapas, 

esquemas y síntesis, 

representación de gráficos 

e interpretación de 

imágenes a través de 

medios digitales 

accesibles. Tecnologías de 

la información geográfica. 

Lo global y lo local. La 

investigación en Ciencias 

Sociales, el estudio 

multicausal y el análisis 

comparado del espacio 

natural, rural y urbano, su 

evolución y los retos del 

futuro. Análisis e 

interpretación de conceptos 

espaciales: localización, 

escala, conexión y 

proximidad espacial. 

Estructuras económicas en 

el mundo actual, cambios 

en los sectores productivos 

y funcionamiento de los 

mercados. Dilemas e 

incertidumbres ante el 

crecimiento, la 

empleabilidad y la 

sustentabilidad. 

Geopolítica y principales 

conflictos en el presente. 

Genocidios y crímenes 

contra la humanidad. 

Guerras, terrorismo y otras 

formas de violencia 

política. Alianzas e 

instituciones 

internacionales, mediación 

y misiones de paz. 

Injerencia humanitaria y 

Justicia Universal. 

Desigualdad e injusticia en 

el contexto local y global. 

Solidaridad, cohesión 

social y cooperación para 

el desarrollo. 

Igualdad de género y 

identidad y enriqueciendo 

el acervo común en el 

contexto del mundo 

actual, sus retos y sus 

conflictos desde una 

perspectiva sistémica y 

global. 

Competencia específica 

13.  

13.1. Conocer los 

Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, realizando 

propuestas que 

contribuyan a su logro, 

aplicando métodos y 

proyectos de 

investigación e 

incidiendo en el uso de 

mapas y otras 

representaciones gráficas, 

así como de medios 

accesibles de 

interpretación de 

imágenes.  

13.2. Situar y localizar 

sobre mapas los 

principales elementos del 

entorno geográfico, desde 

una dimensión local y 

regional, hasta una escala 

europea y mundial.  

13.3. Aplicar métodos y 

desarrollar proyectos de 

investigación incidiendo 

en el uso de la 

Tecnología digital, 

requiriendo el manejo y 

utilización de 

dispositivos, aplicaciones 

informáticas y 

plataformas digitales en 

la tarea de la 

investigación histórica, 

geográfica y artística.  

13.4. Entender y afrontar, 

desde un enfoque eco-

social, problemas y 

desafíos pasados, 



formas de violencia contra 

las mujeres. Actitudes y 

comportamientos sexistas. 

Diversidad social, 

etnocultural y de género. 

Migraciones, 

multiculturalidad y 

mestizaje en sociedades 

abiertas. Historia y 

reconocimiento del pueblo 

gitano y otras minorías 

étnicas de nuestro país. 

Nuevas formas de 

identificación cultural. 

B. Sociedades y 

territorios. 

Métodos de investigación 

en el ámbito de la 

Geografía y de la Historia. 

Metodologías del 

pensamiento histórico y del 

pensamiento geográfico. 

Las fuentes históricas 

como base para la 

construcción del 

conocimiento sobre el 

pasado contemporáneo. 

Contraste entre 

interpretaciones de 

historiadores. 

Tiempo histórico: 

construcción e 

interpretación de líneas de 

tiempo a través de la 

linealidad, cronología, 

simultaneidad y duración. 

Conciencia histórica. 

Elaboración de juicios 

propios y argumentados 

ante problemas de 

actualidad 

contextualizados 

históricamente. Defensa y 

exposición crítica de los 

mismos a través de 

presentaciones y debates. 

La transformación política 

de los seres humanos: de la 

servidumbre a la 

ciudadanía. Transiciones, 

revoluciones y resistencias: 

permanencias y cambios en 

la época contemporánea. 

actuales o futuros de las 

sociedades 

contemporáneas teniendo 

en cuenta sus relaciones 

de interdependencia y 

eco dependencia.  

13.5. Elaborar, utilizar e 

interpretar secuencias 

cronológicas complejas 

en las que identificar, 

comparar y relacionar 

hechos y procesos de 

distinta naturaleza 

(económicos, políticos, 

culturales) en diferentes 

períodos y lugares 

históricos (simultaneidad, 

duración, causalidad), 

utilizando términos y 

conceptos específicos del 

ámbito de la Historia y de 

la Geografía.  

13.6. Elaborar líneas de 

tiempo sobre hechos, 

procesos y períodos 

relacionados con los 

siglos XVIII y XIX, en 

los que se ponga de 

manifiesto la importancia 

del dominio de la 

secuencia cronológica 

para entender la 

evolución social, política, 

económica y cultural de 

la humanidad.  

13.7. Analizar procesos 

de cambio histórico y 

comparar casos de la 

historia y la geografía a 

través del uso de fuentes 

de información diversas, 

teniendo en cuenta las 

transformaciones de corta 

y larga duración 

(coyuntura y estructura), 

las continuidades y 

permanencias en 

diferentes períodos y 

lugares. 



La conquista de los 

derechos individuales y 

colectivos en la época 

contemporánea. Origen, 

evolución y adaptación de 

los sistemas liberales en 

España y en el mundo a 

través de las fuentes. 

Relaciones multicausales 

en la construcción de la 

democracia y los orígenes 

del totalitarismo: los 

movimientos por la 

libertad, la igualdad y los 

derechos humanos. La 

acción de los movimientos 

sociales en el mundo 

contemporáneo. Procesos 

de evolución e involución: 

la perspectiva 

emancipadora de la 

interpretación del pasado. 

Interpretación del sistema 

capitalista desde sus 

orígenes hasta la 

actualidad. Colonialismo, 

imperialismo y nuevas 

subordinaciones 

económicas y culturales. 

La transformación humana 

del territorio y la 

distribución desigual de los 

recursos y del trabajo. 

Evolución de los sistemas 

económicos, de los ciclos 

demográficos, de los 

modos de vida y de los 

modelos de organización 

social. La lucha por los 

derechos laborales y 

sociales: el estado del 

bienestar. 

Las relaciones 

internacionales y estudio 

crítico y comparativo de 

conflictos y violencias de 

la primera mitad del siglo 

XX. El Holocausto. 

Los fundamentos 

geoestratégicos desde la 

segunda mitad del siglo 

XX hasta la actualidad, la 

política de bloques, los 

conflictos de la 

descolonización y el nuevo 

Competencia específica 

14.  

14.1. Identificar los 

elementos del entorno y 

comprender su 

funcionamiento como un 

sistema complejo por 

medio del análisis 

multicausal de sus 

relaciones naturales y 

humanas, presentes y 

pasadas, valorando el 

grado de conservación y 

de equilibrio dinámico.  

14.2. Idear y adoptar, 

cuando sea posible, 

comportamientos y 

acciones que contribuyan 

a la conservación y 

mejora del entorno 

natural, rural y urbano, a 

través del respeto a todos 

los seres vivos, 

mostrando 

comportamientos 

orientados al logro de un 

desarrollo sostenible de 

dichos entornos, y 

defendiendo el acceso 

universal, justo y 

equitativo a los recursos 

que nos ofrece el planeta. 

Competencia específica 

15.  

15.1. Conocer, valorar y 

ejercitar 

responsabilidades, 

derechos y deberes y 

actuar en favor de su 

desarrollo y afirmación, a 

través del conocimiento 

de nuestro ordenamiento 

jurídico y constitucional, 

de la comprensión y 

puesta en valor de nuestra 

memoria democrática y 

de los aspectos 

fundamentales que la 



orden mundial. El papel de 

los organismos 

internacionales. 

España ante la modernidad. 

Estrategias para la 

identificación de los 

fundamentos del proceso 

de transformación de la 

España contemporánea y 

contextualización y 

explicación de los aspectos 

políticos, económicos, 

sociales y culturales en la 

formación de una identidad 

multicultural compartida. 

Las formaciones 

identitarias: ideologías, 

nacionalismos y 

movimientos 

supranacionales. 

Ciudadanía europea y 

cosmopolita. 

Interpretación del territorio 

y del paisaje. Del éxodo 

rural a la concentración 

urbana. El reto 

demográfico en España. El 

problema de la 

despoblación rural. 

Ordenación del territorio y 

transformación del espacio. 

La ciudad como espacio de 

convivencia. Importancia y 

cuidado del espacio 

público. La huella humana 

y la protección del medio 

natural. 

La acción de los 

movimientos feministas y 

sufragistas en la lucha por 

la igualdad de género. 

Mujeres relevantes de la 

historia contemporánea. 

Las transformaciones 

científicas y tecnológicas. 

Dimensión ética de la 

ciencia y la tecnología. 

Cambios culturales y 

movimientos sociales. Los 

medios de comunicación y 

las redes sociales. 

El nacimiento de las 

nuevas expresiones 

artísticas y culturales 

conforman, de la 

contribución de los 

hombres y mujeres a la 

misma y la defensa de 

nuestros valores 

constitucionales.  

15.2. Reconocer 

movimientos y causas 

que generen una 

conciencia solidaria, 

promuevan la cohesión 

social, y trabajen para la 

eliminación de la 

desigualdad, 

especialmente la 

motivada por cuestión de 

género, y para el pleno 

desarrollo de la 

ciudadanía, mediante la 

movilización de 

conocimientos y 

estrategias de 

participación, trabajo en 

equipo, mediación y 

resolución pacífica de 

conflictos. 

Competencia específica 

16. 

16.1. Rechazar actitudes 

discriminatorias y 

reconocer la riqueza de la 

diversidad, a partir del 

análisis de la relación 

entre los aspectos 

geográficos, históricos, 

eco-sociales y culturales 

que han conformado la 

sociedad globalizada y 

multicultural actual, y del 

conocimiento de la 

aportación de los 

movimientos en defensa 

de los derechos de las 

minorías y en favor de la 

inclusión y la igualdad 

real, especialmente de las 

mujeres y de otros 

colectivos discriminados.  

16.2. Contribuir al 



contemporáneas y su 

relación con las artes 

clásicas. La diversidad 

cultural en el mundo 

actual. Respeto y 

conservación del 

patrimonio material e 

inmaterial. 

El proceso de construcción 

europea. Integración 

económica, monetaria y 

ciudadana. Las 

instituciones europeas. El 

futuro de Europa. 

La ley como contrato 

social. De la Constitución 

de 1812 a la Constitución 

de 1978. Ordenamiento 

normativo autonómico, 

constitucional y 

supranacional como 

garante del desarrollo de 

derechos y libertades para 

el ejercicio de la 

ciudadanía. 

La memoria democrática. 

Experiencias históricas 

dolorosas del pasado 

reciente y reconocimiento 

y reparación a las víctimas 

de la violencia. El 

principio de Justicia 

Universal. 

C. Compromiso cívico 

local y global. 

Dignidad humana y 

derechos universales. 

Declaración Universal de 

los Derechos Humanos. 

Diversidad social y 

multiculturalidad. 

Integración y cohesión 

social. 

Responsabilidad ecosocial. 

Compromiso y acción ante 

los Objetivos del 

Desarrollo Sostenible. La 

juventud como agente de 

cambio para el desarrollo 

sostenible. 

Implicación en la defensa y 

protección del medio 

bienestar individual y 

colectivo a través del 

diseño, exposición y 

puesta en práctica de 

iniciativas orientadas a 

promover un compromiso 

activo con los valores 

comunes, la mejora del 

entorno y el servicio a la 

comunidad. 

Competencia específica 

17.  

17.1. Reconocer los 

rasgos que van 

conformando la identidad 

propia y de los demás, la 

riqueza de las identidades 

múltiples en relación con 

distintas escalas 

espaciales, a través de la 

investigación y el análisis 

de sus fundamentos 

geográficos, históricos, 

artísticos, ideológicos y 

lingüísticos, y el 

reconocimiento de sus 

expresiones culturales.  

17.2. Conocer y 

contribuir a conservar el 

patrimonio material e 

inmaterial común, 

respetando los 

sentimientos de 

pertenencia y adoptando 

compromisos con 

principios y acciones 

orientadas a la cohesión y 

la solidaridad territorial 

de la comunidad política, 

los valores del 

europeísmo y de la 

Declaración Universal de 

los Derechos Humanos. 

Competencia específica 

18. 

18.1. Adoptar un papel 

activo y comprometido 

con el entorno, de 



ambiente. Acción y 

posición ante la 

emergencia climática. 

Ciudadanía ética digital. 

Nuevos comportamientos 

en la sociedad de la 

información. 

Compromiso cívico y 

participación ciudadana. 

Mediación y gestión 

pacífica de conflictos y 

apoyo a las víctimas de la 

violencia y del terrorismo. 

Servicio a la comunidad. 

La corresponsabilidad en 

los cuidados. Las 

relaciones 

intergeneracionales. La 

responsabilidad colectiva e 

individual. El 

asociacionismo y el 

voluntariado. Entornos y 

redes sociales. 

El patrimonio como bien y 

como recurso. Puesta en 

valor, difusión y gestión de 

la riqueza patrimonial. 

Cohesión social e 

integración. Medidas y 

acciones en favor de la 

igualdad y de la plena 

inclusión. 

La igualdad real de 

mujeres y hombres. La 

discriminación por motivo 

de diversidad sexual y de 

género. La conquista de 

derechos en las sociedades 

democráticas 

contemporáneas. 

Instituciones del Estado 

que garantizan la seguridad 

integral y la convivencia 

social. Los compromisos 

internacionales de nuestro 

país en favor de la paz, la 

seguridad y la cooperación 

internacional. 

Las emociones y el 

contexto cultural. La 

perspectiva histórica del 

acuerdo con aptitudes, 

aspiraciones, intereses y 

valores propios, a partir 

del análisis crítico de la 

realidad económica, de la 

distribución y gestión del 

trabajo, y la adopción de 

hábitos responsables, 

saludables, sostenibles y 

respetuosos con la 

dignidad humana y la de 

otros seres vivos, así 

como de la reflexión ética 

ante los usos de la 

tecnología y la gestión 

del tiempo libre. 

18.2. Reconocer las 

iniciativas de la sociedad 

civil, reflejadas en 

asociaciones y entidades 

sociales, adoptando 

actitudes de participación 

y transformación en el 

ámbito local y 

comunitario, 

especialmente en el 

ámbito de las relaciones 

intergeneracionales. 

Competencia específica 

19. 

19.1. Interpretar y 

explicar de forma 

argumentada la conexión 

de España con los 

grandes procesos 

históricos de los siglos 

XVIII y XIX, valorando 

lo que han supuesto para 

su evolución y señalando 

las aportaciones de sus 

habitantes a lo largo de la 

historia, así como las 

aportaciones del Estado y 

sus instituciones a la 

cultura europea y 

mundial.  

19.2. Contribuir a la 

consecución de un 

mundo más seguro, justo, 



componente emocional. 

Empleo y trabajo en la 

sociedad de la información, 

aprendizaje permanente y a 

lo largo de toda la vida. 

Los valores del 

europeísmo. Fórmulas de 

participación en programas 

educativos europeos. 

 

solidario y sostenible, a 

través del análisis de los 

principales conflictos de 

los siglos XVIII y XIX. 

 

 

INGLÉS (DICU) 

 

 

  MÓDULOS 

  

SESIONES 

  

SABERES BÁSICOS 

  

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS Y 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

INSTRUMEN

TOS DE 

EVALUACIÓ

N 

1er 

TRIMESTR

E 

Introducción 

  

2 sesiones A. Comunicación. 

LEX.3.A.1. 

Autoconfianza e 

iniciativa. El error 

como parte integrante 

del proceso de 

aprendizaje e 

instrumento de mejora. 

Estrategias de 

autorreparación como 

forma de progreso en 

el aprendizaje de la 

lengua extranjera. 

Respeto de la 

propiedad intelectual y 

derechos de autor 

sobre las fuentes 

consultadas y 

contenidos utilizados. 

LEX.3.A.2. 

Estrategias básicas 

para planificar, 

ejecutar, controlar y 

reparar la producción, 

coproducción, y 

comprensión de textos 

orales, escritos y 

multimodales, así 

como aplicar técnicas 

1. Comprender e interpretar 

el sentido general y los 

detalles más relevantes de 

textos orales, escritos y 

multimodales expresados de 

forma clara y en la lengua 

estándar, buscando fuentes 

fiables en soportes tanto 

analógicos como digitales, y 

haciendo uso de estrategias 

como la inferencia de 

significados, para responder a 

necesidades comunicativas 

concretas. 

1.1. Extraer y analizar el 

sentido global, así como las 

ideas principales y secundarias, 

y seleccionar información clave 

de textos orales, escritos y 

multimodales sobre temas 

cotidianos, de relevancia 

personal y de interés público 

próximos a su experiencia vital 

y cultural expresados de forma 

clara y en la lengua estándar a 

través de diversos soportes 

- Prueba escrita 

de comprensión 

de textos orales 

(Listening) 

- Prueba oral de 

producción de 

textos orales 

(Speaking) 

- Prueba escrita 

de comprensión 

de textos 

escritos 

(Reading) 

- Prueba escrita 

de producción 

de textos 

escritos 

(Writing) 

- Exposición 

oral (libro 

lectura) 

- Prueba escrita 

comprensión 

Unidad 1 

  

 

Sda 1: A 

Travel Blog 

6 sesiones 

Unidad 2 

  

 

Sda 2: Crime 

Through 

Time 

6 sesiones 

Unidad 3 

  

 

Sda 3: Let’s 

Recycle! 

6 sesiones 

 

Unidad 4  



2º 

TRIMESTR

E 

  

para extraer e 

interpretar las ideas 

principales y 

secundarias de estos 

textos. 

LEX.3.A.3. 

Conocimientos, 

destrezas y actitudes 

que permiten llevar a 

cabo actividades de 

mediación en 

situaciones cotidianas. 

LEX.3.A.4. Funciones 

comunicativas de uso 

común adecuadas al 

ámbito y al contexto 

comunicativo: saludar 

y despedirse, presentar 

y presentarse; describir 

personas, objetos, 

lugares, fenómenos y 

acontecimientos; situar 

eventos en el tiempo; 

situar objetos, 

personas y lugares en 

el espacio; pedir e 

intercambiar 

información sobre 

cuestiones cotidianas; 

dar y pedir 

instrucciones, consejos 

y órdenes; ofrecer, 

aceptar y rechazar 

ayuda, proposiciones o 

sugerencias; expresar 

parcialmente el gusto 

o el interés y las 

emociones; narrar 

acontecimientos 

pasados, describir 

situaciones presentes, 

y enunciar sucesos 

futuros; expresar la 

opinión, la posibilidad, 

la capacidad, la 

obligación y la 

prohibición; expresar 

argumentaciones 

sencillas; realizar 

hipótesis y 

suposiciones; expresar 

la incertidumbre y la 

duda; reformular y 

resumir. 

LEX.3.A.5. Modelos 

contextuales y géneros 

discursivos de uso 

analógicos y digitales. 

1.2. Interpretar y valorar el 

contenido y los rasgos 

discursivos de textos orales y 

escritos multimodales 

progresivamente más 

complejos propios de los 

ámbitos de las relaciones 

interpersonales, de los medios 

de comunicación social y del 

aprendizaje, así como de textos 

literarios adecuados al nivel de 

madurez del alumnado. 

1.3. Seleccionar, organizar y 

aplicar de manera autónoma, 

las estrategias y conocimientos 

más adecuados en cada 

situación comunicativa 

concreta para comprender el 

sentido general, la información 

esencial y los detalles más 

relevantes de los textos orales y 

escritos; inferir significados 

basándose en el ámbito 

contextual e interpretar 

elementos no verbales; 

seleccionar, gestionar y validar 

información veraz mediante la 

búsqueda en fuentes fiables. 

2. Producir textos originales 

orales, escritos y 

multimodales, de extensión 

media, sencillos y con una 

organización clara, buscando 

en fuentes fiables y usando 

estrategias tales como la 

planificación, la 

compensación o la 

autorreparación, para 

expresar de forma creativa, 

adecuada y coherente 

mensajes relevantes y 

responder a propósitos 

comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente textos 

originales y creativos sencillos 

de extensión media, 

estructurados, comprensibles, 

coherentes y adecuados a la 

(libro lectura) 

- Prueba escrita 

vocabulario 

- Prueba escrita 

gramática 

- Prueba escrita 

verbos 

irregulares 

- Cuaderno de 

clase 

- Tareas de 

clase 

- Tareas de casa 

- Trabajo diario 

- Proyecto 

Bilingüe (para 

el curso 

bilingüe)   

  

Sda 4: A 

Radio Advert 

6 sesiones 

 

Unidad 5 

  

 

Sda 5: Year 

2100 

6 sesiones 

 

Unidad 6 

  

 

Sda 6: 

Mealtime! 

6 sesiones 

 

3er 

TRIMESTR

E 

Unidad 7 

  

 

Sda 7: I Love 

Books! 

6 sesiones 

Unidad 8 

  

 

Sda 8: Fun in 

the Past 

 

 

6 sesiones 



común en la 

comprensión, 

producción y 

coproducción de textos 

orales, escritos y 

multimodales, breves 

y sencillos, literarios y 

no literarios: 

características y 

reconocimiento del 

contexto (participantes 

y situación), 

expectativas generadas 

por el contexto; 

organización y 

estructuración según el 

género, la función 

textual y la estructura. 

LEX.3.A.6. Unidades 

lingüísticas de uso 

común y significados 

asociados a dichas 

unidades tales como 

expresión de la entidad 

y sus propiedades, 

cantidad y cualidad, el 

espacio y las 

relaciones espaciales, 

el tiempo y las 

relaciones temporales, 

la afirmación, la 

negación, la 

interrogación y la 

exclamación, 

relaciones lógicas 

habituales. 

LEX.3.A.7. Léxico de 

uso común y de interés 

para el alumnado 

relativo a 

identificación 

personal, relaciones 

interpersonales, 

lugares y entornos, 

ocio y tiempo libre, 

salud y actividad 

física, vida cotidiana, 

vivienda y hogar, 

clima y entorno 

natural, tecnologías de 

la información y la 

comunicación, sistema 

escolar y formación. 

LEX.3.A.8. Patrones 

sonoros, acentuales, 

rítmicos y de 

entonación de uso 

situación comunicativa 

concreta, sobre asuntos de 

diversa índole, cotidianos, de 

relevancia personal y de interés 

público próximo a su 

experiencia vital y cultural, con 

el fin de describir, narrar, 

explicar, argumentar e 

informar, en diferentes soportes 

analógicos y digitales, 

utilizando recursos verbales y 

no verbales de manera 

autónoma, así como estrategias 

de planificación, control, 

compensación, cooperación y 

autorreparación 

2.2. Redactar y difundir textos 

de extensión media con 

claridad, coherencia, cohesión, 

corrección y adecuación a la 

situación comunicativa 

propuesta, a la tipología textual 

y a las herramientas analógicas 

y digitales utilizadas, sobre 

asuntos de diversa índole, de 

relevancia personal y de interés 

público próximos a su 

experiencia, con el fin de 

describir, narrar, explicar, 

argumentar e informar, 

respetando la propiedad 

intelectual y evitando el plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y 

aplicar con eficacia y de 

manera autónoma 

conocimientos y estrategias 

para planificar, producir, 

revisar y cooperar en la 

elaboración de textos orales, 

escritos y multimodales 

coherentes, cohesionados y 

adecuados a las intenciones 

comunicativas concretas, las 

características contextuales, los 

aspectos socioculturales y la 

tipología textual, usando de 

manera efectiva los recursos 

físicos o digitales más 

adecuados en función de la 

tarea y de las necesidades del 

interlocutor o interlocutora 



común, y significados 

e intenciones 

comunicativas 

generales asociadas a 

dichos patrones. 

LEX.3.A.9. 

Convenciones 

ortográficas de uso 

común y significados e 

intenciones 

comunicativas 

asociados a los 

formatos, patrones y 

elementos gráficos. 

LEX.3.A.10. 

Convenciones y 

estrategias 

conversacionales de 

uso común, en formato 

síncrono o asíncrono, 

para iniciar, mantener 

y terminar la 

comunicación, tomar y 

ceder la palabra, pedir 

y dar aclaraciones y 

explicaciones, 

reformular, comparar 

y contrastar, resumir, 

colaborar, debatir, etc. 

LEX.3.A.11. Recursos 

para el aprendizaje y 

estrategias básicas de 

búsqueda de 

información tales 

como diccionarios, 

libros de consulta, 

bibliotecas y recursos 

digitales e 

informáticos, uso de 

herramientas 

analógicas y digitales 

básicas para la 

comprensión, 

producción y 

coproducción oral, 

escrita y multimodal; y 

plataformas virtuales 

de interacción, 

cooperación y 

colaboración 

educativa, como por 

ejemplo aulas 

virtuales, 

videoconferencias y 

herramientas digitales 

colaborativas para el 

aprendizaje, la 

potencial a quien se dirige el 

texto. 

3. Interactuar con otras 

personas de manera oral y 

escrita con creciente 

autonomía, usando 

estrategias de cooperación y 

empleando recursos 

analógicos y digitales, para 

responder a propósitos 

comunicativos concretos en 

intercambios respetuosos con 

las normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y 

colaborar activamente y de 

manera autónoma, a través de 

diversos soportes analógicos y 

digitales, en situaciones 

interactivas multimodales con 

diferentes interlocutores, sobre 

temas cotidianos, de relevancia 

personal y de interés público 

cercanos a su experiencia, 

mostrando determinación, 

empatía y respeto por la 

cortesía lingüística y la etiqueta 

digital, así como por las 

diferentes necesidades, ideas, 

inquietudes, iniciativas y 

motivaciones de las y los 

interlocutores dando impulso a 

una comunicación eficiente, 

responsable y segura. 

3.2. Seleccionar, organizar y 

utilizar estrategias adecuadas de 

manera autónoma y eficiente 

para iniciar, mantener y 

terminar la comunicación, 

tomar y ceder la palabra, 

solicitar y formular 

aclaraciones y explicaciones, 

reformular, comparar y 

contrastar, resumir, colaborar, 

debatir, resolver problemas y 

gestionar situaciones 

comprometidas. 

4. Mediar en situaciones 

cotidianas entre distintas 

lenguas, tanto en un contexto 



comunicación y el 

desarrollo de 

proyectos con 

hablantes o estudiantes 

de la lengua 

extranjera. 

LEX.3.A.12. 

Identificación de la 

autoría y veracidad de 

las fuentes consultadas 

y los contenidos 

utilizados. 

B. Plurilingüismo. 

LEX.3.B.1. Estrategias 

y técnicas para 

responder eficazmente 

y con niveles 

crecientes de fluidez, 

adecuación y 

corrección a una 

necesidad 

comunicativa concreta 

a pesar de las 

limitaciones derivadas 

del nivel de 

competencia en la 

lengua extranjera y en 

las demás lenguas del 

repertorio lingüístico 

propio. 

LEX.3.B.2. Estrategias 

de uso común para 

identificar, organizar, 

retener, recuperar y 

utilizar creativamente 

unidades lingüísticas, 

léxico, morfosintaxis, 

patrones sonoros, 

ortográficos, a partir 

de la comparación de 

las lenguas y 

variedades que 

conforman el 

repertorio lingüístico 

personal. 

LEX.3.B.3. Estrategias 

y herramientas de uso 

común para la 

autoevaluación, la 

coevaluación y la 

autorreparación, 

analógicas y digitales, 

individuales y 

cooperativas. 

oral como escrito, usando 

estrategias y conocimientos 

sencillos orientados a explicar 

conceptos o simplificar 

mensajes, para transmitir 

información de manera 

eficiente, clara y responsable.  

4.1. Inferir y explicar textos, 

conceptos y comunicaciones 

breves y sencillas en cualquier 

tipo de situación conocida o no, 

en las que atender a la 

diversidad, mostrando respeto y 

empatía por las y los 

interlocutores y por las lenguas 

empleadas, y participando 

eficazmente en la solución de 

problemas de intercomprensión 

y de entendimiento en su 

entorno, apoyándose en 

diversos recursos y soportes 

analógicos y digitales. 

4.2. Aplicar estrategias de 

manera autónoma y eficiente, 

que ayuden a crear puentes, 

faciliten la comunicación y 

sirvan para explicar y 

simplificar textos, conceptos y 

mensajes complejos, y que sean 

adecuadas a las intenciones 

comunicativas, las 

características contextuales y la 

tipología textual, usando 

recursos y apoyos físicos o 

digitales en función de las 

necesidades de cada momento. 

5. Ampliar y usar los 

repertorios lingüísticos 

personales entre distintas 

lenguas, analizando sus 

similitudes y diferencias, 

reflexionando de forma 

crítica sobre su 

funcionamiento y tomando 

conciencia de las estrategias y 

conocimientos propios, para 

mejorar la respuesta a 

necesidades comunicativas 

concretas y ampliar las 

estrategias de aprendizaje en 



LEX.3.B.4. 

Expresiones y léxico 

específico de uso 

común para 

intercambiar ideas 

sobre la comunicación, 

la lengua, el 

aprendizaje y las 

herramientas de 

comunicación y 

aprendizaje 

(Metalenguaje). 

LEX.3.B.5. 

Comparación entre 

lenguas a partir de 

elementos de la lengua 

extranjera y otras 

lenguas: origen y 

parentescos.  

C. Interculturalidad 

LEX.3.C.1. La lengua 

extranjera como medio 

de comunicación 

interpersonal e 

internacional, fuente 

de información y 

como herramienta de 

participación social y 

de enriquecimiento 

personal. 

LEX.3.C.2. Interés e 

iniciativa en la 

realización de 

intercambios 

comunicativos a través 

de diferentes medios 

con hablantes o 

estudiantes de la 

lengua extranjera. 

LEX.3.C.3. Patrones 

culturales de uso 

común propios de la 

lengua extranjera y 

aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos de 

uso común relativos a 

la vida cotidiana, las 

condiciones de vida y 

las relaciones 

interpersonales. 

LEX.3.C.4. 

Convenciones sociales 

de uso común; 

las distintas lenguas.  

5.1. Comparar y argumentar de 

forma crítica las similitudes y 

diferencias entre distintas 

lenguas, a partir de textos 

orales, escritos y multimodales 

complejos, reflexionando con 

autonomía sobre su 

funcionamiento. 

5.2. Utilizar de forma autónoma 

y creativa estrategias y 

conocimientos de mejora de la 

capacidad de comunicar y de 

aprender la lengua extranjera, 

en situaciones reales con apoyo 

de otros participantes y de 

herramientas analógicas y 

digitales adaptadas a un nivel 

alto de complejidad para la 

comprensión, producción y 

coproducción oral y escrita. 

5.3. Registrar y analizar los 

progresos y dificultades de 

aprendizaje de la lengua 

extranjera a nivel oral y escrita, 

seleccionando de forma 

autónoma las estrategias más 

eficaces para superar esas 

dificultades y consolidar su 

aprendizaje, realizando 

actividades de planificación del 

propio aprendizaje, 

autoevaluación y coevaluación, 

como las propuestas en el 

Portfolio Europeo de las 

Lenguas, PEL o e-PEL o en un 

diario de aprendizaje con 

soporte analógico o digital, 

haciendo esos progresos y 

dificultades explícitos y 

compartiéndolos con otros en 

un contexto similar de 

aprendizaje colaborativo. 

6. Valorar críticamente y 

adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística, a partir de la lengua 

extranjera, identificando y 

compartiendo las semejanzas 



lenguaje no verbal, 

cortesía lingüística y 

etiqueta digital; 

cultura, normas, 

actitudes, costumbres 

y valores propios de 

países donde se habla 

la lengua extranjera. 

LEX.3.C.5. Estrategias 

de uso común para 

entender y apreciar la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística, 

atendiendo a valores 

ecosociales y 

democráticos. 

LEX.3.C.6. Estrategias 

de uso común de 

detección y actuación 

ante usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal y no 

verbal por motivos de 

género u origen. 

  

y las diferencias entre lenguas 

y culturas, para actuar de 

forma empática y respetuosa 

en situaciones interculturales 

y para fomentar la 

convivencia.  

6.1. Actuar de forma adecuada, 

empática y respetuosa en 

diferentes contextos y 

situaciones interculturales 

construyendo vínculos entre las 

diferentes lenguas y culturas, 

rechazando cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y 

estereotipo en contextos 

comunicativos cotidianos, 

considerando y proponiendo 

vías efectivas de solución a 

aquellos factores 

socioculturales que dificulten la 

comunicación y la convivencia. 

6.2. Valorar críticamente 

manifestaciones de diversidad 

intercultural en relación con los 

derechos humanos y adecuarse 

a la diversidad lingüística, 

cultural y artística propia y de 

países donde se habla la lengua 

extranjera, fomentando la 

curiosidad y el interés por el 

desarrollo de una cultura 

compartida y una ciudadanía 

comprometida con la 

sostenibilidad y los valores 

democráticos y ecosociales. 

6.3. Aplicar estrategias para 

defender y apreciar la 

diversidad lingüística, cultural 

y artística, contrastando con 

espíritu crítico la realidad 

lingüística, cultural y artística 

propia con la de los países 

donde se habla la lengua 

extranjera, respetando la 

diversidad cultural y los 

principios de justicia, equidad e 

igualdad y llegando a 

conclusiones basadas en valores 

ecosociales y democráticos. 



  

 

 

4º ESO NO BILINGÜE 

 

  MÓDULOS 

  

SESIONES 

  

SABERES 

BÁSICOS 

  

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS Y 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS 

DE EVALUACIÓN 

1er 

TRIMESTR

E 

Introducción 

  

2 sesiones  A. Comunicación 

LEX.4.A.1. 

Autoconfianza e 

iniciativa. El error 

como parte 

integrante del 

proceso de 

aprendizaje e 

instrumento de 

mejora. Estrategias 

de autorreparación 

como forma de 

progreso en el 

aprendizaje de la 

lengua extranjera. 

Respeto de la 

propiedad 

intelectual y 

derechos de autor 

sobre las fuentes 

consultadas y 

contenidos 

utilizados. 

LEX.4.A.2. 

Estrategias básicas 

para planificar, 

ejecutar, controlar y 

reparar la 

producción, 

coproducción, y 

comprensión de 

textos orales, escritos 

1. Comprender e 

interpretar el sentido 

general y los detalles más 

relevantes de textos orales, 

escritos y multimodales 

expresados de forma clara y 

en la lengua estándar, 

buscando fuentes fiables en 

soportes tanto analógicos 

como digitales, y haciendo 

uso de estrategias como la 

inferencia de significados, 

para responder a 

necesidades comunicativas 

concretas. 

  

1.1. Extraer y analizar el 

sentido global, así como las 

ideas principales y 

secundarias, y seleccionar 

información clave de textos 

orales, escritos y 

multimodales sobre temas 

cotidianos, de relevancia 

personal y de interés público 

próximos a su experiencia 

vital y cultural expresados de 

forma clara y en la lengua 

estándar a través de diversos 

soportes analógicos y 

digitales. 

  

1.2. Interpretar y valorar el 

contenido y los rasgos 

discursivos de textos orales y 

escritos multimodales 

progresivamente más 

complejos propios de los 

- Prueba escrita de 

comprensión de 

textos orales 

(Listening) 

- Prueba oral de 

producción de textos 

orales (Speaking) 

- Prueba escrita de 

comprensión de 

textos escritos 

(Reading) 

- Prueba escrita de 

producción de textos 

escritos (Writing) 

- Exposición oral 

(libro lectura) 

- Prueba escrita 

comprensión (libro 

lectura) 

- Prueba escrita 

vocabulario 

- Prueba escrita 

gramática 

Unidad 1 

Sit. Aprend 

“A 

biographical 

timeline” 

 

  

11 sesiones 

Unidad 2 

 Sit. Aprend 

“A Travel 

Blog” 

 

11 sesiones 

Unidad 3 

 Sit. Aprend 

“An Awards 

Page” 

 

11 sesiones 



  

y multimodales, así 

como aplicar 

técnicas para extraer 

e interpretar las 

ideas principales y 

secundarias de estos 

textos. LEX.4.A.3. 

Conocimientos, 

destrezas y actitudes 

que permiten llevar 

a cabo actividades de 

mediación en 

situaciones 

cotidianas. 

LEX.4.A.4. 

Funciones 

comunicativas de 

uso común 

adecuadas al ámbito 

y al contexto 

comunicativo: 

saludar y despedirse, 

presentar y 

presentarse; 

describir personas, 

objetos, lugares, 

fenómenos y 

acontecimientos; 

situar eventos en el 

tiempo; situar 

objetos, personas y 

lugares en el espacio; 

pedir e intercambiar 

información sobre 

cuestiones 

cotidianas; dar y 

pedir instrucciones, 

consejos y órdenes; 

ofrecer, aceptar y 

rechazar ayuda, 

proposiciones o 

sugerencias; 

expresar 

parcialmente el 

gusto o el interés y 

las emociones; 

narrar 

acontecimientos 

pasados, describir 

ámbitos de las relaciones 

interpersonales, de los medios 

de comunicación social y del 

aprendizaje, así como de 

textos literarios adecuados al 

nivel de madurez del 

alumnado. 

  

1.3. Seleccionar, organizar y 

aplicar de manera autónoma, 

las estrategias y 

conocimientos más 

adecuados en cada situación 

comunicativa concreta para 

comprender el sentido 

general, la información 

esencial y los detalles más 

relevantes de los textos orales 

y escritos; inferir significados 

basándose en el ámbito 

contextual e interpretar 

elementos no verbales; 

seleccionar, gestionar y 

validar información veraz 

mediante la búsqueda en 

fuentes fiables. 

  

2. Producir textos originales 

orales, escritos y 

multimodales, de extensión 

media, sencillos y con una 

organización clara, 

buscando en fuentes fiables 

y usando estrategias tales 

como la planificación, la 

compensación o la 

autorreparación, para 

expresar de forma creativa, 

adecuada y coherente 

mensajes relevantes y 

responder a propósitos 

comunicativos concretos. 

  

2.1. Expresar oralmente 

textos originales y creativos 

sencillos de extensión media, 

estructurados, comprensibles, 

coherentes y adecuados a la 

situación comunicativa 

concreta, sobre asuntos de 

diversa índole, cotidianos, de 

relevancia personal y de 

interés público próximo a su 

experiencia vital y cultural, 

con el fin de describir, narrar, 

explicar, argumentar e 

- Prueba escrita 

verbos irregulares 

- Cuaderno de clase 

- Tareas de clase 

- Tareas de casa 

- Trabajo diario 

- Proyecto 

  

2º 

TRIMESTR

E 

Unidad 4 

Sit. Aprend 

“A Culture 

Calendar” 

 

11 sesiones 

Unidad 5 

 Sit. Aprend 

“A brochure” 

 

11 sesiones 

Unidad 6 

 Sit. Aprend 

“A Future 

Trends 

Poster” 

 

11 sesiones 

  



3er 

TRIMESTR

E 

Unidad 7 

 Sit. Aprend 

“A Trivia 

Game” 

 

11 sesiones 

situaciones 

presentes, y enunciar 

sucesos futuros; 

expresar la opinión, 

la posibilidad, la 

capacidad, la 

obligación y la 

prohibición; 

expresar 

argumentaciones 

sencillas; realizar 

hipótesis y 

suposiciones; 

expresar la 

incertidumbre y la 

duda; reformular y 

resumir. 

LEX.4.A.5. Modelos 

contextuales y 

géneros discursivos 

de uso común en la 

comprensión, 

producción y 

coproducción de 

textos orales, escritos 

y multimodales, 

breves y sencillos, 

literarios y no 

literarios: 

características y 

reconocimiento del 

contexto 

(participantes y 

situación), 

expectativas 

generadas por el 

contexto; 

organización y 

estructuración según 

el género, la función 

textual y la 

estructura. 

LEX.4.A.6. 

Unidades 

lingüísticas de uso 

común y significados 

asociados a dichas 

unidades tales como 

expresión de la 

entidad y sus 

propiedades, 

informar, en diferentes 

soportes analógicos y 

digitales, utilizando recursos 

verbales y no verbales de 

manera autónoma, así como 

estrategias de planificación, 

control, compensación, 

cooperación y 

autorreparación 

  

2.2. Redactar y difundir textos 

de extensión media con 

claridad, coherencia, 

cohesión, corrección y 

adecuación a la situación 

comunicativa propuesta, a la 

tipología textual y a las 

herramientas analógicas y 

digitales utilizadas, sobre 

asuntos de diversa índole, de 

relevancia personal y de 

interés público próximos a su 

experiencia, con el fin de 

describir, narrar, explicar, 

argumentar e informar, 

respetando la propiedad 

intelectual y evitando el 

plagio. 

  

2.3. Seleccionar, organizar y 

aplicar con eficacia y de 

manera autónoma 

conocimientos y estrategias 

para planificar, producir, 

revisar y cooperar en la 

elaboración de textos orales, 

escritos y multimodales 

coherentes, cohesionados y 

adecuados a las intenciones 

comunicativas concretas, las 

características contextuales, 

los aspectos socioculturales y 

la tipología textual, usando de 

manera efectiva los recursos 

físicos o digitales más 

adecuados en función de la 

tarea y de las necesidades del 

interlocutor o interlocutora 

potencial a quien se dirige el 

texto. 

  

3. Interactuar con otras 

personas de manera oral y 

escrita con creciente 

autonomía, usando 

estrategias de cooperación y 

empleando recursos 

analógicos y digitales, para 

responder a propósitos 

Unidad 8 

 Sit. Aprend 

“A 

Classroom 

Display” 

 

11 sesiones 

Unidad 9 

 Sit. Aprend 

“A FAQ 

Page” 

 

11 sesiones 

 

  

 



cantidad y cualidad, 

el espacio y las 

relaciones 

espaciales, el tiempo 

y las relaciones 

temporales, la 

afirmación, la 

negación, la 

interrogación y la 

exclamación, 

relaciones lógicas 

habituales 

LEX.4.A.7. Léxico 

de uso común y de 

interés para el 

alumnado relativo a 

identificación 

personal, relaciones 

interpersonales, 

lugares y entornos, 

ocio y tiempo libre, 

salud y actividad 

física, vida cotidiana, 

vivienda y hogar, 

clima y entorno 

natural, tecnologías 

de la información y 

la comunicación, 

sistema escolar y 

formación. 

LEX.4.A.8. Patrones 

sonoros, acentuales, 

rítmicos y de 

entonación de uso 

común, y 

significados e 

intenciones 

comunicativas 

generales asociadas a 

dichos patrones. 

LEX.4.A.9. 

Convenciones 

ortográficas de uso 

común y significados 

e intenciones 

comunicativas 

asociados a los 

formatos, patrones y 

elementos gráficos. 

comunicativos concretos en 

intercambios respetuosos 

con las normas de cortesía. 

  

3.1. Planificar, participar y 

colaborar activamente y de 

manera autónoma, a través de 

diversos soportes analógicos 

y digitales, en situaciones 

interactivas multimodales con 

diferentes interlocutores, 

sobre temas cotidianos, de 

relevancia personal y de 

interés público cercanos a su 

experiencia, mostrando 

determinación, empatía y 

respeto por la cortesía 

lingüística y la etiqueta 

digital, así como por las 

diferentes necesidades, ideas, 

inquietudes, iniciativas y 

motivaciones de las y los 

interlocutores dando impulso 

a una comunicación eficiente, 

responsable y segura. 

  

3.2. Seleccionar, organizar y 

utilizar estrategias adecuadas 

de manera autónoma y 

eficiente para iniciar, 

mantener y terminar la 

comunicación, tomar y ceder 

la palabra, solicitar y formular 

aclaraciones y explicaciones, 

reformular, comparar y 

contrastar, resumir, colaborar, 

debatir, resolver problemas y 

gestionar situaciones 

comprometidas. 

  

4. Mediar en situaciones 

cotidianas entre distintas 

lenguas, tanto en un 

contexto oral como escrito, 

usando estrategias y 

conocimientos sencillos 

orientados a explicar 

conceptos o simplificar 

mensajes, para transmitir 

información de manera 

eficiente, clara y 

responsable. 

  

4.1. Inferir y explicar textos, 

conceptos y comunicaciones 

breves y sencillas en cualquier 

tipo de situación conocida o 



LEX.4.A.10. 

Convenciones y 

estrategias 

conversacionales de 

uso común, en 

formato síncrono o 

asíncrono, para 

iniciar, mantener y 

terminar la 

comunicación, 

tomar y ceder la 

palabra, pedir y dar 

aclaraciones y 

explicaciones, 

reformular, 

comparar y 

contrastar, resumir, 

colaborar, debatir, 

etc. 

LEX.4.A.11. 

Recursos para el 

aprendizaje y 

estrategias básicas 

de búsqueda de 

información tales 

como diccionarios, 

libros de consulta, 

bibliotecas y 

recursos digitales e 

informáticos, uso de 

herramientas 

analógicas y digitales 

básicas para la 

comprensión, 

producción y 

coproducción oral, 

escrita y 

multimodal; y 

plataformas 

virtuales de 

interacción, 

cooperación y 

colaboración 

educativa, como por 

ejemplo aulas 

virtuales, 

videoconferencias y 

herramientas 

digitales 

colaborativas para el 

aprendizaje, la 

no, en las que atender a la 

diversidad, mostrando respeto 

y empatía por las y los 

interlocutores y por las 

lenguas empleadas, y 

participando eficazmente en 

la solución de problemas de 

intercomprensión y de 

entendimiento en su entorno, 

apoyándose en diversos 

recursos y soportes 

analógicos y digitales. 

  

4.2. Aplicar estrategias de 

manera autónoma y eficiente, 

que ayuden a crear puentes, 

faciliten la comunicación y 

sirvan para explicar y 

simplificar textos, conceptos 

y mensajes complejos, y que 

sean adecuadas a las 

intenciones comunicativas, 

las características 

contextuales y la tipología 

textual, usando recursos y 

apoyos físicos o digitales en 

función de las necesidades de 

cada momento. 

  

5. Ampliar y usar los 

repertorios lingüísticos 

personales entre distintas 

lenguas, analizando sus 

similitudes y diferencias, 

reflexionando de forma 

crítica sobre su 

funcionamiento y tomando 

conciencia de las estrategias 

y conocimientos propios, 

para mejorar la respuesta a 

necesidades comunicativas 

concretas y ampliar las 

estrategias de aprendizaje 

en las distintas lenguas. 

  

5.1. Comparar y argumentar 

de forma crítica las 

similitudes y diferencias entre 

distintas lenguas, a partir de 

textos orales, escritos y 

multimodales complejos, 

reflexionando con autonomía 

sobre su funcionamiento. 

  

5.2. Utilizar de forma 

autónoma y creativa 

estrategias y conocimientos 



comunicación y el 

desarrollo de 

proyectos con 

hablantes o 

estudiantes de la 

lengua extranjera. 

LEX.4.A.12. 

Identificación de la 

autoría y veracidad 

de las fuentes 

consultadas y los 

contenidos 

utilizados. 

B. Plurilingüismo 

LEX.4.B.1. 

Estrategias y 

técnicas para 

responder 

eficazmente y con 

niveles crecientes de 

fluidez, adecuación y 

corrección a una 

necesidad 

comunicativa 

concreta a pesar de 

las limitaciones 

derivadas del nivel 

de competencia en la 

lengua extranjera y 

en las demás lenguas 

del repertorio 

lingüístico propio. 

LEX.4.B.2. 

Estrategias de uso 

común para 

identificar, 

organizar, retener, 

recuperar y utilizar 

creativamente 

unidades 

lingüísticas, léxico, 

morfosintaxis, 

patrones sonoros, 

ortográficos, a partir 

de la comparación de 

las lenguas y 

variedades que 

conforman el 

de mejora de la capacidad de 

comunicar y de aprender la 

lengua extranjera, en 

situaciones reales con apoyo 

de otros participantes y de 

herramientas analógicas y 

digitales adaptadas a un nivel 

alto de complejidad para la 

comprensión, producción y 

coproducción oral y escrita. 

  

5.3. Registrar y analizar los 

progresos y dificultades de 

aprendizaje de la lengua 

extranjera a nivel oral y 

escrita, seleccionando de 

forma autónoma las 

estrategias más eficaces para 

superar esas dificultades y 

consolidar su aprendizaje, 

realizando actividades de 

planificación del propio 

aprendizaje, autoevaluación y 

coevaluación, como las 

propuestas en el Portfolio 

Europeo de las Lenguas, PEL 

o e-PEL o en un diario de 

aprendizaje con soporte 

analógico o digital, haciendo 

esos progresos y dificultades 

explícitos y compartiéndolos 

con otros en un contexto 

similar de aprendizaje 

colaborativo. 

  

6. Valorar críticamente y 

adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística, a partir de la 

lengua extranjera, 

identificando y 

compartiendo las 

semejanzas y las diferencias 

entre lenguas y culturas, 

para actuar de forma 

empática y respetuosa en 

situaciones interculturales y 

para fomentar la 

convivencia. 

  

6.1. Actuar de forma 

adecuada, empática y 

respetuosa en diferentes 

contextos y situaciones 

interculturales construyendo 

vínculos entre las diferentes 

lenguas y culturas, 

rechazando cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y 



repertorio 

lingüístico personal. 

LEX.4.B.3. 

Estrategias y 

herramientas de uso 

común para la 

autoevaluación, la 

coevaluación y la 

autorreparación, 

analógicas y 

digitales, 

individuales y 

cooperativas. 

LEX.4.B.4. 

Expresiones y léxico 

específico de uso 

común para 

intercambiar ideas 

sobre la 

comunicación, la 

lengua, el 

aprendizaje y las 

herramientas de 

comunicación y 

aprendizaje 

(Metalenguaje). 

LEX.4.B.5. 

Comparación entre 

lenguas a partir de 

elementos de la 

lengua extranjera y 

otras lenguas: origen 

y parentescos. 

  

C. Interculturalidad 

LEX.4.C.1. La 

lengua extranjera 

como medio de 

comunicación 

interpersonal e 

internacional, fuente 

de información y 

como herramienta 

de participación 

social y de 

estereotipo en contextos 

comunicativos cotidianos, 

considerando y proponiendo 

vías efectivas de solución a 

aquellos factores 

socioculturales que dificulten 

la comunicación y la 

convivencia. 

  

6.2. Valorar críticamente 

manifestaciones de diversidad 

intercultural en relación con 

los derechos humanos y 

adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y artística 

propia y de países donde se 

habla la lengua extranjera, 

fomentando la curiosidad y el 

interés por el desarrollo de 

una cultura compartida y una 

ciudadanía comprometida con 

la sostenibilidad y los valores 

democráticos y ecosociales. 

  

6.3. Aplicar estrategias para 

defender y apreciar la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística, 

contrastando con espíritu 

crítico la realidad lingüística, 

cultural y artística propia con 

la de los países donde se 

habla la lengua extranjera, 

respetando la diversidad 

cultural y los principios de 

justicia, equidad e igualdad y 

llegando a conclusiones 

basadas en valores 

ecosociales y democráticos. 



enriquecimiento 

personal. 

LEX.4.C.2. Interés e 

iniciativa en la 

realización de 

intercambios 

comunicativos a 

través de diferentes 

medios con 

hablantes o 

estudiantes de la 

lengua extranjera. 

LEX.4.C.3. Patrones 

culturales de uso 

común propios de la 

lengua extranjera y 

aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos de 

uso común relativos 

a la vida cotidiana, 

las condiciones de 

vida y las relaciones 

interpersonales. 

LEX.4.C.4. 

Convenciones 

sociales de uso 

común; lenguaje no 

verbal, cortesía 

lingüística y etiqueta 

digital; cultura, 

normas, actitudes, 

costumbres y valores 

propios de países 

donde se habla la 

lengua extranjera. 

LEX.4.C.5. 

Estrategias de uso 

común para 

entender y apreciar 

la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística, atendiendo 

a valores ecosociales 

y democráticos. 

LEX.4.C.6. 

Estrategias de uso 

común de detección 

y actuación ante usos 



discriminatorios del 

lenguaje verbal y no 

verbal por motivos 

de género u origen. 

  

 

4º ESO BILINGÜE 

 

 

    MÓDULOS SESIONES SABERES BÁSICOS COMPETENCIA

S ESPECÍFICAS 

Y CRITERIOS 

DE 

EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS 

DE 

EVALUACIÓN 

1er TRIMESTRE Introducción  5 sesiones A. Comunicación 

LEX.4.A.1. 

Autoconfianza e 

iniciativa. El error como 

parte integrante del 

proceso de aprendizaje e 

instrumento de mejora. 

Estrategias de 

autorreparación como 

forma de progreso en el 

aprendizaje de la lengua 

extranjera. Respeto de 

la propiedad intelectual 

y derechos de autor 

sobre las fuentes 

consultadas y 

contenidos utilizados. 

LEX.4.A.2. Estrategias 

básicas para planificar, 

ejecutar, controlar y 

reparar la producción, 

coproducción, y 

comprensión de textos 

orales, escritos y 

multimodales, así como 

aplicar técnicas para 

extraer e interpretar las 

ideas principales y 

secundarias de estos 

1. Comprender e 

interpretar el 

sentido general y 

los detalles más 

relevantes de 

textos orales, 

escritos y 

multimodales 

expresados de 

forma clara y en 

la lengua 

estándar, 

buscando fuentes 

fiables en soportes 

tanto analógicos 

como digitales, y 

haciendo uso de 

estrategias como 

la inferencia de 

significados, para 

responder a 

necesidades 

comunicativas 

concretas. 

1.1. Extraer y 

analizar el sentido 

global, así como las 

ideas principales y 

secundarias, y 

seleccionar 

 - Prueba escrita de 

comprensión de 

textos orales 

(Listening) 

- Prueba oral de 

producción de textos 

orales (Speaking) 

- Prueba escrita de 

comprensión de 

textos escritos 

(Reading) 

- Prueba escrita de 

producción de textos 

escritos (Writing) 

- Exposición oral 

(libro lectura) 

- Prueba escrita 

comprensión (libro 

lectura) 

- Prueba escrita 

vocabulario 

- Prueba escrita 

gramática 

 

Módulo 1 15 sesiones  

 

Módulo 2 15 sesiones  

Situación de 

Aprendizaje 1 

4 sesiones 

2º TRIMESTRE Módulo 3 15 sesiones 

  

Módulo 4 15 sesiones 

Situación de 

Aprendizaje 2 

4 sesiones 

3er TRIMESTRE Módulo 5 15 sesiones 

 

Módulo 6 15 sesiones 

Situación de 

aprendizaje 3 

 

 

4 sesiones 

 



 

 
 

 

textos. LEX.4.A.3. 

Conocimientos, 

destrezas y actitudes 

que permiten llevar a 

cabo actividades de 

mediación en 

situaciones cotidianas. 

LEX.4.A.4. Funciones 

comunicativas de uso 

común adecuadas al 

ámbito y al contexto 

comunicativo: saludar y 

despedirse, presentar y 

presentarse; describir 

personas, objetos, 

lugares, fenómenos y 

acontecimientos; situar 

eventos en el tiempo; 

situar objetos, personas 

y lugares en el espacio; 

pedir e intercambiar 

información sobre 

cuestiones cotidianas; 

dar y pedir 

instrucciones, consejos 

y órdenes; ofrecer, 

aceptar y rechazar 

ayuda, proposiciones o 

sugerencias; expresar 

parcialmente el gusto o 

el interés y las 

emociones; narrar 

acontecimientos 

pasados, describir 

situaciones presentes, y 

enunciar sucesos 

futuros; expresar la 

opinión, la posibilidad, 

la capacidad, la 

obligación y la 

prohibición; expresar 

argumentaciones 

sencillas; realizar 

hipótesis y 

suposiciones; expresar 

la incertidumbre y la 

duda; reformular y 

resumir. 

LEX.4.A.5. Modelos 

contextuales y géneros 

información clave 

de textos orales, 

escritos y 

multimodales sobre 

temas cotidianos, 

de relevancia 

personal y de 

interés público 

próximos a su 

experiencia vital y 

cultural expresados 

de forma clara y en 

la lengua estándar a 

través de diversos 

soportes analógicos 

y digitales. 

1.2. Interpretar y 

valorar el 

contenido y los 

rasgos discursivos 

de textos orales y 

escritos 

multimodales 

progresivamente 

más complejos 

propios de los 

ámbitos de las 

relaciones 

interpersonales, de 

los medios de 

comunicación 

social y del 

aprendizaje, así 

como de textos 

literarios 

adecuados al nivel 

de madurez del 

alumnado. 

1.3. Seleccionar, 

organizar y aplicar 

de manera 

autónoma, las 

estrategias y 

conocimientos más 

adecuados en cada 

situación 

comunicativa 

concreta para 

comprender el 

sentido general, la 

- Prueba escrita 

verbos irregulares 

- Cuaderno de clase 

- Tareas de clase 

- Tareas de casa 

- Trabajo diario 

- Proyecto Bilingüe  



discursivos de uso 

común en la 

comprensión, 

producción y 

coproducción de textos 

orales, escritos y 

multimodales, breves y 

sencillos, literarios y no 

literarios: características 

y reconocimiento del 

contexto (participantes 

y situación), 

expectativas generadas 

por el contexto; 

organización y 

estructuración según el 

género, la función 

textual y la estructura. 

LEX.4.A.6. Unidades 

lingüísticas de uso 

común y significados 

asociados a dichas 

unidades tales como 

expresión de la entidad 

y sus propiedades, 

cantidad y cualidad, el 

espacio y las relaciones 

espaciales, el tiempo y 

las relaciones 

temporales, la 

afirmación, la negación, 

la interrogación y la 

exclamación, relaciones 

lógicas habituales 

LEX.4.A.7. Léxico de 

uso común y de interés 

para el alumnado 

relativo a identificación 

personal, relaciones 

interpersonales, lugares 

y entornos, ocio y 

tiempo libre, salud y 

actividad física, vida 

cotidiana, vivienda y 

hogar, clima y entorno 

natural, tecnologías de 

la información y la 

comunicación, sistema 

escolar y formación. 

información 

esencial y los 

detalles más 

relevantes de los 

textos orales y 

escritos; inferir 

significados 

basándose en el 

ámbito contextual e 

interpretar 

elementos no 

verbales; 

seleccionar, 

gestionar y validar 

información veraz 

mediante la 

búsqueda en 

fuentes fiables. 

2. Producir textos 

originales orales, 

escritos y 

multimodales, de 

extensión media, 

sencillos y con una 

organización 

clara, buscando 

en fuentes fiables 

y usando 

estrategias tales 

como la 

planificación, la 

compensación o la 

autorreparación, 

para expresar de 

forma creativa, 

adecuada y 

coherente 

mensajes 

relevantes y 

responder a 

propósitos 

comunicativos 

concretos. 

2.1. Expresar 

oralmente textos 

originales y 

creativos sencillos 

de extensión 

media, 

estructurados, 



LEX.4.A.8. Patrones 

sonoros, acentuales, 

rítmicos y de entonación 

de uso común, y 

significados e 

intenciones 

comunicativas generales 

asociadas a dichos 

patrones. 

LEX.4.A.9. 

Convenciones 

ortográficas de uso 

común y significados e 

intenciones 

comunicativas 

asociados a los 

formatos, patrones y 

elementos gráficos. 

LEX.4.A.10. 

Convenciones y 

estrategias 

conversacionales de uso 

común, en formato 

síncrono o asíncrono, 

para iniciar, mantener y 

terminar la 

comunicación, tomar y 

ceder la palabra, pedir y 

dar aclaraciones y 

explicaciones, 

reformular, comparar y 

contrastar, resumir, 

colaborar, debatir, etc. 

LEX.4.A.11. Recursos 

para el aprendizaje y 

estrategias básicas de 

búsqueda de 

información tales como 

diccionarios, libros de 

consulta, bibliotecas y 

recursos digitales e 

informáticos, uso de 

herramientas analógicas 

y digitales básicas para 

la comprensión, 

producción y 

coproducción oral, 

escrita y multimodal; y 

plataformas virtuales de 

comprensibles, 

coherentes y 

adecuados a la 

situación 

comunicativa 

concreta, sobre 

asuntos de diversa 

índole, cotidianos, 

de relevancia 

personal y de 

interés público 

próximo a su 

experiencia vital y 

cultural, con el fin 

de describir, narrar, 

explicar, 

argumentar e 

informar, en 

diferentes soportes 

analógicos y 

digitales, utilizando 

recursos verbales y 

no verbales de 

manera autónoma, 

así como 

estrategias de 

planificación, 

control, 

compensación, 

cooperación y 

autorreparación 

2.2. Redactar y 

difundir textos de 

extensión media 

con claridad, 

coherencia, 

cohesión, 

corrección y 

adecuación a la 

situación 

comunicativa 

propuesta, a la 

tipología textual y 

a las herramientas 

analógicas y 

digitales utilizadas, 

sobre asuntos de 

diversa índole, de 

relevancia personal 

y de interés público 

próximos a su 



interacción, cooperación 

y colaboración 

educativa, como por 

ejemplo aulas virtuales, 

videoconferencias y 

herramientas digitales 

colaborativas para el 

aprendizaje, la 

comunicación y el 

desarrollo de proyectos 

con hablantes o 

estudiantes de la lengua 

extranjera. 

LEX.4.A.12. 

Identificación de la 

autoría y veracidad de 

las fuentes consultadas 

y los contenidos 

utilizados. 

B. Plurilingüismo 

LEX.4.B.1. Estrategias 

y técnicas para 

responder eficazmente y 

con niveles crecientes 

de fluidez, adecuación y 

corrección a una 

necesidad comunicativa 

concreta a pesar de las 

limitaciones derivadas 

del nivel de 

competencia en la 

lengua extranjera y en 

las demás lenguas del 

repertorio lingüístico 

propio. 

LEX.4.B.2. Estrategias 

de uso común para 

identificar, organizar, 

retener, recuperar y 

utilizar creativamente 

unidades lingüísticas, 

léxico, morfosintaxis, 

patrones sonoros, 

ortográficos, a partir de 

la comparación de las 

lenguas y variedades 

que conforman el 

repertorio lingüístico 

experiencia, con el 

fin de describir, 

narrar, explicar, 

argumentar e 

informar, 

respetando la 

propiedad 

intelectual y 

evitando el plagio. 

2.3. Seleccionar, 

organizar y aplicar 

con eficacia y de 

manera autónoma 

conocimientos y 

estrategias para 

planificar, 

producir, revisar y 

cooperar en la 

elaboración de 

textos orales, 

escritos y 

multimodales 

coherentes, 

cohesionados y 

adecuados a las 

intenciones 

comunicativas 

concretas, las 

características 

contextuales, los 

aspectos 

socioculturales y la 

tipología textual, 

usando de manera 

efectiva los 

recursos físicos o 

digitales más 

adecuados en 

función de la tarea 

y de las 

necesidades del 

interlocutor o 

interlocutora 

potencial a quien se 

dirige el texto. 

3. Interactuar con 

otras personas de 

manera oral y 

escrita con 

creciente 



personal. 

LEX.4.B.3. Estrategias 

y herramientas de uso 

común para la 

autoevaluación, la 

coevaluación y la 

autorreparación, 

analógicas y digitales, 

individuales y 

cooperativas. 

LEX.4.B.4. Expresiones 

y léxico específico de 

uso común para 

intercambiar ideas sobre 

la comunicación, la 

lengua, el aprendizaje y 

las herramientas de 

comunicación y 

aprendizaje 

(Metalenguaje). 

LEX.4.B.5. 

Comparación entre 

lenguas a partir de 

elementos de la lengua 

extranjera y otras 

lenguas: origen y 

parentescos. 

C. Interculturalidad 

LEX.4.C.1. La lengua 

extranjera como medio 

de comunicación 

interpersonal e 

internacional, fuente de 

información y como 

herramienta de 

participación social y de 

enriquecimiento 

personal. 

LEX.4.C.2. Interés e 

iniciativa en la 

realización de 

intercambios 

comunicativos a través 

de diferentes medios 

con hablantes o 

estudiantes de la lengua 

autonomía, 

usando estrategias 

de cooperación y 

empleando 

recursos 

analógicos y 

digitales, para 

responder a 

propósitos 

comunicativos 

concretos en 

intercambios 

respetuosos con 

las normas de 

cortesía. 

3.1. Planificar, 

participar y 

colaborar 

activamente y de 

manera autónoma, 

a través de diversos 

soportes analógicos 

y digitales, en 

situaciones 

interactivas 

multimodales con 

diferentes 

interlocutores, 

sobre temas 

cotidianos, de 

relevancia personal 

y de interés público 

cercanos a su 

experiencia, 

mostrando 

determinación, 

empatía y respeto 

por la cortesía 

lingüística y la 

etiqueta digital, así 

como por las 

diferentes 

necesidades, ideas, 

inquietudes, 

iniciativas y 

motivaciones de las 

y los interlocutores 

dando impulso a 

una comunicación 

eficiente, 

responsable y 



extranjera. 

LEX.4.C.3. Patrones 

culturales de uso común 

propios de la lengua 

extranjera y aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos de uso 

común relativos a la 

vida cotidiana, las 

condiciones de vida y 

las relaciones 

interpersonales. 

LEX.4.C.4. 

Convenciones sociales 

de uso común; lenguaje 

no verbal, cortesía 

lingüística y etiqueta 

digital; cultura, normas, 

actitudes, costumbres y 

valores propios de 

países donde se habla la 

lengua extranjera. 

LEX.4.C.5. Estrategias 

de uso común para 

entender y apreciar la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística, 

atendiendo a valores 

ecosociales y 

democráticos. 

LEX.4.C.6. Estrategias 

de uso común de 

detección y actuación 

ante usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal y no 

verbal por motivos de 

género u origen. 

segura. 

3.2. Seleccionar, 

organizar y utilizar 

estrategias 

adecuadas de 

manera autónoma y 

eficiente para 

iniciar, mantener y 

terminar la 

comunicación, 

tomar y ceder la 

palabra, solicitar y 

formular 

aclaraciones y 

explicaciones, 

reformular, 

comparar y 

contrastar, resumir, 

colaborar, debatir, 

resolver problemas 

y gestionar 

situaciones 

comprometidas. 

4. Mediar en 

situaciones 

cotidianas entre 

distintas lenguas, 

tanto en un 

contexto oral 

como escrito, 

usando estrategias 

y conocimientos 

sencillos 

orientados a 

explicar conceptos 

o simplificar 

mensajes, para 

transmitir 

información de 

manera eficiente, 

clara y 

responsable.  

4.1. Inferir y 

explicar textos, 

conceptos y 

comunicaciones 

breves y sencillas 

en cualquier tipo de 

situación conocida 



o no, en las que 

atender a la 

diversidad, 

mostrando respeto 

y empatía por las y 

los interlocutores y 

por las lenguas 

empleadas, y 

participando 

eficazmente en la 

solución de 

problemas de 

intercomprensión y 

de entendimiento 

en su entorno, 

apoyándose en 

diversos recursos y 

soportes analógicos 

y digitales. 

4.2. Aplicar 

estrategias de 

manera autónoma y 

eficiente, que 

ayuden a crear 

puentes, faciliten la 

comunicación y 

sirvan para explicar 

y simplificar 

textos, conceptos y 

mensajes 

complejos, y que 

sean adecuadas a 

las intenciones 

comunicativas, las 

características 

contextuales y la 

tipología textual, 

usando recursos y 

apoyos físicos o 

digitales en función 

de las necesidades 

de cada momento. 

5. Ampliar y usar 

los repertorios 

lingüísticos 

personales entre 

distintas lenguas, 

analizando sus 

similitudes y 

diferencias, 



reflexionando de 

forma crítica 

sobre su 

funcionamiento y 

tomando 

conciencia de las 

estrategias y 

conocimientos 

propios, para 

mejorar la 

respuesta a 

necesidades 

comunicativas 

concretas y 

ampliar las 

estrategias de 

aprendizaje en las 

distintas lenguas.  

5.1. Comparar y 

argumentar de 

forma crítica las 

similitudes y 

diferencias entre 

distintas lenguas, a 

partir de textos 

orales, escritos y 

multimodales 

complejos, 

reflexionando con 

autonomía sobre su 

funcionamiento. 

5.2. Utilizar de 

forma autónoma y 

creativa estrategias 

y conocimientos de 

mejora de la 

capacidad de 

comunicar y de 

aprender la lengua 

extranjera, en 

situaciones reales 

con apoyo de otros 

participantes y de 

herramientas 

analógicas y 

digitales adaptadas 

a un nivel alto de 

complejidad para la 

comprensión, 

producción y 



coproducción oral 

y escrita. 

5.3. Registrar y 

analizar los 

progresos y 

dificultades de 

aprendizaje de la 

lengua extranjera a 

nivel oral y escrita, 

seleccionando de 

forma autónoma las 

estrategias más 

eficaces para 

superar esas 

dificultades y 

consolidar su 

aprendizaje, 

realizando 

actividades de 

planificación del 

propio aprendizaje, 

autoevaluación y 

coevaluación, 

como las 

propuestas en el 

Portfolio Europeo 

de las Lenguas, 

PEL o e-PEL o en 

un diario de 

aprendizaje con 

soporte analógico o 

digital, haciendo 

esos progresos y 

dificultades 

explícitos y 

compartiéndolos 

con otros en un 

contexto similar de 

aprendizaje 

colaborativo. 

6. Valorar 

críticamente y 

adecuarse a la 

diversidad 

lingüística, 

cultural y 

artística, a partir 

de la lengua 

extranjera, 

identificando y 



compartiendo las 

semejanzas y las 

diferencias entre 

lenguas y 

culturas, para 

actuar de forma 

empática y 

respetuosa en 

situaciones 

interculturales y 

para fomentar la 

convivencia.  

6.1. Actuar de 

forma adecuada, 

empática y 

respetuosa en 

diferentes 

contextos y 

situaciones 

interculturales 

construyendo 

vínculos entre las 

diferentes lenguas 

y culturas, 

rechazando 

cualquier tipo de 

discriminación, 

prejuicio y 

estereotipo en 

contextos 

comunicativos 

cotidianos, 

considerando y 

proponiendo vías 

efectivas de 

solución a aquellos 

factores 

socioculturales que 

dificulten la 

comunicación y la 

convivencia. 

6.2. Valorar 

críticamente 

manifestaciones de 

diversidad 

intercultural en 

relación con los 

derechos humanos 

y adecuarse a la 

diversidad 



lingüística, cultural 

y artística propia y 

de países donde se 

habla la lengua 

extranjera, 

fomentando la 

curiosidad y el 

interés por el 

desarrollo de una 

cultura compartida 

y una ciudadanía 

comprometida con 

la sostenibilidad y 

los valores 

democráticos y 

ecosociales. 

6.3. Aplicar 

estrategias para 

defender y apreciar 

la diversidad 

lingüística, cultural 

y artística, 

contrastando con 

espíritu crítico la 

realidad lingüística, 

cultural y artística 

propia con la de los 

países donde se 

habla la lengua 

extranjera, 

respetando la 

diversidad cultural 

y los principios de 

justicia, equidad e 

igualdad y llegando 

a conclusiones 

basadas en valores 

ecosociales y 

democráticos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


